
SESJON SrA EXTRAORDINARIA, EN MARTES 9 DE FEBRERO DE 1937 
(De 4 a 7 P .•. ) 

PRBSlD1<jNCIA DE LO~ SEÑü RE~ POH'I'ALE~ y URRU'l'JA. 

SlJ-MARIO 

1. Se trata de un proyet'to que esta hleee 
llna l'olltrihm~i611 adieiollél 1 ele :2 por mI i 
lIoure bienes raÍees de la eomuna de Viña 
el!"] MI'll' Y eonsulta otras fnentrs dr re-
cur80s para la eonstnH~eióll de UIl hos-

Se "ns pell( le I a ~ei-;ióll. 

7. A segunda hora se discute y aprueba la 
observación de S. E. el Presidente de la 
República al proyecto ele ley sobre Se
guridad Interíol' del Estado. 

pital. Quedi] J)rndientr. Se ('ollstílnyr la Sala en sesión secreta. 

A. Se aprnebalJ las modificaciolles introdn
~idas por la Cámara de Diputado;;; a un 
proyrcto sobre empl'Pstito a la Mlllli('ipa
dad de Copiapó. 

3. ~e retin! de 1<1 tabla <1e fáeil despal~ho 

!"l proyedo sobre tl'aspaJ'>o de acciones del 
ferroeal'ril tralHial1clillO chileno a la Bm
prel'ia de los Ferrocarriles del l<};ta(lo. 

-4. S!" ¡j(~ue1'dH 110 insistir en la supresión 
@e UlJ ill'tÍenIo del pro,\'e(·to sol))'f' ('oloni
zación ('1] la provincia df' A,rsell. 

f). Se aprueba nu voto del honorablf' señor 
Morales, i-;obre la lleieneión elel honora
hle señor Concha; y se cOl1(~ede permiso a. 
Íl'es honora hIes .senadores para ansentar
se del país. 

~. Se anuncia la tabla (le fácil despacho 
para la sesión próxima. 

Se levanta la sesi6n. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar A., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 

Bravo O., Enrique. 

Oabero. Alberto. 
Cox M., Tomás. 
Errázuriz, Maximiano. 
Figueroa A., Hernán. 
Gatica .. S., Abraham. 
Grove V., Hugo. 

Haverbeck,Carlos. 
Hidalgo, Manuel. 
Lira r., Alejo. 
Meza R., Am:elio. 

Michels, Rodolfo, 

Morales V., Virgilio. 
Pradenas M., Juan. 
Puga, Raúl. 
Ríos Arias, José M. 
Rosas L., Alejan«ro. 
Sáenz, ·Cristóbal. 
Señoret, Octavi'l. 
Silva. ·C., Romua.ldo. 
Ureta E., Al'turo; 
Valenzuela V., Owar. 
Walker L., Horacio. 

y los señores Ministros de Tierras y Co
lonización y de Salubridad Pública. 

fj 
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ACTA APROBADA 

Sesión 54.a extraordinaria, en martes 2 de 
febrero de 1937. 

Presidencia del señor Maza. 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó
car, Bórquez, Bustamante, Cabero, Cruz, 
Errázuriz, Estay, Figueroa, Gatica, Gonzá
lez, Grove Hugo, Hidalgo, Lira, Morales, 
Opazo, Pradenas, Ríos, Rosas,Señoret, Sil
va, Ureta, Urrutia, Valenzuela y el señor 
Ministro de Tierras .r Colonización. 

"~_.&.JE.¡ 
'>~ ~~'~ 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 52.a, en 28 de enero últi
mo, que 110 ha sido o bservaela. 

El acta de la sesión 53.a, en esa Illlsma 
fecha, ll11eda en Seerehu'ía (1 (lisposieión de 
los señores S\'l1adores hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de lo,~ negocio,e; 
que a continuaeión se indican: 

Mensaje 

lhlO de S. B. el Presidellte de la Repú
blica, en que 1nie1a un pl'oyeeto de 1 ey so
,bre tasacióll ele los bienes que habrían <le 
expropiarse para las obras ele agua potahle 
de Iquique. 

Pasó a la ,Comisión ele Ohras Púhlieas y 

Vías de Comunicación. 

Oficios 

Dos de S. K el PresidentE' elE' la RE'pú. 
blica: 

C011 el primero retira de la cOl1voeatoria 
el proyecto ele ley sobre ampliación de fa
cultades a la Junta ele Exportación Agrí
!lola. 

Se mandó archivar. 
Con el segundo formula una indicación al 

proyecto de ley de la Cámara de ,Diputados 
sobre condonación de sanciones a los contri
buyentes morosos. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

SENADORES 
--------'---------

Informe 

1~j]0 (le la Comisióll ele Hacienda reeaído 
rn el proyedo de le~" de la Honorable Cá
mal'a (le Dipntac1o~, sobre inclusión en la 
pxención (le impuestos que contempla el ar
tículo l.o ele la ley número 3,902 la adqui
sici<Ín de la Fábrica ele Ayiones C1ll'tiss por 
la Línea Aérea -:\"a('io11a1. 

Quecló pm'a tabla. 

Oficios 

Oello ele la Honor,1 ble CÚnWl'<l (le Dipu
tados: 

Con el primero comunica que ha ap¡'o
hado las modificaciones inh'o(lneidas por d 
Senado en el TlI·o~·ed() ele ley sobre cl'eaeiÓll 
ele la Caja de Prcvisióll de la :llfarilla Mer
cante Naeiollal, con excepción ele las que 
t'xprt'sa. 

Qut'c1ó para tahla. 
COll el peÍmcyo l'onnll¡j(~<I l[Ut' ha apro

barlo un [)l'oyt'eto de ley sobre modifieacio
jl('S H In le~" nÚll1t'l'o 5,736, (lue autoriz-ó un 
(,l1lp]'p~tit() para la ~Iunieipalidacl de 00-
]lia pó. 

Pasó <1 la C'omi¡.;ióll de H,wiellda. 
'COIl el tel'c.eroCOm!llJlÜ!ea que ha apt'8-

bado tUl proyecto de ley >iobre illlodifka
eióll del artíenlo 61 del decretoeoIl fu~
za de Ir)· número 178, en lo qne se refi.ere a 
los ·('hóferes. 

Pasú H la Comisión dr Tr<l bajo y L'egil'l
laeióll Soci¡ll. 

Con rl enarto COlllulli,'a que ha apro
bHclo '1111 ;pro~'ecto de ley sobre fijación de 
la l11c1emnizaeión <lue el Fisco p~gará a 
llollCarlos Audonaegni, por accidente ea 
ndos del sel'vi.cio. 

Pasó a la Comisión ele COllstitueióll, Le
g'isla CiÚll ~ .• Tnsticia. 

Con el qllinto .eolllunicaque ha aprobado 
UIl pro;·deo de le;" sobre autol'iza-c'ión a la 
l\Innici palidacl de Victoria para eontl'atar 
un empréstito hasta por 413,000 pesos 'Pa
ra ·constrt}C'"ión de lVTereado y of1cinas. 

Pasó <l la Comisión dé Gobierno. 
'C0l1 el sexto ('omunica qne ha aproba

do 1111 proyecto de le~' sobre autoriz:a~M 
a la Municipalidad de Río Buenop6.ra 
eontrata r 1111 em])r(.:o;tito qne produzea 210 
m.il pesos, pm'a (1iYel'~as obras públi.eas. 
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Pasó a la Comisión de Gobierno. 
Con el sé!pümo ,comunica que ha apro

bado un vroye>Cto de ley sobre modifieacih~ 
de la ley número 6,,006', en lo referente a 
pagarés ele la Caja ele Crédito Agrario. 

Pasó a la 'Comisión de Hae,ienda. 
Con el oetavo comunica que ha aproha

do la modificación introducida lJor el 
Hnllol>a ble Senado en el proyecto de le:v 
'que exonera de impuesto In internacióu de 
oV('Junos y vacunos. 

,Se mandó archivar. 

Fácil despauho 

"!!il señor Presidentepolle en clisl: usión la 
m,odificacióll hedHl por la Honorable Cá
mara de Diputados en el proyecto de le;.' 
en 'qUJe se autoriza la contrataáón de pl'és
t.,mos llllra llH'jorar los seryil·ioshospitala
ríos. 

Tácitamente se da por aprobada. 

El llroyel'to aprobado, ('O]l la lllodifiea
t',jíill, queda como sigue: 

PROYE,CTO DE LEY; 

"Al'tÍculo 1.0 AutorÍzase a la ,Junta ('ell
tral de Beneficeneia y Asistencia Social, pa
ra l~ontratar uno o más préstamos, hasta por 
1111 total de 28.000,000 de pesos, a un tipo 
de interés que no ex,eeda del seis ;.' medio 
flor ('iento anual, y con una amortizacióll 
del uno por ciento, también anual, que des
tillará a la construcción, terminación o ha
bilitación de las obras hospitalarias a que 
se refieren las leyes númerof; 5,5'64 y 5,711, 
de 16 ele enero y 7 de octubre de 1935, 
respectivamente, u oteas actualmente en vi
gencia. 

Artículo 2.0 A ntorÍzasp al Presidente de 
la República para que ('ontrate un préstamo 
hasta por la cantidad de 3.0(){),000 de pesos 
en las mismas condiciones del artículo an
tpriol', a fin de que conc'urra a la construc
ción del Ho,'lpital Clínico ele la Universidad 
Católica de Chile, debiendo esta institn
-ción invertir igual suma en el mismo fin. 

Artículo' 3.0 An nalmente \se- cOlls!n ltad 
PI] la Ley de!Presupuefltos, la suma necesa
l'í" Ilanl el sC'fv¡',·io de estos pl'éstamos. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fe
('11a de Su publicación en el "Diario Ofi
('ial". 

En discusióll ,general, se da tácitamente 
por aprobado elpl'oyecto de ley de la Ho
norahle Cámara de Diputados, en q'ue se 
autoriza al IPresidente de la República pa
ra transferÍl' a la Caja de Previsión de 
[)arabinel'os de Chile, a tíhllo gratuito, el 
inmueble que se indica ubicado en MacuI. 

Con el asentlmiento de la Sala, se pasa 
a la cliscusióll partic'ular. 

Artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 

Se clan su!('esiva y tá,citamente por apro
bados. 

El pro,vecto aprobado es ('omo signe: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autol'ízase al Presidente de 
]11 Rqlública para transferir a títulogra
t uíto a la Caja de Pl>evÍsión de los Carabi
npros de ,Chile el dominio del predio ubi
cado en el departamento de Santiago, en 
~Iacul, que es parte de la hijuela número 
12 de la propiedad denominada "Primera 
<ir la loma Macul" ~y que fué adquirida pa
ra PI Fisco por la Dirección General de 
Ca l'a billeros. rll compra venta a la Univer
sir1;¡(l Cató1iea, sr.gún escritura de 8 de ene
ro (]r ] 035. otorg'ada ante el Notario de 
Santiago, don Pedro N. ICruz, e inscrita 
a fojas 389 número 66.0, del Registro de iPro
piC'(ladps (lel año 1!)35·. 

1~1 predio a que se refiere el inciso an
terior tiene los siguientes deslindes: norte, 
ell :lOO metros, con camino Iq,rue la separa 
de la propiedad de los señores !Pérez Ola
vanieta Y' Solar; oriente, terrenos perte,ne
cientes a Ohain ~T A¡wad, en 62.50 metros, 
desde el vértice del ángulo que forma este 
límite con el límite sur que divide los te
terrenos pertenecientes a Ohaín y Nwad, en 
una extensión de 2'50 metros medidos desde /' 
el límite norte; sur, con parte de la hijuela 
] 2. en l1na extensión de 18.0 metros y con 
tt'renos pt'rtenecientes a Ohaín y A.wad, en 
lHHl extensión de 220 'metros; poniente, 
('OH la hijnela 13, en una extensión de 

, 
. A 
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312.50 metros, medidos desde el límite nor
te, 

Artículo 2.0 AutorÍzase al Director Ge
neral de Tierras y ,Colonización, para que 
firme en representación del Fisco, la 'co
rrespondiente escritura de transferencia. 

Esta transferencia gratuita no requerid 
la insinuación judicial para su validez. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
eha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

En discusión general ). particular, se da 
tácitamente por aprobado el proyecto de 
J~r de la Honorable iClímara de Diputa
dos, por elcnal se agrega el in-ciso 'que in
dica al artÍmtlo 74 del decreto con rnerza 
de ley sobre Estatuto Administrativo, re
ferente a las snbrog'ilciones de Intendentes 
~ Gobel'l1aflol'es. 

El proyecto aprobado es como sig'lle; 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo único. Agrégase al artículo 74 
oel decreto con fuerza de ley número 3,740, 
de 22 de agosto de 1930, Estatuto Adminis
trativo, el siguiente inciso: 

"Esta última disposición no reg'Írá res
pecto de los reemplazos de Intendentes y 
Gobernadores, hechos por personas extra
ñas al servicio de Gobierno Interior". 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Ofieial". 

En dise,usión general y particular, con 
ll! absteneión elel señOJ' Azócar y el voto 
rol contra del señor Ureta, se da tácitamen
te por aprobado con la lllodifi,cación ¡que se 
indica, respecto al articulo 1.0, el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados, en que se condonan los intereses 
penales y muJtasque adeuden los deudo
res morosos de impuestos fiscales o !llluni
cipales 'que efectúen el pago respectivo 
dentro de noventa días. 

E,l proyecto a pro bado COH la modifica
ción, queda c.omo sigue: 

penales y multas que adeuden los deudores 
morosos de impuestos fiscales o mUl1lCl
pales que efectúen el pago de esos impues
tos dentro de los noventa días siguientes a 
la publicación de esta ley en el "Diario 
Oficiar' . 

El pago se podrá efectuar en dos cuotas 
igualeR dentro del pla7.o de los noventa 
(lía\-; establecido en el inciso primero. 

A;rtículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
(:lw de Su publicación en el "Diario Ofi
tial". 

EH disel!sión general, se da túcitamente 
por aprO'bado el proyecto de ley, remiti
do por Ja Honorable Cámara ele Diputa
dos, 1)01' el cual seerea la comuna subde
lega,cióll de Los ,AJamos, en el dep¡lrta
mento de Lebu. 

Con el asentimiento de la Sala se pasa' 
a la disC"usióll particular. 

ArtíCiUlos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0 Y 5.0 

Se (lall su('esiy¡¡ .r tá,(:itamente por apro
lIados. 

El ])L'oyedo aprobado es t:01l10 ~ngnC' : 

IPIWYEC'fO DE LEY; 

"Artículo 1.0 Créase la comuna-snbdele
gación de Los Alamos en el departamento 
de Lebu. Sus límites serán los siguientes; 

Al norte, el río Lehu o Curanila:hue, des
tle la desembocadura de la quebrada La 
Zanja hasta su 'confluencia con el río Tron
gol; el río 'Trongol, desde su C'onfluencia 
con el río Curanilahue hasta su origen en 
la l'ordillera de Nahuelbuta. 

Al este, la línea divisoria de aguas de la 
cordillera de N ahuelbnta desde el origen 
del río Trongol hasta la línea de cumbres 
ctue limita por el sur la hoya del río Cara
mávida; 

Al sur, la línea de cumbres que limita 
]Jor el sur la hoya del río ,Caramávida, des
de la línea divisoria del cordón de Nahuel
buta 11asta el origen del estero Qhicharro-

PROYECTO DE JJEY; 

"ArtÍClllo 1.0 Se condonan Jos 

Hes; el estero Chicharrones desde su ori
.' gen hasta Su desembocadura en el río Hue

i";. ramávida; el río Hueramávida o Pichi<larain'tereses~ mávida, rlesde la desembocadura del estero 
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(,-hi{:lHUTolH'S hasta su <:onflUE'Il<:ia <:on E'l 
río 'Grande de Caramávida j una línea rec
ta, desde la cOnflnel) cía del río Hneramávi
da con el río Grande de Caramávida hasta 
la confhH'llcia del cnrso de aguas formada 
por los esteros Laja y Cnyilleo ('Oll E'l 1'10 

'Li-canquén, y el río Licauquéll o Pilmai
qnén, desde la mencionada confluencia has
ta Su desembocadura en el OeéanoPadfi
('o: .\' 

~'\ I oestE', el Oeéallo Pacífico, desde la cle
sembo(;aclura del río LicalHlUéJl o Pilmai
quén hasta la desembocadura del este¡'() 
Ruca Raqui; el estero RuraRaquJ, dE'sde 
llU desembocadura en el Océano Pacífico 
·'hasta S\1 ol'ig('j) nlla línea l'ect;l, desde el 
o¡'igen (1,,! estero nuca Ra:jiUi hasta el origell 
de la lJneb¡'ada la Zanja, .y la qnebrfl<J¡¡ La 
Zanja, desde su origeu 113sta Sé! c1esembo('é!
(lm'¡j eJl (' 1 l'ío Le bu. 

Artículo 2.0 El ¡Presidellte de la Hepúbli
ca, ])J,,,\'io in,'oT'me de los organi,mlOs l'e~, 

peeiiy(),~. {letu'ruinará la cl1M? ,le ('¡'"dito" 
y ele cleuc1as de la actual :'Iunicipalidacl de 
Lehtl utie delw (~olT('sponder él la llueva :\'fu
nieipa ii(1;ld dI' Los Alamos, 

Las eOlltl'ibncioues, patente;;. (;l1fmtas y 
dem:ts ('l'rrlijos a favor de la ::\Iunicipalidad 
de L,.bll, i'(')J(lielltes a la fecha de la vigen
'l'ia ele la presente ley .v que conespolldan 
a la nueva comuna de Los Alamos, deberán 
pagarse en 1<1 '.:\Illl1cipalidad (1e Lebu y se 
abonarán a las obligaciolles pendientes ele 
]a l1lH'YiI ('01111111,l, pI'eYia deducción ele los 
gafltos efectuados hasta su creación. 

La l\Iullicipalielad de Los Ajamos no po
drá cobrar a Ja ele Lebu ninguna suma de 
dinero devengada con antel'iordidl1c1 a la pre
sente ley. 

Artíctnlo 3.0 Autorízase a I Presidente de la 
República para conVo{'ar por tUl plazo de 
20 días, contados desde la fe(~ha illi(~ial de 
vigencia de la presente ley, a ins<:ripriol1es 
especiales en los registros eleetoral ... " de la 
Comuna-Subdelegaciól1 de Los Alamos, v a 
eleceiones municipales extraordinarias, den
tro de los 90 días siguientes a la expiración 
del plazo para las inscripciones. 

La nueva ,Municipalidad de Los Alamos 
expirará en sus funciones el mismo día que 
las elegidas el 7 de abril de 1935. 

Articulo 4.0 Extiéndese a las disposicio
nes de la presente ley la autorización C011-

('eelida al Presidente de la República, por 
el artículo 2.0 de la ley número 4,544, de 25 
de enero de' 1929. 

Artículo 5.0 Esta ley regirá 30 días des
Jlués de S11 ]1U blicación en el "Diario Ofi
cial". 

El spilo]' Presidellte pone eH discusión 
genera 1 el pl'o:vecto de ley de la :fIonora
bleC{¡mara de Diputados en que se autoriza 
,1 la :'I 1111icipa lidnd de Ñiq<\l{'I1 para contra
tar lln enqlrésti10 hasta por la suma de 
sesenta mil pesos, para la instalación de 
una planta eléctrica y para imprevistos. 

FSl11l de ];¡ ,palabra 1m; señores Pradenas 
y A'z6car, 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

Con el asentillliento (1e la Sala se pasa a 
la (1isc'n.sióll particular. 

Artículos 1.0, 2.0, 3,0 Y 4.0 

Se (lan sHl'esiY8 r i<ícitamente por apro
ba<1o~. 

El pro)'eeto aprobado es como sigue: 

HHOYEC'rO DE LEY: 

"Artículo 1,0 Autorízase a la ,Municipa
lidad ele Ñiquell para contratar Hn emprés
tito hasta por la cantidad de sesenta mil 
pesos ($6ü,OOO) a un interés que no exce
(1<1 ele] ¡.;iete por eiento anual y con una 
amortización acumulativa, tam1bién annal, 
110 inferior a J 11110 por ciento. 

Del producto del empréstito la Munici
pH lidad de Ñiquen invertirá la suma le cua
renta 5' eineo mil pesos ($ 4S"OOO) en la 
illstalaeión de una planta propia para alum
brado elédl'ico y el saldo qne resulte lo des
tilla¡'ú él imprevistos. 

Artkttlo 2.0 La Tesorería General de la 
República l'etendrá de los ingresos ordina
rios de la Nlunieipalidad de Ñiqnen, las su
mas ¡necesaria!> \'P~ra el servicio del em
préstito autorizado por la presente ley. Es
tas sumas serán depositadas en la cuenta 
especial de depósitos que la .Caja Autóno
ma de Amortización de la Deuda Pública 
11l antiene en la Tesorería General. 

Arlículo 3.0 Sin perjuicio de la facultad 

_:~--~ 

'j' . 
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·que el artículo anterior confiere a la Teso
rería General, la ,l\hmicipalidad de Ñiquen 
deberá >consultar en la Partida de EgresoR 
Ordinarios, las sumas necesarias para el ser
vicio del empréstito, cuyo pago deberá de
cretarse oportunamente por el Alcalde de 
la ,Comuna. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fe
eha de .. su publicación el1 el "Diario Oficia]" 

Incidentes 

El señor idesandl'i formu]a indicación 
para que se exima del trámite a Comisión 
y se tome inmediatamente eneollsidemción 
el proyecto de ley, de illiciati va del Ejecu
tivo, euque se anüoriza al Presidente de ll1 
República 'para desi::pmr 11l1a Comisión (le 
Homhres Bnenos quc tasen los bicnes i]ne 
habrán de expropial'se para las ohras (le 
agua potable de lquique. 

El señor Prac1enas fOl'lllnla indicaeÍóll pa
n iqiue se exima del trámite a Comisión ¡( 
se discuta inmec1itamente el proyecto de ley 
en que se modific·a la le.,- número 3.997, de 
2 de enero oe 1!124. sobre pago df' pcm:iollp" 
a los ferroviarios jubilaClos. 

El señor AlessanClri formnla inc1i"ac- ión 
para 'q'u,e Sf' exima del trúmitr ;¡ Comisión 
y se disClllÍa inmediatamente el proyecto df' 
ley de la Honorable Cámanl (1e Dipntados. 
por el 'cual se exime del pago de impne~tos, 
'contribuciones, intereses y multil<; a la Lí· 
nea Aérea KacionaL por la adquisición df' In 
Fábrica Onrtiss "\Yl'i¡rth, ll~)il',Hla e11 los Ce
Tl'illos. 

El señor Ríos Arias forllliUlu iLldi(;kll'ión 
para que se exima del trálUlitf' a Comisión 
~' se discuta inmediatamente el ,pl'o,\'edo di' 
ley de la HonorableCcímara de Diputados. 
en ,que se ha cen alg'11llas moc1ific<1 (·ionf's a la 
ley ique autoriza a la 1\Innicipali.dac1 de 
("opiapó para 'C'ontratar 1111 empróstito. 

El señor 8roye. don Hug'o. formula jJl(li
ca~iónpara que se exima del trámite a Co
misión y se tome inmediatamente entlonsi
deraeión el proyecto de ley en que se con
cede una indemnización a Clon Carlos Ando-

naegui,coll motivo de Ull aeciclente en a,p

tos del servicio. 

El seiior Opazo formula indicación para 
c¡ue se exima del trámite de Comisión y se 
discnta inmediatamente el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, por 
,dl'ual se agrega UI1 al'tíenlo a la ley, re
cj{~lltemellte despachada por el Congreso, en 
(j UE' !'oe mtto!'iza a la Caja Agraria para 
c1eseolltat· en el Banco Central letras y paga
l'Ps. 

El señoj' Bórquez, formula illdil'aeión pa
ra qne Sf' exilll '¡ del tr:blite a Comisión y 
se discuta iume(;iatamente el proyecto de Jey 
de la Honorab¡p C~mara de Diputados, en 
flne se (1 !1tOl'l7.¡; al Presidente de la RepÍl· 
hlica, pa !'11 in ,'pt'tir en el mejoramiento r a~r 
s<1lTollo ,1y] sel'l'i('lc' de hosqu(>s, el. produeto 
([ue ,'ir ohtellga de las explotaciones agríco
las f' imlns1Tl¡11"s (le las re'lel'vas fOl'eSÜ¡' 
lf's )' Yi,'el'os del mislllo servicio. 

C011 el aselltimiento de la Sala. se dan tá
citamente pOI' aprobadas todas lllS indica
ciones 1lnte1'iores. 

El señOl' Presidente pone en diseusión ge
neral ,- narti.cnlar y se da tácitamente por 
a pro b~c1(; r 1 j}l'o:ver'to de ley en qne se de
signa una Comisión de Hombres Buenos que 
t,lsen los bienes ir,ne habrán de expropiarse 
ll,u'a las obras ele ap:nH potable de lqnique. 

El pro,\'eeto aprobarlo es ('omo sigue: 

PROYEC'ro DE LEY: 

"Artículo 1.0 Re autoriza al Presidente de 
la Hepúbliea para qUE' designe una Comisión 
ele Homhres Bl1enos, para que tasen los bie
]les expropiados en virtud de lo dispuesto pn 
la ]p," 11 Í1mero Z,64~. (le 1:3 de febrero de 
1 !1:1~ ;-' IJ vaHian los perjnicios ocasionados 
por las eX1H'opiadones. 

Articulo 2.0 Re autoriza asimismo al Pre
siClellte (10 la República para <}ne, a base de 
infol'mes a que se rf'fiel'e el artículo ante
rior, transija los preeios :q,llP se encontraren 
pendientes sobre reclamo de la tasación he
cha por la Comisión de Hombres Buenos, 
designada por la Int,pndencia de Tarapacá, 
l'OH fe('ha ZG de ma~'o de ]!1] 3. 
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Esta ley comenzará a regir desde la fecha 

de Su pllblicación en el "Diario Oficial", 

'En discnsión gelleral y particular, se da 

tácitamente por aprobado el p,l'oyeoCto ele ley 

de la Honol'ableCámat'3 de Diputados, por 

el e11al se exime a la Línea Aérea Nacional 

del pago de imlpuestos,contribueiones, inte

resp" y multa>; por la adquisición de la Fá

briea Onl'tis vVrighi, ubicada en lJOS CE']'ri

Uos, 
E] prO,n'cto aprobado eR eomo sigue: 

"Articulo 1,0 ConRidénl1lse incluídos en la 

exención que contempla el artícnlo 1,0 <le 

la ley númel'o 5"H02, de :3 de septiembre de 

] H:36, los impuestos, contribn<.:iones, interp

Res ;-,- multas que adeuda la L,ínea Aérea 

Nacional por la adquisición ele la Fábrica 

de A yiones "rul'tiss \Vl'ight Expol't-('OJ'pO

l'ation", ubica(la en Los Cerrillos. 

Artículo 2,0 lJa presente ley 1'egir{\ c1ps

dI' la fecha ele la publicación 'de la le~' nú

mero 5,90'2. ~. sc declara como parte inte

gnmte (1(' ella". 

En disensión general, s(' da tácitamen'e 

'por aprobado el proyecto ile le~- ele la Ho

norable (;:ímnra de Dipntados. en fll1e se ha

cen algunas modificaeiones a la ley qu<' 

autorizó a la 2'-Iunieipalidail de (;opiap6 118-

I'a {~Olltratar un empréstito. 

ron el aSE'll1'imiento de la Sala, Re pasa 

~1 hl (liseusi6n partic111ar. 

Artículos 1.0, 2.0, 3.0 Y 4.0 

Se (lan sucesiya ;, t(¡ei1amente p01' a1'1'o

l)ados. 

El prO,\'ccto aprobado eR eomo Sl¡tue: 

PROYECTO DE IJEY 

"ArtícU;lo 1.0 Apruébanse las signientes 

modificaciones a la ley número 5,736 en los 

artículos ~' letrasq ne SE' indican a conti

nuación: 
a) ;ReemplázasE' el artículo 1.0 por el 1-;1-

?uÍpnte: 
"..i\rtícnio 1.0 Autorízase a la Municipa

lidad de Copiapó para contratar 11n em-

préstito interno hasta de dos millones qui

nientos mil pesos (.$ 2.500,0'00), a un interés 

que no exceda del siete por ciento (7 ojo) 

aUllal v <t Ulla amortiza·ción acumulativa 

C¡lH' no' baje del uno por cieuto (1 o~o) 
anual" 

b) Reelllplázase la letra el) del artículo 

2.0 por la siguiente: 
d) DoseiE'lltos (~illcuenta mil peso::; 

( (* 250,000) E'1l el mejoramiento del servicio 

(le alnmbrallo eléctrico públieo. Podrá 111-

yertil'se esta suma en acciones de la Empre

sa Eléctl'i'2a deCopiapó, en In forma que au

torice el 'Presidente de ln R<lpÍlblica". 

{~) Suprímese la letra j) del artículo 2.0 

el) S'llprímesC' en el artículo 4.0 al final 

elel primer inciRo la. frase " ... ,'V el Alcaide 

soliútará mensualmente, por intt'rmec1io del 

-:\Iinisterio del Interior, 1m; sumas necesa

rias parn cubrir los gastoR elel mes". 

e) Reemplázase el artí~nlo 5.0 por el si

gnifmte: 
"Artí~lll() ,).0 :Serán inembargables yque

darán exclusivamente afectos al servicio 

del emjJréstito los yalores qne produz,ean el 

aumento de las contribuciones y nuevo im

¡lllf'StO a lj \lC' se refieren los artículos 6.0 y 

12.0 Y las entradas del ';\Iercado y del Tea

tro :\f unic:ipul y el impuesto de tres centa

YOS por kilo yivo de animal que se benefi

eie en el )Iataclel'o deCopiapó. L,<t Tesol'e-

1·íaProvil1<.:ial deCopiapó penibirá esta~ 

e11t1'a(las ~', 11lHl yeZ contratado el emprésti

i o. los pondr(¡ n disposición de la Caja Autó

noma de Amortización de la Deuda Pública 

jlal'aqlle n'alil'C' el servicio üe dicho emprés

ti10. 
i') Sl1!)I'ímesC' el teN'el' inciso del artículo 

G.o 
.. Artículo 2.0 Agl'éganse a la ley nÍlmero 

3.í~(), los siguieutes artículos: 

"Al'lícnlo .,. EstabléeesC' nn impuesto 

de *' lO por ~ada tonelada de mineral en 

bruto, <':olll'ellÜ'ac1o o elaborado que se ex

porte por el Puerto de Caldera, Este im

puesto se destinará al servicio del empréRti

to hastn su total amortización" 

Artículo ." La Municipalidad de Copia

pó, no obstante lo dispuesto en el artículo 

5.0 de la le~r 5,736, podrá invertir en las 

obras indicadas en el artículo 2,0 de esa 

misma le~r, las ·cantidades que recaude para 

el servicio del empréstito mientras no se 

contrate éste". 

: .IJ".~ •. 
' .. 
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El monto de la amortización para contra
tar empréstito que se concede a la Munici
palidad de Copiapó, disminuirá en igual 
,cantidad que la que se haya invertido di
l'ectamellte de las rentas recaudadas para el 
¡;ervi,cio de dicho empréstito". 

Artículo 3.0 Autorízase al ~Presidente de 
la ¡RepÍlblica para refundir en un sólo texto 
la ley nÍlmero 5,736 y las modificaciones 
que ~e le introdu,cen por la presente ley, 
dándole a los artículos la numeraeión corre
lativa que les cOlTespollde. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de Su publicación en el "Diario Oficial". 

En disensión ;::-ene1'a1, se da tácitamente 
iJ<lr aprobado el proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados, en que se mo
difica la ley sobre pago de )wllsiolles a los 
ferroviarios jubilados. 

Con el asentimiento de la Sn la, se pasa a 
la dismu;ión particula}·. 

Artíoulos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0 Y 5,0 

Se dan sneesi ya ~' tf1,eitamente por a11]'0-

dicho \'alor capitalizado, continuarán pa
g'3ndose, a partir de la fecha de esta ley. sin 
lling'Íln descuento. 

AJ'tíeulo 2.0 Las Empresas ele los :B~ert'oca
l'l'iles al' Arica a la ¡Paz, Iquique a Pintados 
y Lebn a Los :~allces, ajustarán las pensio
nes ele .jubilación de sn penional segÍln lo 
tlispuesto ell el artículo allterior. 

Artículo 3.0 El gl'avúmen lll1e origine la 
,1]Jliew'ión de esta ley se deducirá de los 
PI'esuln~est()" particulal'l's ele eaela Empre
sa. 

Artículo 4.0 Deró?'allSe las c1isposióones 
c'ont!'¡¡ri¡¡s 11 la presente ley. 

Artículo 5.0 Esta ley eOll1enzaril a regir 
ll('~<l(' el 1.0 ele ellero el" 1037'. 

En disc'usióll gellel'al, se da jileltamente 
PO]' aprobado el proyeeto ele le~' de la Ho
llOruble Cilmm'a c1l' Diplli¡Hl\ls, por el cual 
se agrega 1!l1 ill'tíc'nlo 11 1~1 le~' número 6,006, 
]'eferpllte al (l(':-;{~ll(,llto l'l1 el Banco Central 
de kil'q,.; ,\' !)ag'lll',"'; (1(, la Caja ;\graria. 

eO'l ¡,¡ ;'~(,l1ji)¡li('lltO (le 1;1 Sala. se pasa a 
Jn c1is('n~;:\ll iI:lj·tj'·li]¡lr. 

'hados. Artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 

El pl'o~'eeto aprobado es como signe: >Se dan sl1('l'si\'ll ~. hícitaml'llfe por a pro-

"Artículo 1.0 Cada pensión de jubilación 
que en adelante se otorgue ele acuerdo COl! 
]a ley número :~,097, dl' 2 de enero de 1924, 
será' pagada por mensualidades iguales y 
vencidas, eon una rebaja del cinco por cien
to (5 0'0) :q~¡e se hará efectiya hasta la con
currencia de la suma que la Empresa de lOE; 
J<'erroearl'ilei'i del Estado haya erogado en 
cumplimiellto de los números 4, 5, 6 y 7 del 
artí<:ulo 5.0 ue la ley número 3,379; pero só
lo hastll completar el valo]' eapitalizado 
de esta" eroga,~iones y que el interesado 
tenga a la fecha de concederse la n'i'ipecti
va ju bilacióll. 

Respecto de las pensiones de jubilaeión 
ya otorgadas a la fecha de esta ley, se pa
garán en lo sucesivoeOll 1111 descuento de 
5 0'0 hastaeomlJletar el valor capitalizado 
a que se refiere el inciso anterior. J-oIas 
pensiones ya otorgadas que, mediante el 
deseuento establecido en el artí'culo 8.0 de 
la ley número 3,997, hubiesen completado 

bados. 

El ))l'o.,'e(·to ¡¡p]'obado es ,como ¡;ngue: 

PHOYECTO DE I~EY 

"ArtíctJo 1.0 Heemplázase el artículo 2.0 
(le la ley número 4806, de 27 ele ellero de 
1930, por el sig'uiente: 

Artículo 2.0 El Baneo Ceutral de Chile 
podrá deseontal' letras de la Caja de Cré
dito AgTario y PagaJ'8s a 8\1 OI'dell, que es
tén plenamente garantidos COI1 pl'odudos 
agrícolas, ganado o maquinarias. Podrá 
también rerleseontar let]'as orig-il1adas pDI' 

la indm;tria a g'I'Ícola o ganadera, sirlllpre 
que tenga]} tres firmas de prill1rra dase, 
comprendidas entre ellm, la (le rlieha Caja. 

El Banco Central solo admitirá las refe
ridas letras o pagaré>: cuando su plazo de 
vencimiento no exeeda de seis meses. 

El mOllto total de estos descuentos y re
deseuelltos no podrá exceder de $ 20.000,000, 
~- Su tflsa no será superior a la que fija la 
le~' níllnero 58]5, de 30 de junio de 1938". 

" 
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Artículo 2.0 Deró.gase el artículo 4.0 del 
decreto le~' l11íme1'0 221, ele 16 de julio de 
lm~2. 

Artíc:ulo 3.0 La Caja de ,Cródito Agra
rio tendrá una sección especial de previ
sión para Su personal, ,<,on personalidad ju
rídi{'¡j lJropia, ¡j fin de dar cumplimiento a 
]a ley dc Empleados Particulares, -:-' que se 
regirá. en euanto a Su organización, y a la 
inversión de los fondos qur se acumulen en 
ella, por los Estatutos que apruebe el Prr
Ri<1rllte c1r la República. 

El fondo de retiro y de penRiones corres
pondiente al personal de la Caja ele Cré
dit.o Agrario que se mantiene actualmen
te en el Departamento de Previsión de la 
Caja de Crédito Hipotecario, será traspa
sado al nuevo organismo a ;'lrue se refiere 
el inciRo anterior." 

}~n c1i8en¡,:ión general y particular, se da 
táeÍiamcnte po}' aprobado el pl'oyeC'to de ley 
en (Jue se antoriza al Presidente de la Re
pú·bli(:a, para invertir en el mejoramiento y 
,rle"arrol1o (1('1 sP1·vj·C'io ele bosqnes los fOll

-dos <¡ne se indican. 

'El prO,Vr'do aprobado es como sig-ne: 

PTIOYl<:CTO DE LEY 

Artículo 1.0 A lltol'íza;;p n 1 Presidente de 
la República para invertir r11 el mejora
mirnto y desarrollo elel Servicio de Bosques, 
el producto C]1H' se obtenga de las explota
{·jO]]('s agrícolas e industriales ele las Reser
vas Forestales ;>' Viveros del mismo Servi
cio. 

El Presidente (le la República fijará 
anna lmentenna ,cuota, dentro de estos fOll
<los, para fomel1tar la plantación dp more
ra . 

.. \I'tÍt·lllo 2,0 Esta le.\' regirú desde la fe
cha ele Su pnblicacióJI en pI "Diario Ofi
{,lal" 

El señor Presidente pone en discusión el 
p:royecto de ley en que autoriza el pago de 
una indemnización a don 'Carlos Andonae
gui por dañOf; sufridos en a{~tOR del servi
cio. -. 1'" «lf 

U¡;;an de la palabra los señores Pradena~, 
EIT{¡znriz e Hidalgo. 

Cerrado el debate, se pro.eede a votar el 
proyecto, en votación secreta, en general T 
particular, y rc¡;;ulta aprobado por 16 votos
contra 2. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE I~EY 

"Artículo 1.0 Se fija en la cantidad de 
tl'einta mil pesos ($ 30,000) la indemnizaci6n 
{lue el F'isco pagará a don Carlos Andonae
gui, por los daños que sufrió, a consecuencia 
de un &('cidente automovilístico en el año 
1935 y en actos de servicios, como repre
sentantes ad-honorern de la Dirección Ge
neral de Prote<.!ción de Menores en Val
paraíso. 

Artíoulo 2.0 El gasto a que se refiere el 
artículo anterior se cargará a los fondos 
consultados por la ley número 5853, de 21 
de ,julio de 1936, 

Artículo 3.0 La presente ley regirá desde, 
la fecha de Sl1 publicaeión en el "Diario 
Oficia],'. 

Se tonta enseguida en ,consideración el 
oficio de la Honorable Cámara de Diputa
dos, en que comunica que ha tenido a bien 
deseehar las modifi.cal:ioJl'~s 'que sc indican 
hechas por el Hor,<:lrabb Sellado al proyee
lo de ley que Cl'ea la Caja ~l(~ Previsión de 
la Marina Mer,'ante Nacional. 

Por unanimidad se acruerda no insistir en 
la aprobación de dichas modificaciones. 

Queda terminada la discusión de este neo 
gocio. 

Por haber llegado el término de la pri. 
mera hora, se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del (lÍ:l, 

El señor Presidente pone en discusión ge
neral el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, por el cual se modi
fica la ley número 4,8'55, sobre colonización 
en la provincia de Aysen. 

Haee presente que con fecJha 6 de enero 
{¡ltimo se acordó simple urgencia para su 
discusión, y como el plazo para el trámite 
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a Comisión ha vencido ya con exceso, co
rresponde entrar a su disc'USión. 

Usan de la palabra el señor Ministro de 
Tierras y Colonización y los señores A:zócar, 
Pradenas y Urrutia. 

Por haber llegado la hora, ql1eda pendien
te el debate y con la palabra el señor A:z.ó
ear. 

3e leyanta la sesión. 

CUENTA 
. ..,." , ........ - -..,.' 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el 
Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma
ra de Diputados: 

Con fecha 27 de noviembre de ] !)36 se ce
lebró en Santiago Ull Convc,üo ele Comer
ci¿ y Naveg'ación entre Chile y Colombia, 
que en copia tengo el honor de enviar jun
to al presente Mensaje. 

El Convenio en referencia asegura a am
bos países el goce del tl'~tamiento de la na
ción más fayorecida, en su forma incondi
cionale irrestricta, en todo lo referente al 
comercio y navegación. 

Este Convenio contempla reducciones de 
derechos y cOllsolidación de otros, para pro
ductos que constituyen rubros importantes 
del comercio de exportación de las dos na
ciones. Así, por ejemplo, Chile ha obtenido 
un tratamiento aduanero preferencial para 
sus granos y legumbres, frutas frescas, íSe
cas y conservadas, carnes y pescados, leche 
condensada. etc., etc., y, por otra parte, 
las seguridadeíS de que la ayena, vacunas y 
sueros desinfectantes, insecticidas y fingi
cidas no tendrán que soportar mayores gra
vámenes que los que actualmente pagan a 
su internación en Colombia. 

En compensación a estas ventapas, Chile 
{la rebajado y consolidado derechos a las 
siguientes mercaderías colombianas, algu
nas de las cuales no se producen en nues
tro país: Fibra de fique, tabacos, cortezas, 
hojas y raíces de plantas medicinales, som
bl'eros de pita, cigarros y cigarrillos, coro
zo (tague), etc., etc., y a otras· que pueden 

ser consideradas de primera necesidad, co
mo el eafé y arroz. 

Podrá exigirse un certificado de. origen 
para los productos de cada país a los enR
Ies, en virtud de este Convenio, hubiere de 
aplicarse un trátamiento aduanero difereu
te del tratamiento general. 

Con el objeto de obviar todas las dificul
tades que pudieran existir o que se presen
ten en el futuro en materia de sanidad ve
getal y animal, los dos países han conveni
do en la concertación de un Plan de Policía 
Sanitaria Animal y Vegetal, cláusula que se 
ha contemplado en diversos Tratados de e,g

ta índole celebrados por Chile. 
Especialmente importante es la estipu

lación contenida en los artículos VII y VIII 
qne establece la creación de una Comisión 
Cumercial Pel'mmlente, compuesta por seis 
miembros y dividida en dos Comités Loca
les de tres miembroíS cada uno, con asiento 
en San tia go ~. Bogotá. Esta Comisión, ten
drá como prillcipal finalidad, la de vigilar 
cn Chile y en Colombia la aplicación del 
Convenio suscrito entre los dos países, a la 
yez que proponer la adopción de medidas 
que tiendan a facilitar el. intercambio recí
proco. Los buenos resultados que ha dado 
en la pl'áctiea la Comisión Mixta Perma
nen te, esta b leeicla en el 'l'ra tado de Comer
fio vigente COl! el Perú, y el funcionamien
to ele' los Comités lJOcaJes de Santiago y 
Quito que dispone el Tratado con Ecuador 
de 7 de a hril ele ] 936, han inducido a este 
Gobierno a p:lrtal' Comisiones de esta na
turaleza. que tienden a favorecer la reali
zación de las m;piraciones de ambas nacio
nes en materia de comerC'io y navegación 
recíprocos. 

I .. a dnración del presente Convenio será 
desde el día del eanje ele ratificaciones hai>
ta el 20 ele mayo ele 1938, pudiendo ser re
novado por tácita reconducción. 

El Convenio suscrito con Colombia, que 
estre'Cha aun más los lazos tradicionales de 
amitad que siempre han unido a las dos Re
públicas, forma parte del plan de política 
comercial que se ha trazado este Gobierno 
y cuyos beneficios pueden apreciarne en eI 
resurgimiento de la economía nacional 1 
lfarina Mercante. Estoy seguro de que 1M 
:cláusulas del Convenio que . hoy someto a 
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;vuestraconsideración, acrecentarán nues
,tras exportacionés a Colombia, estabilizando 
,el mercado para los productos que hoyenvia 
mos a esta nación, a la vez que presentan 
nuestras expectativas para artículos que 
;hasta ahora no habían sido eonsiderados en 
el intercambio. 

Por las circunstancias expuestar1, someto 
a vuestra consideración, para su conocimien 
to dentro del presente período extraordina
riO de sesiones del Congreso Nacional, el si-

PROYECTO DE ACUERDO: 
"Apruébase el Convenio de Comercio y 

Navegación entre Chile y Colombia, cele
bradoen Santiago, el 27 de noviembre de 
1936" . 

Santiago, 8 de febrero de 1937. -Arturo 
A.lessandri. - Miguel Cruchaga T. 

Conciudadanos de] Honorable Senado: 
De conformidad con las prescripciones de 

la atribución 7.a del artículo 72 de la Cous
titución Política del Estado, tengo el ho
nor de solicitar vuestro acuerdo para aSCel)

der a Comandante de Grupo al Comandan
te de Escuadrilla don Carlos A. Puga Mon
aalves, en el escalafón de oficiales de Ar
mas, Rama del Aire. 

El Comandante señor Puga, cnmplió el 30 
de enero del presente año su tiempo efec
tivo y todos los demás requisitos legales pa
;roa obtener su ascenso. Ingresó a las Fuer
zas Armadas como cadete de la Escuela 
Naval, el 18 de marzo de 1914, y, en ;má¡;; 
de veinte años de servicios se ha demostrrl
do como un oficial de grandes condiciones 
morales y profesionales y de una vasta cul
tura general. 

En las diversas comisiones que le han 
correspondido durante su carrera ha aqui
latado sus excelentes condiciones de jefe, 
habiéndose destacado como Jefe de la Mi
llión Aérea y Adicto Aéreo de Chile en Eu
ropa, cargo que desempeñó en 1930 y 1931, 
:y como Adicto Aéreo de Chile en Estados 
Unidos de Norte América, donde se encuen
tra actualmente, habiendo servido este pues 
to desde ellO de marzo de 1936 a entera 
satisfacción de la SuperiOJ:-idad de la Fuer
za Aérea N aci{mal. 

Consecuente COn lo expuesto, le es grato 

al Supremo Gohierno dejar constancia de 
que el Comandante señor Puga es un Jefe 
diilLinguido, tieue :;u;; requisitos legales pa
ra ascender y ('uenta con la confianza del 
Gobierno. 

Con el objrto de ilustrar el elevado cri
terio del Honurable Senado, se acompañan 
los siguientes documentos: 

a) Copia ele la hoja de vida del Coman-
dante señor Carlos Puga; 

h) Copia de la última calificación; 
e) Cel'tifie:ac]o de sus horas de vuelo; 
el) Copia del conjunto de condiciones mo

redes y ptofesiollales, según sus cuatro últi
mas ealificaeiolles; y 

e) Certificado de haber figurado en Ilis
ta l1ÚnH'J'o 1 durante los c.uatro últimos 
añOl';" . 

Salltiago, :3 de febrero de 1937.- Arturo 
Alessandri. - Emilio Bello C. 

2. o Del siguiente oficio de S. E. el Presi
dente de la República: 

Santiago, 3 de febrero ele 19:37.- Tengo 
el agrado de ]1oner en conocimiento de V. 
E. (Ille he resuelto incluir entre los asun
tos de qUE' puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en el actual período de 
SeSiOlleS extraordinarias, el proyeeto de ley 
que prorroga el plazo de la eoncesión de 
un terreno ('11 M ontemar. 

Dios guarde a V. E. - Arturo Alessan
dri. - Matías Silva S. 

3.0 De los siguientes oficios ministeriales: 

Santiago, a de febrero de 1937.- En res
puesta al oficio de V. E. número 25, de 13 
de en('ro último, referente a las observacio
lles formuladas por el honorable Senador 
don Raúl Puga, acerca de la circular diéta
da por la Dirección Genera! de Servicios 
Eléctricos, que prohibe las transmisiones 
radiotelefónicas de conferencias o discursos 
de carácter político, tengo el agrado. de 
acompañar a V. E. el informe que, sobre 
el particular, ha emitido el Director del 
referido Servicio. 

Dios guarde a V. E .. - Matías Silva. S. 

Santiago, 5 de febrero de 1937.- Por ofi-

.. ~ 
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cio número 74 de fecha 28 de enero pasado, 
V. E. se sirve poner en conocimiento de es
te Departamento que el honorable Senador 
don Raúl Puga pidió a esa Corporación se 
solicitara del infrascrito que obtuviera de 
S. E. el Presidente de la República la in
dusión en la convocatoria de la moción del 
honorable Senador don Juan Pradenas Mn
ñoz sobre I!signaciones familiares a los ofi
ciales, suboficial es, clases soldados -;-.- mari
nería del Ejército, Armada y Aviación. 

En atención al oficio en referencia, cúm
pleme expresar a Y. E. que el Ejecutivo 
estudia la moción del honorable Senador se
ñor Pradenas para establecer el gasto que 
significaría en cada una de las ramas de la 
Defensa Nacional la aplicación de dichas 
asignaciones. 

Dios guarde a V. B .. - Emilio Bello c. 

Santiago, 5 de febrero de 1937. - Se ha 
recibido en este Ministerio el oficie, de Y. 
E. número 40, (te fecha 20 ele enero ppdo., 
en el que, a pedido del honorable Senador 
don Octavio Señoret, se solicita se comuni
que al Honorable Sellado los desahucios que 
conforme a la ley, se hayan pnesto en cono
cimiento de la Inspección Oeneral del Tra
bajo. 

Sobre el particnlar, cúmpleme manifestar 
a Y. E. que para atender la consulta en 
forma precisa y determinada, en la medi
da de lo posible, este Ministerio necesita 
aclarar las signientes dudas r ohservacio
nes: 

a) Si el dato pedido se refiere a iodo el 
país, o sólo a la ciudad de Santiago 

b) Si son simples datos estadísticos o se 
desea la lista de lo" patrones o emplea
dores que han desahnciado a prrsona 1 a sus 
órdenes 

c) En cualqnirra elr las dos sitnaciolles 
que en cada una de las letras anteriores se 
presentan b se comprenden a empleados y 
obreros o sólo a uno de estos grnpos de 
asalariados? 

el) En caso de tratarse elr empleados, te. 
nemos que la ley no exige se dé aviso a la 
Inspección del Trabajo cuando se procede 
a' dar el desahucio, registrándose solamen
te los reclamos que se presentan al no exis
tirllcuerdo en la liquidación final. 

e) En cuanto al desahucio de los obre
ros, rige lo dispuesto en el Decreto núme
ro 463, de feeha 28 de abril de 1932, en qn~ 
se estabiece la obligación (para cualquiera 
de las partes que desahucie a la otra), d. 
en\'iar un ejemplar del aviso a la respeeíi
va Inspección del Trabajo. En este caen, 
habría qur hacer la distinción entre el de
sahucio darlo por el patrón y el dado p()r 
el ohrt'ro. 

Estiman-; debidamente a Y. E. se sirva, 
si lo tiene a bien. disponer se amplíe la con
sulta del honorable Senador señol' Odavio 
SeÍloret en t'l sentido indicado en las letra.! 
¡,;eiíaladas y se remita, a la brevedad posible, 
a este Ministerio. 

Saluda atta. a Y. "J<j.- Roberto Verga
ra Donoso. 

Santiago. 8 de febrero ele 19:37.- Se na. 
recibido en este Ministerio el oficio núme
ro 61, ele fecha 27 de enero ppdo., del Ho
norahle Senado, por el (Ille, a requerimieil
LO del honorable Senador don Aquiles C011-
eha, se solicita atender uua peticiólI formu
Jada por los ubreros del l\liniel'al de Potre
ri1108, relativo al mejoramiento del servi
eio de dentística qne la Caja de Seguro 
Ohrero Ohligatol'io tiell(, ¡[c·tnalmente en ese 
eentro millr¡·o. eOlllO asiml61110. el estal¡leei
miento 1'01' die]¡o organismo de ulla tiel1fla 
con artículos de vestuario. 

Por tratarse la petición aludida de asun~ 
tos cuya 'iolneión corresponde atender al 
Ministerio de Salubridad, este Departamen
to de Estado. con esta misma fecha, ha pues
to en conocimiellto de dicha Secretaría el 
oficio 11ú111e1'o 61. de ese Honorahle Sena
do. 

Salnda atta. a Y. E.- Roberto Verga
ra Donoso. 

Santiago, 8 el" febrero elr 1937. - El 
.:'\[üJist]'o infrascrito tiene el agrado de die 
rigirse a V. E. para solicitarle, se sirva, 
si 10 tiene a bien, disponer se remita a es
tr )Iinisterio, por la Seel'etaría del HOllo
ra ble Senado. toda la documentación refe
rente a l estudio y dictación de la recit'nte 
le~- sobre "reajuste de sueldos de los Em
pleados Particnlares", eJl razón de la nece
sidad qne asisíe a los servicios de mi cal'-



') '~~. ..'.-' ."~"/ . 

57.a SE:SIION EXTRAORDINARIA EN MARTES 9 DE FEBRERO DE 1937 1649" 

'go de conocer la historia fidedigna de la 
referi.da ley para las interpretaci.oncs, dic
támenes y reglamentos relativos a su apli
{~Ü l"iÓll . 

Estimaré debidamente a V. E. que dicha 
dCl\"umentacióll sea remitida, a la brevedad 
posihlp, a este Departamento de ,Estado, pa· 
ra los fines indicados. 

Saluda atentamente a V. E. - Roberto 
Vergara Donoso. 

4.0 De los siguientes oficios de la Hono
.rabIe Oámara de 'Diputados: 

~a.lItiago, 5 de febrero de 19·37. - Con 
:motÍ"o del mensilje de S. E. el Presidente 
<lt> la República que tengo la honra de pa
!'!ar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tado;; ha tenido a bien no insistir en la 
aprobación del inciso final del artículo 21 
del proyecto de ley despachado por el Con
greso i\aeiollal sobre seguridad interior df'l 
E!ltaclo, inciso que estaba con('ebido en lo:,; 
si¡ruientes t ~rminos : 

"En estos juicios no pour[w ser testigos 
Ili Jos miembros del Cuerpo de Carabineros 
'ni dI' hl Se(~ciÓll de IJlYestigaciolles". 

Dios guarde a V. E. - Manuel Nieto.
,J. VilJamil Concha, Prosp(,l'etario, 

~alltiaf!o .. } dr febrero de 1937. - L~ 
.(';ÍnHH·¡¡ de Diputados ha tenido a bien apro
bar el informe, que tengo la honra de pa
sar a manos de V. E., expedido por la Co
misióll ~1ixtaConstitucional,llamada por 
.aeuerdo del Congreso Nacional, a dirimir 
18$ difereneias producidas entre el Senado 
y estaCorpora ci.ón en la tramitaci.ón del 
proyecto de ley sobre Escalafón Judicial. 

Asimismo, la Cámara de Diputados acOI'
,dó re ea bar !'l asentimiento del Honorable 
Senado, a fill dp introducirle una enmienda 
de redacción, en la parte final del inciso' 
2.0 del artículo n del proyf'cto de ley con 
que finaliza dicho 'ínfotme y que consiste 
'en red.aefarla en la siguiente forma: 
" ... elegidos por mérito uno de la segunda 
;: otro de la fercera categoría". 

Dios guarde a \~. E. - Manuél Nieto.
·Julio Echaurren O., Secretario. 

~alltiaf!O, ií de febrero de 1937. - Con 

respec:to el las enmiendas introducidas po:.' 
('1 H('l!or.a ble Sel1lldo en el proyecto de ley 
(iue 1llodifil';) la ley 4,85'5', sobre coloniza
ción eJl Aysen, la Cámar;a de Diputados ha 
tPllido' a bien aprobar la que se refiere al 
artícnlo :Lo y ha desechado aquella que 
eom;Íste en suprimir el artículo 5.0 

Lo que teugo la honra de poner ('U eOllO

cimiento de Y. E., eÍl l'esuesta a vuestro 
oficio número 93, de 4: de febrero de 1937. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Manuel Nieto."

J. Villamil Ooncha, Prosecrétario. 

Santiago, 9 de febrero de 1937. - Con 
motivo de la moción, informes y demás an
tecedentes que tengo la honra de pasar a 
mallOS de Y. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido 11 bien aprobar el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

'rI1'ULO 1 

Del ejercicio de la profesión de Ingeniere 
Agrónomo 

Artículo l.o Corresponderá a los Ingenie
ros Agrónomos titulados en la Universidad 
de Chile o en UnIversidades reconocidas por 
el Estado en conformidad con el Estatuto 
Universitario vigente, el desempeño exclu
sivo entre otras, de las funciones que re
quieren competencia técnica específica, co' 
mo las que a continuación se expresan. 

a) El estudio agrouómico, sea por cuenta. 
del Estado o de instituciones de dereeho 
público, de los sueldos destinados a cualquier 
aprovechamiento de carácter agrícola, ~omo 
ser el regadío, colonización, reforestación, 
etcétera. 

b) Los estudios e informes de carácter 
agronómico 'que presenten las personas na
turales o jurídicas, para solicitar la ayuda 
del Estado. 

c) IJa dirección técnica de las explotacio
nes agrícolas que el Estado, las Municipa
lidades o la Beneficencia hicieren' en 'sus 
respeétivas propiedades. 

d) Los cargos de Visitadores, Tasadores, 
Inspectores e Interventores de carácter 
agronómico de Instituciones de Crédito 
A gl'ario, Bean éstas fiscales o semifiscales~ 

l04.~Sen. Extraord. 
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e) El desempeño de funciones técnico
agrícolas de los diversos sel'Yicios del Esta
do y de las instituciones semifiscales. 

f) Los cargos de agentes de la propagan
da agrícola del salitre, y abonos en general, 
los de Agregados, Consejeros o Comisio
na-dos especiales que se designen con finel'\ 
de estudio agropecuarios en las represen" 
taciones diplomáticas y consulares. 

g) Podrán también llevar la contabilidad 
de los predios agrícolas a su cargo, para 
todos los efectos legales. 

Art. 2.0 La autoridad respectiva desi.g
nará de preferencia a un Ingeniero Agró
nomo para los siguientes cal'gos, empleos 
o funciones cuando se refieran a cuestiones 
agrícolas : 

a) Los de Perito Agrícola y los de Inter
ventor o Depositario de predios agrícolas 
conferidos P01: la autoridad judicial o ad" 
ministrativa. 

b) Los de Tasadores encargados de con
feccionar los roles de a yalúo de predios 
agrícolas. 

Art. 3.0 El Colegio de Ingenieros Agró
nomos llevará un registro de todos los In
genieros Agrónomos que de acuerdo con el 
artículo 1.0 pueden ejercer su profesión en 
el país y completará anualmente dicha lista 
con los nuevos profesionales que se titulen, 
la que pondrá a disposición de las institu" 
>iones que, conforme a esta ley, necesiten 
nombrar a estos profesionales en los casos 
que corresponda. 

TITULO II 

Del ;Colegio de Ingenieros Agrónomos 

Art. 4.0 CI'éase la institución denominad.a 
"Colegio de 'Ingenieros Agrónomos" con 

personalidad jurídica, que se regirá por las 
disposiciones de la presente ley. :B'ormarán 
parte de ella todos los profesionales inscri
tos en el Registro de que habla el artículo 
3.0 y cuyos títulos hayan sido reconocidos 
en conformidad con el artículo 1.0 

Art. 5.0 El Colegio de Ingenieros Agró
nomos celebrará una sesión o junta general 
ordinaria anual, en el mes de julio, la que 
tendrá por objeto: 

a) Conocer la Merr_oria de la labor del 
Consejo Directivo durante el año preceden

te y balance detallado del ejercicio finan" 

mero anual y del estado económico de la 
Institución. 

b) Elegir el Consejo Directivo que habrá 
de dirigir el Colegio por un nuevo año. Este 
Consejo estará formado por llueve miem
bros, cargos que desempeñarán gratuita
mente. 

c) Ocuparse de cuestiones de interés ge
neral para la profesión o particular para 
cualquiera de sus asociados; pero s610 para 
el efedo de recomendar su estudio o reso" 
lución al .Consejo, o bien como indicaciones 
para ser resueltas en una sesión extraordi
naria próxima. 

Art. G.o m Colegio de Ingenieros Agró
nomos celebrará sesiones o Juntas Genera
les extl'aordina rias en las fechas acordadas 
':'11 una ;Junta General ordinaria o cuando 
iü soliciten por eSel'ito al Presidente, a lo 
meHOS ellO por ciento de los socios. 

El Pl'e,~idente en ejercicio y a falta de 
éste el ,'icepresidente, el Secretario o el 

Tesorero, no podrán por ningún motivo ex" 
cnsarse· de la obligación de hacer la citación 
respectiva, 

Toda citación a Junta General Extnl.Or
dinaria, deberá hacerse con aviso individual 
a cada. socio y a lo menos con tres avisos 
en dí.as sucesivos en dos diarios de Santia
go y señalando ex]wesamente las materias 
de la tabla. 

Art. 7.0 Todas las sesiones del Colegio d4~ 

Ingenieros Agrónomos necesitarán un quó. 
rum de a lo menos el 20 por ciento de los 
inscritos. Pero, en caso de no reunirse ese 
número se citará por segunda vez para una 
fecha entre el décimo y décimoquinto días 
siguientes, la que se celebrará. con los que 
concurran, 

Art. 8.0 Para tener derecho a elegir o 
ser elegido Consejero, se requiere estar ins" 
m·ito desde tres meses antes en el Registro, 
·ser chileno y no adeudar patente profesio
nal. N o obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, podrán ser elegidos los Ingenie
ros Agrónomos retirados del ejercicio acti~ 

vo de la profesión. 
Art. 9.0 Los Consejeros serán elegidos 

por los Ingenieros Agrónomos inscritos eli 
el Registro en votación directa por los ins
critos residentes o de paso en Santiago, y 
en votos enviados por carta, los demás, de 
acuerdo con la forma que establezca el R~-· 
glamento respectivo. 
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La elección se hará por la lista única 

completa a pluralidad de sufragios, y sin 

que pueda emplearse el voto acumulativo. 

Art. 10. 1,os Consejeros durarán eu sus 

puestos dos años y podrán ser recliü'idos 

indefinidamente. El Consejo Se renovar'¡ to

dos los años por mitad. Las elecciones or

dinarias se "erificarán en el mes de julio. 

A:t. 1~. Si se.~rodnjere algnna vacante, 

el ConseJo elegn'a a la persona que debe 

ocupar el eargo por el tiempo que faltare 

para completar el pel'íodo eorrespondiente. 

En easo de renuneia colectiva, de los miem' 

bl'OS del Consejo, o üe falta, o de imposibili

dad de un número de miembros, que impi

da formar quórum para sesionar, el Secre

tario '1'e801'01'O, eon vocará en el plazo de 

15 días, al Colegio de Ingenieros Agrónomos 

para que proceda a eleg'ir a los reempla

zantes. 
Art. ]2. El Consejo, en su primera reu

nión anual, elegirá de entre sus miembros, 

un Presidente y un Vieepresidente, y nom~ 

brará ele entre los inscritos en el Registro 

extraño>; al Consejo, un Secretario - Tesore

ro sin derecho a voto. Nombrará aelemál! 

los empleados .r fijará sus remuneraciones. 

Antes ele entrar al elesempeño de su eargo, 

el Seereta1'io Tesorero, rendirá, a satisfac

ción del Consejo, fi::mza equivalente a dos 

años de sueldo. 
En los asuntos o negocios en oue el Con

sejo o alguno de sus miembros deba inter 

venir, en nombre de él, servirá ele actuario 

el Secretario Tesorero con el carácter de 

Ministro de fe. 
Art. 13. I .. a representación leo'al elel Co

legio la tendrá al rpresidente elel Consejo 

• on facultael para delegar en casos especia

les calificados por el Consejo. 

Art. 14. El Consejo podrá celebrar sesió~ 
con la concurrencia mínima de cinco de sus 

miem bros. Los acuerdos se tomarán por ma

yoría absoluta de votos de los miembros 

presentes. su 1 vo c1isposieiones expresas en 

contrario. 
Art. 15. Las atribuciones v deberes del 

Consejo son: . 

a) Mantener al día el Registro de Profec 

sionales, en el cual se poelrán inseribir to

das las personas capaeitadas para ejercer 

la profesión d~ Ingeniero Agrónomo de' 

aeuerdo con la presente ley. Mantener ade

más, un Archivo de los antecedentes que 

en cada easo sirvieron para aceptar el in-

g'l'CSO al Hegistro o l1iSpllJel' la eliminación 

de él. 
b) Aprobar, eon no menos de seis votos, 

el "Arancel de honorarios profesionales de 

101:> Ing'enieros Agrónomos", cuyas cifras 

serán eOllsideradas como valores para cada 

caso. 
1 gllal quórum será necesario para cual

quiera modificaeión que se introduzca en 

dieho Arancel. Tanto el Arancel eomo las 

l~lOdificaciones posteriores, deberán protoco

bzarse ante el Xotario de Hacienda. 

e) A petición ele parte o de la justicia 

ordinaria, estimar los honorarios profesio

nales e informar sobre las cuentas de gas-o 

tos relativos a trabajos realizados por en" 

cargo ele autoridad administrativa, judicial, 

municipal, o por cualquiera persona natu- • 

ralo jllrídiaa. En cada caso en que el ho

norario profesional no pudiera ser deter

minado por las reg'las del Arancel, se fija" 

rá por resolución arbitral del Consejo, 

d) Imponer las multas que se establecen 

en la presente ley, eobrarlas ~. percibirlas. 

Reprimir por la vía disciplinaria los abusos 

r¡ fa Has que eOl11f:tan en el ejercicio de su 

profesión los inscritos en el Reg'istro. 

e) Aeordar periódicamente sus propios 

Araneeles para la interyrnción que al Con

sejo le ea be según 108 incisos c) y r) del pre

sente artículo, y someterlos a la apro bacióR 

del Presidente de la República. 

Aplicar los aranceles, cobrar y percibir 

su valor. 
f) Requerir ele las autoridades y de la 

justicia ordinaria el cumplimiento de laa 

disposieiones de la presente ley, en cuanto 

a ella coneiernen . 
g) Celebrar sesión es de acuerdo con el 

I~eg'lamento, a lo menos cada mes. La in

asistencia ele alg>ún Consejero a más de cin

('o sesiones seguidas sin causa justificada, 

a juicio elel Consejo, producirá la vacante 

del cargo. 
h) Velar por el progreso y prerrogativas 

de la profesión del Ingeniero Agrónomo, por 

su regular y correcto ejereicio; mantener 

la elisciplina profesional; velar por el es

tricto cumplimiento de la ética profesional 

y prestar proteeción en la forma que esta

blezcan los Reglamentos, a los Ingenieros 

Agrónomos inscritos en el Registro. 

i) Administrar los bienes de la instita' 

ción y disponer de ellos en conformidad a 

.. ~ 
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-"' 

;:;, 

1652 CAMARA DE SENADORES 
-- ---======= 

lo dispuesto en el artículo 17. 
j) Formar anualmente el presupuesto de 

entradas y gastos y rendir cuenta en la reu
nión orrlinaria de julio de \lada aúo. Estos 
r:rf>FUpnest08 serán ilomet\lo" iI la aprolla
eíñu del Presidente ele h R(~rública. 

k) Discernir COIl Fldis yotó,s favorables a 
lo ;nló'nOR, la l'\!comp.-',sa qne .,e acuerde por 
obras en pro del progreso agrícola o pecua
rio del país y por el bien de la profesión en 
particular. Igualmente para premiar esta
djos o investigaciones originales que el COD.

sejo estime de mérito indudable, hechos por 
ingenieros agrónomos chilenos en el país 0 

en el extranjero, para la publicación y di
vulgación de estos trabajos; y para remll
nerar a los conferenciantes o catedrático. 
sobre materias previamente acordadas p9r 
el Consejo. 

.Art. 16. El Consejo, con el voto fa vorable 
de seis de sus miembros a lo menos, podrá 
de oficio o a petición de sociedades profe
sionales dictar resoluciones de carácter ge
neral relacionadas con el ejrclClO de la 
profesión de Ingeniero Agrónomo. 

Art. 17. El Cónsejo podrá nombrar, dOIl
de lo estime necesario y por un plazo deter
minado, delegados corresponsales, elegido. 
entre los profesionales inscritos en el Re
I'istro y que tengan su residencia en la lo
calidad, o en su defecto, a Ingenieros Agró
nomos que no ejerzan. Estos delegados ser
Tirá.n sus cargos adhonorem y tendrán las 
facultades y deberes que el Reglamento le~ 
señale. Sin perjuicio de lo anterior el Con
sejo podrá asignarles honorarios no permR
nentes en retribución de actuaciones extra-

. erdinarías que él mismo p~diera encamen
·.tarles. 

Árt. 18. Los bienes del Colegio de Inge
nieros Agrónomos estarán constituídos por: 

_ a) La parte que le corresponde de las 
patentes profesíonales, de acuerdo con lo 
establecido en el título nI. 
- b) El producto de sus propois aranceles. 
e) El producto de las multas que impon

ga el Consejo o la justicia ordinaria, de 
acuerdo con lo establecido en la presente 
ley. 

d) Los legados, h~rencias, subvenciones. 
donaciones u otras entradas que reciba. 

Art. 19. Los bienes del Colegio de Inge
nieros Agrónomos no podrán aplicarse sino 
al mantenimiento de las oficinas y servicios 

__ ::-0.=_---

propios del Colegio, al pago de las obliga
ciones y gravámenes legales y en general 
al enmplimiento de los objetivos que por la 
presente ley se autorizan. 

Art. W. El Consejo podrá adquirir o ven
der bienes raíces y contraer deudas, con o 
sin garantía hipoteearia, siempre que cuen
te en cada caso, con la autorizaci6n del 
Colegio, otorgada en sesiún general extra
ordinaria citada para el objeto. 

'l'ITUI,ü U: 

De lag Patentes Profesiona18l!l 

Al't. 21. Las patentes de la profesión de 
1 l1genief o Agrónomo, se pagarán semestral
mente en los mes~~ de enero y julio y su 
monto anual :-!eI'á el siguiente: 

La Categoría: 400 pesos que correspon· 
derit a los jefes de ofieinas públicas, mu
nicipalf's o scmifi'lcales. a los Gerentes y 
jl'fes de emprf'sas o firmas agrícolas, indu¡
triales () contratistas de imp~rtancia. 

2.a Categoría: 300 pesos que correspon
derá a los Ingenieros Agrónomos no incluí
dos en la categoría anterior, dueños o so
clos de empresas agrícolas, industriales. ne
:ocios n oficinas con giro propio y. más 
de diez años de titulados, jefes de Departa
mento de servicios públicos, municipales. 
semifiscales o empresas públicas o priva
das de importancia. 

3.a categoría: 200 pesos,que correspon
derá a los Ingenieros Agrónomos no incluÍ
dos en las categorías anteriores y que ten
gan más de cinco años de titulados o de 
ejereicio profesional. 

4.a categoría: 100 pesos, que correspon
derá a los Ingenieros Agrónomos no incluí
dos en categorías anteriores y que tengan 
menos de cinco años de titulados o de ejer
cicio profesional. 

Al't.22. Las patentes indicadas anterior
mente habilitarán para ejercer la profesión 
dentro de la categoría respectiva, o de las 
inferiores. Para ejercer la profesión en mía 
categoría superior, deberá pagarse -la di
ferencia del valor de las patentes. 

Art. 23: La patente 'se pagará en la Te
sorería Fiscal que corresponda al lugar 
donde resida el -interesado. La Tesorería 
llevará una cuenta especial de lo recibide 
por esta causa. 

¡ k-, 
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Art. 24. Las Tesorerías entregarán men
sual y directamente al Colegio de Ingenie
ros Agrónomos, sin necesidad de decreto 
liupremo, el 50 por ciento del monto de lo 
recaudado por patentes. E15{) por ciento 
restante, corresponderá a la Municipalidad 
del lugar en donde el contribuyente resida 
habitualmente y pague su patente. 

Art. 25. El Consejo Jeberáhacer la cla
sificación de los Ingenieros Agrónomos ins
critos liara los efectos de 10 dispuesto en 
d artículo 36 ya sea por iniciativa propia 
() a requerimiento de las municipalidades 
interesadas. 

TITULO IV 

De las sanciones 

~~rt. 26. Los Ingenieros Agrónomos que 
no pagaren su patente dentro de los pla
zos establecidos por el Reglamento, serán 
borrados del Registro y perderán en con
¡;ecuencia las prerrogatiyas que la presente 
ley concede a los inscritos. Para obtener 
Su reincorporaclOll tendrán que c~ncelar 
todag las patentes impagas con sus intere
ses penales, multas y costas. El Consejo po· 
drá sin embargo, autorizar la reincorpora
ción con el sólo pago del semestre en cur
so, a los que comprueben no haber ejerci
do la profesión durante el período de mo
lra. 

Art. 27. Toda persona, empresa, sociedad 
o firma que sin cumplir los requisitos exi
gidos, por la presente ley, use indebidamen
te el título de Ingeniero Agrónomo,· incu
rrirá en las penas contempladas en los ar
tículos 213 y 468 del Código Penal. 

Art. 28. El nombramiento para cualquier 
empleo, acto o servicio, hecho en contra
vención con las disposiciones de la presen
te ley, no surtirá los efectos legales. 

Art. 29. Los funcionarios que nombren o 
propongan personas no inscritas en el Re
~istro de Ingenieros Agrónomos para car
gos 'o actividades que exijan esta condición, 
sufrirán las penas de reclusión menor en 
Sll grado medio y multa de ciento a qui
nientos pesos. 

Art. 30. Los funcionarios de reparticiones 
fiscales, semifiscales o municipales que con
traríen lo dispuesto en los artículos 9 y 10 

de esta ley incurrirán en una multa va
riable de 10 a 1,000 pesos por cada infrac
ción, multa que les será aplicada por el Co
legio de Ingenieros Agrónomos. 

Art. 31. Los funcionarios públicos o mu
nicipales y los profesionales inscritos en el 
Registro, tienen la obligación de denunciar 
ante el Colegio de Ingenieros Agrónomos 
toda infracción a la presente ley. 

'Art. 32. Sin perjuicio de las facultades 
que corresponden a los Tribunales de Jus
ticia, el Consejo de Ingenieros Agrónomos 
podrá corregir de oficio o a petición de par
te, en uso de las atribuciones que le otorg.l! 
el artículo 15 de la presente ley, todo acto 
desdoroso para la .profesión, abusivo de su 
ejercicio incompatible con la dignidad y 
ética profesional, pudiendo, al efecto, apli
Ctlr la.;; 111 ('flidas si.guientes: 

a) Amonestación. 
b) Censura acordada con el voto de seis 

Consejeros por lo menos. 
e) Suspensión de la inscripción en el Re

gistro por un plazo que no exceda de seis 
meses y acordada con la aprobación de seis 
votos. 

At. 33. Si un Ingeniero Agrónomo es 
declarado reo por resolución ejecutoriada 
por algunos de los delitos que tenga como 
pena principal o accesoria la inhabilitación 
para profesionales titulares, quedará de he
cho suspendida su inscripción en el Regis
tro por el término que dure el juicio, hasta 
que recaiga en él la senteneia que le ponga 
término. Si la sentencia fuere absolutoria 
o de sobreseimiento, quedará de hecho ter
minada la suspensión. En caso contrario la 

• suspensión durará el término de la conde
na, salvo la excepción del artículo siguien
te. La resoluciól1que declare reo al incul
pado, será comunicada de oficio por el Tri
bunal al Consejo de Ingenieros Agrónomos. 

Art.34. ¡Podrá asimismo el Consejo acor
dar con la concurrencia de .6 votos favora
bles a lo menos, la eliminación perpetua de 
la inscripción de un Ingeniero Agrónomo de 
Registro en los siguientes casos: 

a) Haber sido suspendido el inculpado 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
32, por sentencia judicial o por el Consejo 
tres o más veces; 

b) Haber sido condenado por f'entencía 
ejecutoriada por algún delito que el Con-

.~ 
< .'jo! 
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seJo con la concurrencia de a lo menos seis 
votos, estime incompatible con la dignidad 
profesional o ciudadana. 

Todo acuerdo del Consejo en el sentido 
indicado, será apelable dentro de diez días 
ante la Corte Suprema, ,que conocerá el re
curso en Tribunal Pleno y requerirá para 
ser confirmado, el voto de las dos terceras 
partes del Tribunal. 

Art. 35. :Son aplicables a los miembros 
del Consejo de Ingenieros Agrónomos las 
causales de implicancia y recusación que ri
gen para los jueces y se hará valer en la 
forma que, para los últimos, detennina el 
Código de Procedimiento Civil. Conocerá de 
ella un Tribunal compuesto de tres miem
bros del Consejo de Ingenieros Agrónomos 
elegidos por sorteo, con exclusión de los 
afectados. Si por cualquiera causa no pu
diera constituÍrse este 'l'ribunal, conocerá la 
Corte de 'Apelaciones respectiva. Aceptadas 
las implicancias o recusaciones, el Conse
jo se integrará con Ingenieros Agrónomos 
elegidos por sorteo de entre los que tengan 
requisitos necesarios para ser consejeros. 

Art. 36. Antes de aplicar cualquiera me
dida disciplinaria, el Consejo de Ingenieros 
Agrónomos deberá oír verbalmente o por 
escrito al inculpado, a quien se citará con 
ieis días de anticipación, a lo menos, y por 
medio de una carta certificada dirigida al 
domicilio con que aparezca en el Registro. 
Si el domicilio estuviera fuera del asiento 
del Consejo, el plazo para la comparescen
cia será fijado por las tablas judiciales. 

ción fuere desechada. Esta multa será de 
ciento a mil pesos, y se regulará en consi
deración a la gravedad de los antecedentes. 

Art. 39. Toda sentencia judicial ejecuto
riada que condene a un Ingeniero I.~gróno
IDO a la pena de suspensión temporal o de
finitiya del ejercicio profesional, deberá ser 
comunicada al Presidente del Consejo d~ 

Ingenieros Agrónomos. 
Art. 40. 1Jas facultades que se conceden 

al Consejo de Ingenieros Agrónomos per 
los artÍcnlos32 y siguientes, no podrán ser 
ejercitadas después de transcurridos tres 
años, contados desde qu ese ejecutaron los 
actos que se trata de juzgar. 

Art. 41. La nómina de los Ingenieros 
Agrónomos a quienes se hubiere aplicado 
medidas disciplinarias por el Consejo, será 
remitida oportunamente al Presidente de Ya 
República. 

Art. 42. 110s funcionarios judiciales o ad
ministrativos que tengan a su eargo instru
M1Emtos, expedientes o archivos relaeionados 
eon los negocios o reclamos en que interven
ga el Consejo de Ingenieros Agrónomos, es
tarán obligados a dar las facilidades ne
cesarias con el fin de que éste pueda impo
nerse de ellos. Para este efecto, el Secreta
rio del Consejo podrá retirar los expedien
tes hasta por ocho años otorgando recibo. 

TITULO Y 

De la percepción de multas 

Comparezca o no el citado, el Consejo pro- Art. 43. Las multas que deben ser apli
cederlÍ. • cadas p01' el Consejo de Ingenieros Agróno-

Art. 37. Las personas (1ue se creyeren mas en eonformidad a la presente ley, se
perjudicadas con los procedimientos profe- rán notificadas al afectado por medio de 
sionales de un Agrónomo, podrán recurrir eartas certificadas y deberán pagarse en la 
al Consejo de Ingenieros Agrónomos el cual Tesorería del Colegio de Ingenieros Agró
apreciará privadamente y en cOllúencia, el llomos. 
motivo de la queja, oyendo al inculpado en Art. 4±. Si 1ft persona notificada no efec
la forma que determÍl \a el artículo ante- tuare el pago 411entro de los 30, días siguien
nor. tes a la fecha de la resolución, el Consejo 

Art. :J8. El Consejo el e Ingenieros Agró- podrá recurriJ' al Juez de Letras solicitan
nomos en conicmiento de los antecedentes do el correspo ndientes mandamiento de em.
acompañados a la reclaILacióu, exigirá co- bargo. 
DiO requisito previo par" darle curso, un Art. 46. La cuenta por multas, firmada 
depósito a su orden por la cuantía que esti- por el Presid ente del Consejo de Ingenie
mare prudente, para responder al pago de ros Agrónomr's y refrendada por el Secre
honorario que corresponde al Consejo y de tario-Tesorerll, tendrá por sí sola mérito 
la multa que deberá imponel si la reclama- ejecutivo suficiente, y en el juicio no se ad-
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mitirá otra excepción que la de pago, acre
ditada por el certificado de depósito de la 
suma adeudada en la Tesorería del Consejo 
de Ingenieros Agrónomos. 

Art. 11{). Serán de cargo del afectado los 
gastos que origine el cobro judicial de las 
multas. 

AR'f]CULOS TRANSITORIOS 

Art. 47. Desígnase al Directorio de la 
Federación Agronómica de Chile que esté 
·en funciones a la fecha de la promulgación 
de la presente ley, para que dentro del pla
zo de los noventa días, con las facultades y 
deberes que correspondan al Consejo de In
genieros Agrónomos, proceda a iniciar el 
funcionamiento de la Institución. El pri
mer Consejo que se elija tendrá el carác
ter de provisorio y durará en sus funciones 
hasta el mes de julio más próximo, en el 
que se procederá de acuerdo con el artículo 
10. 

Art. 48. Laf; personas de nacionalidad 
chilena que a la fecha de la promulgación 
de la presente ley desempeñen cargos, em
pleos o funciones que ésta reserva a los In
genieros 'Agrónomos inscritos en el Registro 
y que no reúnan las condiciones exigidas 
para ser inscritos en dicho registro, podrán 
continuar desempeñándolos, y previa apro
bación del Colegio de Ingenieros Agróno
nos, ser promovidas a puestos superiores 
dentro de su natural carrera funcionaria. 
Este privilegio termina en caso de renuncia, 
cesantía o exoneración. 

Art. 49. Mientras el Consejo confecciona 
sus propios aranceles, tendrá derecho a co
brar por los certificados de inscripción en 
el Registro, la suma de 10 pesos. 

Art. 50. El Consejo definitivo, dentro del 
plazo de tres meses desde el día de su cons
titución, adoptará y protocolizará ante N o
tario de Hacienda el Arancel de honorarios 
profesionales de los Ingeniero~ Agrónomos. 

Art. 51. Constituído el primer Consejo 
Directivo, se determinarán por sorteo los 
Oonsejeros ·que deberán cesar en sus fun. 
ei.ones en el plazo de uno y dos años respec
tivamente . 

.Art. 52. Esta ley comenzará a regir des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Dios guarde a V. E:. .- Manuel Nieto.
Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 5 de febrero de 19~7. - Con 
motivo de la moción e informe, que tengo 
la honra de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha dado su aproba
ción al siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 AutorÍz·ase al Presidente 
de la República para enajenar en pública 
subasta y en lotes no mayores de media 
hectiírea, los terrenos fiscales que figuran 
en el plano aprobado por el Ministerio de 
Fomento para la creación del pueblo que 
:se denominará Lago Ranco y urbanización 
de 1 mismo, en la zona expropiada junto a 
la estación terminal del Ferrocarril de 00-
eule al Lago Ranco. 

Artículo 2.0 .. Los fondos que produzca di
ella enajenación se invertirán en las obras 
de urbanización que proceden en la pobla
l'ión Lago Ranco. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a re
gir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. -ManuQl Nieto.
Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 5 de febrero de 193,'¡. - C011 

motivo de la moción, que tengo la honra 
de pasar a manos de V. E., la Cámara de 
Diputados ha dado su aprobación al Sl

g'niente: 

PHOYEcrro DE IJEY: 

"Artículo único. Autorízase al Presiden
te de la liepública para que a las perso
nas naturales residentes en la provincia de 
AySC'll y a las sociedades domiciliadas en 
la misma, que hubieren pag1ado el impues
to del dos por ciento a las compraventas 
comerciales, durante la vigencia de la ley 
"1,93·6, de 3 de febrero de 19131, se les de
clare dichas cantidades de abono en los fu
turos pagos de impuestos o contribucionef! 
que realicen. 

Esta ley comenzará !a regir desde su pu
bl icación en el "Diario Oficial". 
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Dios guarde a V. E. -Manuel Nieto.
Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 5 de febrero de 1937. - Con 
motivo de la moción, informe y demás an
tecedentes, que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobación al siguiente; 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo 1.0 Inclúyese a los fotograba
dores de los tall~res particulares de foto
grabado en los beneficios que el decreto 
con fuerza de ley número 1,340 bis, de 6 
de agosto de Hl30, orgánico de la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodistas, 
otorga a sus imponentes. 

Artículo 2.0 Podrán .acogerse a los be
neficios de la jubilación los fotograbadores 
que acrediten, por lo menos, ocho años de 
servicIo" en talleres particulares de foto
grabado o de empresas periodísticas, de
biendo, para ello, integrar en la Caja de 
Periodistas el valor correspondiente a las 
imposiciones, desde la existencia de dicha 
Caja, a razón de un cinco por ciento (5 0[0) 
sobre el sueldo de que disfrute. 

Artículo 3.0 La jubilación para los fo
tograbadores. con más de ocho años de ser
vicios a 1a fecha de la promulgación de es
ta ley que se s.olicite por illcapacidad fí
sica o intelectual o por haber cumplido 2ü 
años de servicios, se concederá con arreglo 
a la siguiente tabla; 

.con 8 años de servicios, el 40 por ciento 
del sueldo; 

Con 9 años de servicios, el 45 por ciento 
del sueldo; 

Con 10 años de servicios, el ;j(J por ciento 
del sueldo; 

Con 11 años de servicios, el 55 por ciento 
del sueldo; 

Con 12 a.ños de "enicios, el 60 por ciento 
del sueldo; 

Con 13 años de senicios, el 65 por ciento 
del sueldo; 

Con 14 años de servicios, el 70 por ciento 
del sueldo; 

,Con 15 ¡años de servicios, el 75 por ciento 
del sueldo; 

SENADORES 

Con 16 años de senicios, el 80 por ciento
dcl sueldo; 

Con 17 años de servicios, el 85 por cient\} 
del sueldo; 

Con 18 años de servicios, el 90 por cieut\} 
del sueldo; 

Con 19 años de Rervieiof':, el 9,)- por ciento> 
del sueldo; 

Con 2ü años de f':enicios, el 1QO por cien
lo del sueldo. 

Artículo 4.0 La Caja de Seguro Obliga
torio procederá a traspasar a la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodistas 
las imposiciones que, en conformidad a· su 
ley orgánica, correspondan al personal de 
fotograbadores. 

Artículo 5.0 Los fotogl'abadores que hu
bieren servido en empresas periodísticas y 
hubieren retirado sus imposiciones, ya sea 
por ce"antía u otras causas, podrán acoger
se a la jubilncióu, reintegrando a la Caja 
Xacional de Empleados Públieos y Periodis
tas los foncIos retirados, a razón de un ('in
eo por ciento (.5 0[0) del sueldo de qne dis
fruten. 

Artículo 6.0 El servicio del pago de las 
pensiones de jubilación, montepío y seguro 
de vida que eorrespollda a los fotogra bada
res estará a cargo de la Caja K a0ional de 
Empleados Públicos y Perio"distas y se aten
derá 'con el capital que se forme con un 
impuesto del uno por ciento (1 oio) sobre 
el sistema de apuestas combinad~s en to
dos los hipódromos del país. 

Artículo 7.0 El excedente del capital a 
que ¡;;e refiere el artículo anterior. se des
tinará ,a la adquisición o construcción v 
mantenimiento de un hospital para los iJ~
ponentes tuberculosos de la Sección Perio
dística de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

Artículo 8.0 Esta ley empezará a regir 
treinta días después de su publicación en 
el "Diario Oficilal". 

Dios guarde a V. E.-Manuel Nieto.
Julio Echaurren O., 'Secretario. 

Sllntiago, 3 de febrero de 1937. - Con 
motivo de la moción e informe que tengo 
la honra de pasar a manos de V. E., la Oá
mara de Diputados ha dado su aprobación 
al siguiente; 
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PROYEG'l'O DE LEY: 

"Artículo 1.0 :;\íodifícase el artículo 42 
deol decreto número 596, de 14 de noyiem
bre de 1932, expedido flor el Ministerio del 
Trabajo y publicado en el "Diario Oficial" 
del ~ de febrero de 1988, que refundió en 
un sólo texto los decretos leyes números 
700, de 10 ele noviembre de 1925, y 668. de 
17 de odubre de 1932, en la siguiente for
ma: 

"Artículo 42. Para todo~ los efedos le
gales, salYo los del Libro 1.0, Párrafo YlI 
de 1 decreto con fuerza de ley número 178, 
de 13 de mayo ele 1981, se estimará que 
las Sociecj¡,des Coopel'uti\'as no obtienen 
utilidades" . 

Artículo 2.0 Bsta ley comenzará a l'egir 
de~dp la fecha ele su publicación en ,,1 
"})jaril) or[(·ial". 

DlO~ :.-nanl(' a V. E. - S. Guzmán Gar
cía ,-Julio Echaurren O" Seeretario. 

deudas que se contraigan con arreglo a la, 
presellte ley. 

Artículo 3.0 Las propiedades adq uiridaB-
o edificadas con arreglo a las disposicio
nes de esta ley serán de propiedad del Es
tado y llO podrán tener otro destino que 
el de casa habitación del personal indicado 
e Il el artículo 1.0 

La tuición y administración de estas pro
piedades corresponderá al 1\1inisterio del 
('nal dependa el personal que las ocupe o 
para el cual están reservadas. 

El personal que ocupe casa habitación 
ris(~al tendrá la calidad de mero habitador 
('011 las obligaeiones y prerrogatiy.us que al 
del'e(~ho de habitación reconoce el Título X 
del Libro 11 del Código Ciyil. 

Artículo 4.0 17'n reglamento especial de
i rnninará el procedimiento a que deberán 
ajusüll'se las operaciones autorizadas por la 
]>rl',S(~ tl te 1 ey y las relacion es entre ha bita
dor 3~ propietario. 

Artículo 5.0 La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Dia

Satltl;¡gn. :j de fel!n>l'o de 19,87. - Con l'io Oficial". 
m(\ti\~o de] ll1Cllsuje e infol'me qúe teugo la 
hOllra ele p;l,ar u' mallOS de V. E., la Cá
mara {le DiplLtad,?s ha IJI'estado su aproba
ción al signiplltc: 

PHOYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente 
de la Repúbli(~a para contratar en hlS Ca
jas de Previsión creadas por leyes de la 
ltepública, en la Caja de Crédito Hipoteca
rio, en instituciones de erédito del Estado, 
en la Caja Xacional de Ahorros e institu
ciones privada¡.;, préstamos a un interés 
máxilllo del ti por ciento y hasta por trein
ta millones ele pesos ($ 30.000,000), :-;ean o 
no hipotecRl'ios, destinados a la adquisición 
o edifieaeión de propiedades para casa ha
bitacióll del personal de trop¡¡, ('a<.:ado del 
Cuerpo de Carabineros, del Servicio de In
yestigaciones, Identificación y Pasaportes y 
de la Gendarmería de Prisiones. 

Artículo 2.0 De los fondos que se con
~mlten para gratificación de alojamlellto 
del personal a que se refirre el <ll'tí('nlo an
terior, se destinará la suma necesaria para 
servir el interés y la amortización de las 

Dios guarde a V. E. - S. Guzmán Gar
cí.a.-Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 3 de febrero de 1937. - Con 
Jllotiyo elel mensaje e informe que tengo la 
110m'a ele pasar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha dado su ¡(lprobación 
al siglliente: 

PHOY.BJCTO DE LEY: 

"Artículo único. Del'ógase la parte final 
del artÍ(mlo 1.0 de la ley número 5,445, de 
19 de julio de 1934, que impone a la Caja 
ele Pl',evlsiún de Carabineros la obligación 
el e ol'g'alliz¡al' una "Sección Prisiones", desti. 
nada excluslyamente a atender el Servicio 
de Prisiones. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - S. Guzmán Gar
cía.-Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 4 de febrero de 1937. - Con 
fecha 1.0 de febrero de 19,37 se dió cuenta a 
la, Honorable Cámara de Diputados de un 
mensaje de S. E. el Presidente de la Repú- . 
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blica con el cual iniciaba un proyecto desti
nado a introducir diversas modificaciones a 
la ley número '5,73'6 de 9 de octubre de 1935, 
sobre empréstito para la l\íunicipalidad de 
Copiapó. 

Eximido dicho mensaje del trámite de 
Comisión fué aprobado en los términos pro
puestos por el Ejecutivo. Remitido al Hono
rable Senado, esta Corporación acordó tam
bién eximir el proyecto del mismo trámite 
y lo aprobó en la forma en que fué sancio
nado por la Honorable Cámara. 

ICorrespondía en consecuencia a la Hono
rable ,Cámara enviar el proyecto a S. E. el 
Presidente de la República para los efectos 
de su promulgación, trámite este último que 
la ,Corporación ha acordado suspender con 
el objeto ele que el Congreso adopte un 
acuerdo que permita corregir dos errores 
que se contienen en el artículo 2.0 del pro
yecto. 

En efecto, en el último ele los artículos 
que se propone agregar en dicho artículo, 
se bace mención en dos partes de la ley nú
mero 5,736 y, por consiguiente, refundido 
el texto ele ella de conformidad a la auto
rización que se concede en el artículo 3.0, 
la ley quedaría con dos referencias innece
sarias perdiéndose así el criterio que la ha 
informado el Congreso en orden a que se 
fije en un sólo todo el texto definitivo de 
la ley. 

Por estas consideraciones, la Honorable 
Cámara de Diputados, acordó recabar el 
acuerdo del Honorable Senado para elimi
nar en el ya referido artículo las palabras 
"de la ley 5',73:6" y "de esa misma ley". 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - S. Guzmán Gar

cia. - Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 3 de febrero ele 193'7. - La Ho
norable Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar la modificación introducida 
por el Honorable Senado en el proyecto de 
ley que legaliza la jubilación concedida por 
la iMunicipalidad de Parral al doctor Ernes

,to Cuevas. 
Lo que tengo la honra de poner en cono

cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 

oficio número 473, de 21 de septiembre de 
100·6. 

Devuelvo los anteeedente~ respectivos. 
Dios guarde a V. K-S. Guzmán Gar

cía. - Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 3 de febrero de 1937. - La Ho
norable Cámara ele Diputados ha tenido a 
bien a pro bar la modificación introducida 
por el Honorable Senado en el proyecto de 
ley por el cual se condonan los intereses 
penales y multas a los deudores morosos de 
impuestos fiscales y municipales. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E. en respuesta a vuestro 
oficio número 79, de 3 del presente. 

Dios guarde a V. K-S. Guzmán Gar
cía. - Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiag!?, 3 ele febrero de 1937. - La Ho
norable Cámara del Diputados ha tenido a 
bien aprobar las modificaciones introduei
das por el Honorable Senado en el proyecto 
de ley que c1iyide la actual provincia de Chi
loé en las de Uanquihue y Chiloé. 

I10 que tengo la honra de poner en cono
eimiento de V. K, en respuesta a vuestro 
oficio número 54, de 27 de enero del pre
sente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. K-S. Guzmán GarcÍa. 

- Julio Echaurren O,.' Secretario. 

Santiago, 4 de febrero ele 1937. - La Ho
norableCámal'a de Diputados ha tenido a 
bien insistir en el rechazo de la modifica
ción introducida por el Honorable Senado 
en el proyecto de ley sobre aumento del ca
pital de la Caja de Crédito Minero, que con
siste en haber agregado un artículo nuevo 
a continuación del artículo 4.0 del proyec
to. 

Lo que tengo la honra de poner en eono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 65 de fecha 27 de enero úl
timo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios grtai'de ,1 V. E. --- Manuel Nieto. -

Julio E<chanrren O., Spcrchu·io. 

Santiago, :, de febrero de 1937.-00n mo
tiTO de las mociones, informes J' demás a.-
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tecedentes que tengo la honra de pasar a 

manos de V. E., la Honorable Cámara de 

Diputados ha tenido a bien aprobar el si

guiente; 

PIWYEC'ro DE LEY: 

·'.Artículo 1.0 El Ü"anspol'~e dc ~Ul'ga cu

tre 101:; puertos de la República quedará 

t'e.servado a las naves dlilellas. 

Sin embargo, el Presidente de 1a Repú

blica POdl'á conceder, a titulo de l'ecipro

ciclad, el derecho de haüer el cabotaje en 

las costas de la República a las naves de 

otras llaüiones sudamericanas en que se ha

ya otorgado igual franquicia a las nave~ 

chilenas. 
Las llave,,; extranjeras ljue "ólo acciden

talmente hacen viaje_ a puertos chilenos, 

no podrán hacer el C!abotaje de"de la pro

mulgación de la presente ley, 

Artículo 2.0 IJas tarifas de carga ~. l)a

d"jel'OS que rijan eu el comercio de cabota

j ('. las; condiciones de aplicación y sus mo

l~ifieaciones, serán fijadas en moneda co

niente por una Comisión ele '1'arifas que 

fnneionará en V alparaíso. 

Di('ha ComÍi'lÍón estará. eompuesta por el 

;;';1) hseereta rio de Comercio, que la presidi

di: el Dir0l'tor del IJÍtontl Marítimo; el 

,}f'ft' de la Sección 'l'rallsporte y ?;avega

cl{m de la Subsecretaría de Comercio, que 

actuará de Secretario; cim~o armadore::; de

"ígJlac1os entre las empresas navieras na

:'ümales; un representate designado por la 

SOti.edac1 Ncl;;iollal de A gTicultnra , otro por 

la Sociedad de Fomento Fabril, otro por 

J a Corporación c1 e Ventas d e Salitre 

y Yodo, otro por la Cámara Central 

de Comercio de Valparaíso, otro por la Cá

manl de Comercio de Puerto ::Vlontt. sin 

perjuicio de que la Comisión conozca los in

formes particulares de las diversas Cáma

Tas de Comercio del país, utro por la So

ciedad Nacional de :;Vlinería, un represen

tm1te del Sindicato Profesional "Xautilus" 

de capitanes y oficiales ele la ~.rarina ~'Ier

cante y por un representante del Ministe

rio del Trabajo, 

·En ningún caso podrán cobrarse tarifas 

diferentes a las aprobadas y cualquiera in

fracción, ya sea que signifiquen aumentos, 

rebajas o que se empleen medios indirectos 

concediendo comisiones, bonificaciones, 

adulterando la medida exacta de la carga 

u empleando otros subterfugios, será pe

nada con una multa equivalente al décuplo 

de la diferencia entre la tarifa y lo efecti

vamente cobrado, 
La Comisión de Tarifas deberá estudiar 

y resolver las solicitudes que hagan las em

;ll'csas na vieras, los particulares o el Go

bierno sobre las modificaciones ele las ta

rifas aprobadas o sus condiciones de apli

caelOll. Las preselltaciones de dichas soli

citudes v las reuniones de la Comisión de 

Tarifas ~e efectuará de acuerdo con lo que 

a este respecto clisponga el Reglamento. 

Las tarifas de fleteH y pa'iajes dd tnme;

porte regional de Chiloé yMa gall 1111es y 

las de lanchaje y muellaj e üe los puertos 

del litoral, serán fi,jadas en moneda corrien

te y en la forma que determine el Regla

mento de la presente ley, el cual definirá 

las características del cabotaje naciorra1. 

Artículo 3,0 La Comisión de Tarifas po

drá requerir de las empresas navi!(ras y 

oficinas fiscales los informes necesarios pa

ra cumplir las funciones que le encomien

da la preseRte ley y la exhibición de los 

doeumentos relativos a la materia que se 

desee investigar, 

lJOs informes y datos recogidos serán 

confidenciales, se extenderán po!' escrito y 

no serán dados a la publicidad. 

Queda estrictamente prohibido a 10il 

miembros de la Comisión c1ivulgat cual

quier detalle de esos informes o dar noti

cia alguna acerca ele cualquier hecho, ne

gocio o situación de que hubieren tomado 

conocimiento el! el desempeño de sus ear-

!l.'OS. 

~ En caso de infringir la present~ prohibi

CiÓll inenrrirán en el castigo señalado en 

los artículos 246 y 247 del Cóuigo Penal. 

Artículo 4,0 Para los efectos de la pre

sente ley, se reputará ehilena la llave cuyo 

propietario sea chileno y residente en Chi

le; que esté mandada por capitán y oficia

lidad chilenos, )' euya tripulación, a lo me

nos en sus tres enartas partes, sea chile-

na. . 

Si el propietario de la nave fh~'re unA S,
ciedad, se entenderá chilena. siempr& qlle 
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las tres cuartas partes del capital s03ial 
pertenezcan a chilenos. 

Perderán su calidad de chilenas para to
dos los efectos legales aquellas naves sobn 
las cuales se constituyan gravámen~s a fa
vor de extranjeros, por un valor que ex
/~eda de cuarenta por ciento del capital 
invertido en ellas. 

La dotaci6n de cada buque será determi
nada por los Reglamentos que diete el Pre
sidente de la República. 

1-10 dispuesto en este artículo se enten
derá sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 7.0 de la Ley General de XaTC
gación, de a de julio de 1878. 

Artículo 5.0 Las naves que e11 el futmo 
ingresen a la matrícula nacional, !lO po
drán tener más de 12 afios de edad, eOll

tados desde la fedla de su construcción. 
Cinco años después de la promulgación 

ue la presente ley se limitará hasta 35 años 
la edad que deberán tener las naves, con
tados desde la fecha de su construcción pa
ra que puedan hacer el transporte maríti
mo de:-cabotaje. Sin embargo el Presiden
te de la República, previo informe de )wl'i
tos oficiales, podrá aumentar el límite ele 
edad fijarlo por períodos de cinco años, 
para aquellas llayeS en que se hayan reno
vado partes vitales o efectuado l'epa:'c\'cio
ncs importalltes que las dejcn en condicio
nes de servicio tan eficientes como las de 
naves modernas de meno1' edarl bien con
servadas. 

Artículo 6.0 I;os armadores () empresaR 
de navegación deberán llevar para el ne
gocio na viera UIJ a contabilidad a llxilia r se
parada de todo otro negocio a que puedan 
dedicarse. 

Artículo 7.0 Para Jos efectos de la pre
sente ley y del impuesto a la renta que de
termina la ley número 5,169, las empresa,¡¡ 
navieras nacionales harán anualmente so
bre el material marítimo castigos ordina
rios que no podrán exceder de los siO'uien
tes porcentajes: 5 por ciento para l;s na
ves y 10 por ciento para las demás embar
caciones y materiales. 

El castigo deberá hacerse sobre el valor 
de adquisición de las naves. embarcacione3 
y d,emás materiales, . 

Artículo 8.0 Con respecto a las naves 

------

que se acojan a los beneficios de la pre
¡¡ente ley, el Presidente de la República de
terminará el número de naves de cada com
pañía que haga el recorrido desde Arica 
hasta 1\Iagallalles, en conformida el a un re
glamento que dictará al efecto. 

Los vapore!'; que hagan carrera hasta :Jora
gallalles debel'án hacer escala en los puer
to:,; de los ('anales de Chiloé que determine 
el Presidellte de la República l'll el llegla
mento respectivo. 

Artículo 9.0 En caso de que por ,?ual
quiel' accidente se produjere de hecho la 
llaralizació11 del tráfico a que se refiere el 
artículo precedente o cuando haya insufi
cicIHja comprobada ele la :\1 arina K acionaI 
para atenaer nn determinado servicio de 
na \'('gat;iÍ)Jl. el Presidente de la Repllblica 
po ,11-:1 HII' nl'i 7.il l' a llaves no comprendidas 
Pl1 1o,.; hrllcLi¡·j\;,'i (le eS):1 ley 1I,1ra efrctl1ar 
di(']¡() li'ií l'ú:o. li:i('ntJ';ls ¡.,ea necesario. 

Artículo 10. Lil J1<lH' r¡up 110 cumpla con 
las c1i"pnsi,·jollf'S (le] Heg-lamento que se dic
tará en con ['ol'lllidad al artíC'ulo 8.0, incu
lTil'ú el! ulIa llIult" de 11110 a veinte pE'S08, 

por j(lllelada de registro. 

En caso ele reincidencia, dentro elel tér
¡,nino de un ¡¡fío, podrá aplicarse doblado el 
máxi.mum ele la multa, y producida 1" ter
cera reincirleneia, dentro del mismo t~rmi
no, podrá, además, priyarse a la naye (} 
¡Hn presa lla viera h asta por nu año (le los. 
beneficios de esta ley. 

Artículo 11. Desde la fecha de la p1'o
mnl¡,raeión (le la presente ley, la ?lfarina 
l[er(ilante X acional entrará a formar parte 
de la l'e~Cl'Ya lla val. 

Artículo 12. Corl'C'spondel'ú nI Ministerio 
de Defensa Kacional, Subsecretaría elE' Ma
rinil, además de las atribuciones qne le con
fiere la T;cy de Xavegación de 8 de julio 
ele ] 878, la aplicación de todas las disposi
ciones sobre trabajo marítimo :¡ pl'eyisión 
soeial en las naves nacionales, lmertos. vías 
fluviales, lacustres y Submarinas a que se 
refiere el Código elel Trabajo, aprobado por
aeereto con fuerza de ler númerO 173. de 
J 3 de mayo de 19.31 y sus reglamentos -y,- de
más disposieiones legales y reglamentarills. 
'T'mn hirn le c.orrespondel'á la aplicaciún de 
las disposiciones sanitarias que consulta. .,d 
artículo 14 del Reglamento de Sanidad ltfa-
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rltima y de las Fronteras, y fijar las condi-
1liones particulares que deben reunir las 
naves desde el punto de vista de la defensa 
nacional en relación con el auxilio que le 
'otorgue el Estado. 

Al Ministerio de Relacioner; Exteriores \i 

Oomercio, Subsecretaría d~ Oomercio. le c~-
1"rcspiOnderá: ' 

a J E."tudiar la legislación y reglamentos 
'Sobre tráfico marítimo ele cabotáje, fluvial 
y lacustre; 

b) A.tender a la distribución del tráfico 
marítimo regular de cabotaje, fluvial y la
'\lUfltre, a fin de que las empret;as naciona' 
les dl' navegación presten un flervicio con. 
veniente a los inteN'ses de la producción y 
,del comercio, en especial en las épocas de 
mayor movimiento para mantener un ade
,cuado y oportuno abastecimi~nto de prO" 
,duGtos de la.;; diferentes regiones del paÍ'il; 

C' 1 Et;tudiar la legislación y reglamentoli 
'que conciernen a la navegación marítima 
'fIue l'fcibe p~otección del E>stado por medio 
,de subvenciones y de primas. 

Atender y recomendar los él uxililJs que 
:soliejj en las empre'3M nacionales de navega
dÓll marítima, fluvial y lacustI'e, y fiscali
:zal' el C1:nnplimiento de los contrato¡,; qm' 
i:eldH'c d F~tado con dichas empl'et;as' 

A"cJl(j('l' lo conccl'niente al pago (le las 
SUbV"llCíOIH':' )' primas a la nayegaci6n que 
otorguc cl 1~r,;tado; 

dl E~tablceer en las ell1l1resas nacionalel:' 
,de llavegación laN condicione¡.; que debel'Ílll 
-l;ennil' las nave", O) cuanto a adquisiciollCIS, 
tonelaje .v eco1101111a de ellas, hcgún sea el 
:.;;ervi('io a que se les destine. 

Cnando ,el caso lo requiera, exigirá, ade
más, Ímltalaci-ollft; adecuadas para el trans
p'orte de productos tmsceptibles de descom
posieión. 

De igual manera, eXlg'lra instalaciones 
para la acomodación de pasajeros de terce' 
ra clase en condiciones confortable.s e bi
giéniaas en la forma que determine el re
glamC'nto que se dicte para la aplicación de 
esta ley; -
. e) momentar el establecimiento' de tráfico 
combinado entre empre.sas ferroviarias, aé
~as y de navegación con el objeto de ohtl'
ne!' t'conomía ~- mf'jor rendimif'nto en ('1 

transporte para facilitar el intercambio ~o
mercial; 

f) Estudiar e informar al Gobierno 103 

proyectos de tarifar; para el transpor~ de 
carga y pasajerOB que deberán regir en 10li 
servicios de nave'gación que reciban auxi' 
lios del Estado y fiscalizar el cumplimiento 
de ellaJ3; {r~ 

g) Coordinar las observaciones, reclamos 
y ~olicitudes que formulen los diferentefi 
departamentos' del Estado relaciúnados con 
el tráfi<lO y con las tarifas de cabotaje y 
haeer el estudio de ellllB a fin de que pue
dan .ser consideradas por la Oomisión de Ta
rifas. Sin este trámite previo no podrán pa
:¡ar· a conocimiento de la citada Comisión; 
y 

h) Vigilar el cumplimiepto por parte d~ 
las empresas armadoras de' los aumentos de 
sueldos o jornales y otros compromisos qu~ 
hayan sido cOD<;iderados por la Comisión d~ 
Tarifas. 

Art. 13. Las llaves nacionales que tengan 
establecidos 8ervicios de cabotaje, cuyos ca
pitanes estén en posesión del título de Ca
pitán de Alta Mar, sólo estarán obligadas a 
utilizar los t>el'vicios de práctico oficial pa
ra el amarrf' y desamarre a molos, muelles 
o espigoneR en el interior de los puertos ar
tificiales . 

Estas mÍfmas naves en los puertos de la 
República formalizarán en papel ~implt la~ 
tramitacio!1(,s por permisos para hacer el 
eabotaje, pa1'8 radioEstaciones, para deposi
tar carga en !(os sitios, ]1ara llevar anima
lfB, pUé,otilla e inflamables, para trabajos en 
horasextra0l'dinarias; Bolicitudes de tras
bordo de carga, para hacer protestas en la.'l 
Gobernaciones Marítimas; certificado de 
arreglo de cronómEtros y el zarpe. 

1.Ja6 naves tramitarán sus despachos e,l 
el primer puerto inicial ele cada vi!ije, lo, ... 
q \le Bervirán para todos los puertos de re" 
calada ¡.;in más req uisitoo que la vÍsación (le 
la Aduana y Autoridad Marítima para que 
pueda continuar viaje. 

Art. 14, Las llaves nacionales pertene
cientes a empresas que tengan e,;tab].ecido" 
st'l'vicioR regularf's de cabotaje Entre lo, 
puertos de la c01Sta de Chile y que extiendan 
S1lS líneas a puertos de ~os paí,;es limí1¡'ofri', 

.~ 

.~'. 
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serán consideradas como de ¡;imple (·abota

je JJ.ac;onaJ para los efectos del pag'!) de 10<; 

d.erecho,,, de faros y balizas, cahot~je, s':.lÍ· 

daci, atraque y estadías en los puerto", prac

ticaje y pilotaje y disp08icionesl del artícu

lo anterior. 
Asimismo estarán exentas del pago P01' 

~isación consular de los aetos relativos iI la 

navegación que, indican los artículos 2.0, 3.0 

Y 4.0 de la ley número 4,815, de 3 ele febrc' 

110 de 1930, y por trabajos extraordinario:;; 

y de sobretiempo en los consulados chilenos. 

La carga que arribe ti puertos naC'lOnalc'i 

en estas naves gozará del privilegio ;te ))('1'

manecer en las Aduanas durante dos me.3es 

6lin gravamen alguno por concepto df' alma

ce1l.'~je . 
Art. 15. En las c1isposi~iolles de la pre

sente ley están comprendidas la nawga(',ilin 

marítima, lacus-tre y fluvial de la República 

Art. 16. Las sanciones que establece esta 

ley serán aplicadas administrativamente en 

primera instancia por el Gobernador Ma

rítimo de la respelltiva jurisdicción, de cu· 

ro fallo podrá recurrirse, dentro del plazo 

(1(' 20 días, ante el Director del Litoral y 

de Marina Mercante. Este funcionario de' 

berá dietar reslolución dentro del plazo de 

diez días. 
De las multas no podrá reclamarse sin 

hll ber consignado previamente /iU im porte eH 

arcas fiscales. 
Art. 17. Deróganse la ley número 3,841, 

ele 6 de febrero de 1922; los artículos 3.0, 

4.0 e jncif'o 1.0 del artículo '6.0 de la Ley 

de Naveg:ación, de 3 de juliJo de 1878, y to

das !as disposiciones que sean contrarüi'S a 

la presente ley. 
.. Art. 18. Las naves llaóonales a"ogidas a 

10R privilegios de la presente ley y üuya ad

quisición ,se haya ·efectuado con el auxili.o 

.. del Estado, no podrán enajenarse al extran' 

jera sin la autorización del Presid0ute de 

11'1 República· 

cante Nacional, deberán estrlr calculad.o'" 

para quemar también combustibles nacir>I)x 

les. 
Art. 21. El Presidente de la l{epú J.¡ lit'a 

podrá ordenar a las naves nacionales el 

{:umplimiento de itinerarios f'xtruordinarios. 

I~or períodos que no excedan de un mes, en 

(leterminndni; zonas del país, con el OO.ii't0 

de ltar preferencia al transporte de Pt(¡

rhIctGs di' la agricultura, de la pesca, ce'l·t,ún, 

carnes congeladas, maderas, ganado en pi~ 

° ('nalquiera otra clase de artículo>:, fiin pl'l'

juicio üe ore1ella!' la preferencÍ!, dentro (1'1 

itas itillfrario,5 establecidos. 

Art. 22. 'Esta ley comenzará a regir de>:

de la fecha ele 1311 publicación en el "Diario 

Oficial" . 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 :\0 se aplicad.a las dis]wsi. 

('iones del incit'io 1.0 del artículo 5.0 a l:!.., 

nave,,;; cuya arlqnisición o pl'\0me6a de con .. -

pra, formalizada de acuerdo con las ley~, 

¡¡;e illscriba en los Consulados de la Rep~hli: 

ca hasta 90 días c1espuétl de la promul~a

ción de la presente ley. 

Art. 2.0 Las dispmúeiones de ,('S artículo", 

13, y }4. qne repres.entan supresione,' de 

rontribuc~oneN qne figuran en el l~á!Clll() de 

EntradaiS para el presente año, empezarlÍn 

a regir desdf el 1.0 de enero de 1938. 

Dios guarde a V. K-Manuel Nieto.-J'u

lio Echaurren O., Secretario. 

'5.0 De un informe de la Comisión de De

fensa Nacional, recaído en el mensaje en 

que S. E. el Presidente de la República, so

licita el acuerdo del Honorable Senado para 

ascell(ler a Comandante de Grupo al Coman

dante de Escuadrilla don Carlos Puga Mon

salves. 

6.0 De las siguientes notas: 

Santiago, 9 de febrero de 1937.-Exemo. 

señor Presidente del Senado: 

Art. 19. Al autorizarse un alza de tari

fas de fletes, los armadores estarán obliga

dos a aumentar, en la proporción corres' 

pondiente, los sueldos y jornales de sus em

pleados, oficiales, tripulantes y obrero.s. 

Art. 20. Los fogones de las naves que se 

incorporen en lo sucesivo a la Marina Mer-

Teniendo que ausentarme del país, por 

un tiempo mayor de un mes, en misión ofi

cial del Gobierno, ruego a V. E. recabar del 

Honorable Senado la autorización correspon-
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diente, a fin de cumplir con lo dispuesto 

por el artículo 31 de la Constitución Polí

tica del Estado. 

Dios guarde a V. JiJ. - Maximiano Errá

zum. 

Señor Preúdente: Ruego a Su Señoría se 

sirva recabar el asentimiento del Honorable 

,senado para ausentarme del país por más 

de 30 días. - Hernán Figueroa. 

7.0 De la siguiente solicitud de don Er

nesto Sau1: 

HOllOrable Senado: 

Pende de la consideración de vuestra Co

misión de Hacienda, el proyecto de Ley 

aprobado por la Honorable Cámara de Di

putados, sobre modificaciones a la Ley nú

mero 5,231 de 2'5 de agosto de 1933, sobre 

.Alcoholes y Bebidas .Alcohólicas. 

La Fábrica Nacional de Pólyora ubicac1a 

en Calera de Tango, Departamento ele San 

Bernardo, en cuya representación tengo el 

honor de dirig'irme a esa Honorable Cámll

ra, se permite solicitar la inclusión en el 

proyecto mencionado, de un inciso adicio

nal al ya agregado al artículo 117, que es

tablezca explícitamente la prohibición de 

venta y expendio de bebidas alcohólicas en 

las cercanías de las fábricas de pólvoras Y' 
explosivos que existen en reducido número 

a lo largo del territorio nacional, desempe

ñando su papel de proveedores de diversas 

industrias, especialmente de la minería. 

Es obvio hacer recalcar la razón e impor

. tancia que reviste la medida que se desea 

propiciar, destinada a asegurar el ambien

te de absoluto orden de que necesita estar 

rodeada esta industria para su normal des

arrollo. En el caso particular de la fábrica 

que represento, esta necesidad ha sido re

conocida por la Inspección General del Tra

bajo y recomendada al Supremo Gobierno 

.por las autoridades del Departamento, dan

~o origen al Decreto Presidencial número 

4,469 del mes de noviembre de 1936 "'de

clarando zona semiseca al sector comprendi

do por la Fábrica de Pólvora y hasta un 

radio de tres kilómetros a la redonda". 

Desgraciadamente en la práctica pudo 
• 

verse que la Declaración de Zona Semiseca 

no llenaba el fin tenido en vista ya ,que no 

prohibía el expendio de las bebidas común

"nente consumidas por nuestro pueblo y la 

yenta de bebidas alcohólicas ha continuado 

en el, sector vecino al establecimiento, no 

s(¡10 sin dismillueión, sino aún en aumento 

pl'ogesi vo en proporción al mejoramiento 

paulatino de los jornales tanto de la fábrica 

('omo de las faenas agrícolas de la vecindad 

euyos trabajadores, más que el personal del 

establecimiento que es relativamente selec

,jonac1o y antiguo, dan vida a dichos nego

eÍOS y son promotores de continuos desórde

nes. En las actuales condiciones existe ade

más el ])eligro que no obstante la selección 

indil:ada" algún obrero de la fábrica falto 

de carácter para evitar la tentación que se 

le ofrece, produzca desgracias irreparables 

al reintegrarse a alguno de sus turnos en 

esta do no correspondiente a completa con

eiE'llCía, de mayor peligro que el estado en 

tiUE' E'l operario se nota bebido, ya que en 

esi' C¡¡'lO E'S I'E'tenido en el control de entra

da. 
Dado el peligro que la continuaeión del 

ac:tnal estado de cosas significa no sólo para 

las E'mpresas en referencia sino eT~ especial 

para las vidas de su personal de obreros y 

0mpleados, me permito rogar a la Honora

ble Cámara se sirva considerar la inclusión' 

<le un nueyo agTegado al mencionado ar-

1 ícuio 117 que, a continuación de la prohi

bición para la venta de bebidas alcohólicas 

en la proximidad de los establecimientos de 

beneficencia consultada en el proyecto, e,!-

t a blez¡;3 en inciso a parte: se prohibe igual

mente la venta o expendio de bebidas alco

hólicas en las vecindades de las fábricas de 

pólvoras y explosivos en un radio de a 10 
menos dos kilómetros a la redonda". 

Cabe Iwcer presente que aparte de las l'e

comendaciones en este sentido de los fun

¡;ionarios y autoridades indicados, los mis

mos obreros propician la adopción de tales 

l1wdidas según acuerdo tomado en reunión 

de sindicato, y esta unanimidad de parece

res en el asunto en referencia, llevará, al 

menos así lo esperamos, al ánimo de los Ho

norables Senadores la convicción de 'que la 

indicación propuesta viene a llenar un va

cío no notado en la confección y estudio del 

" 
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proyecto de modificación a la ley existente 
y que, en todo caso, su inclusión no hace 
sino· completar las medidas de seguridad 
para el trabajador, objetivo considerado co
mo uno de los más importantes de nuestra 
Legislación del Trabajo tan merecidamente 
citada como ejemplo en otros países. 

Febrero 3 de 1937. - Ernesto Saul L., 
Gerente Fábrica Nacional de Pólvora. 

Debate 

PH11HJRA HOJL\ 

Se abrió la sesión a las 4.20 P. M., con la 
presencia en la Sala de 15 señores Senado
res. 

El señor Portales (Pl'esic1rllje). -- En el 
nombre de Dios, fle 11 bre la sesióll. 

El aeta de la ó;e",ióll ;)3.a, en :1 de teln'\'t'ü, 
aprobada. 

El acta de la ",e>,>ión ;"}G.a, en 8 de Í(~href'~), 
queda a (lisposieión de los seño]'e:,; Srna· 
dores. 

Se va a dar cuenta de los ;¡~Il11t(), (lile 

han llegado a la Seel'etaría. 
-El señor Secretario da lectura a la 

cuenta. 

nUSlOn general el proyecto. 
Of1'e7,c'o la ]Jala hi'[J. 
Ofrezco la palahra. 
Cerrado r1 debate. 
Si no se pide votación, da1'p por apro

hado en general el pro~'eeto. 

~\probado. 
El señor Secretario.--" A l'1Ículo 1.0 1'1'0-

rrógase por ~O años la yigencia de la eOll

tribueión adicional del 2 por mil sohre el 
avalúo de los hienes l'aÍcc>,> de la comuna 
df' Viña del i[a r ~. elel 1'ecaI'!!O de eiento 
por eieuto eh'l valor ele las pa lentes PT'O

fesionales, illc1nstriales y de vehíclllos, esL1-
bleeido ell el artículo (l.o ell' la ley 2,712. 
de 2;) ele lloviembre de 1912". 

El seño]' Portales (Pl'esicll>llje).~Ell (lis-
cllsión el al'tÍeulo. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palahra. 
Cen'ado el debate. 
.si 1\0 se pide yotaei6n, <1,1\'(" po]' ap1'oha

do el artículo Lo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.~-'· Al'lÍl'nJo 2.0 Es

tos t1'ihutos sPÍ'án cohracllls ~' jien·ihillos pUl' 

la Tesol'el'ía Comunal ¡Jp Yiñ¡¡ del }lar ;: 
su producto clisiribníllo por la misllin '1\,_ 
sorería. PIl la ;.;ignic¡]te fOl'ma ~- ]l:lr:: ¡".s 
fines (¡ue >,>e ilHliem¡: 

Tabla de fácil despacho 

CONTRIBUCION ADICIONAL DE 2 POR 
MIL EN LA COMUNA DE VIÑA DEL 
~R. 

(l') rn :30 po,' ('¡ento para el Scrvil·jo dI) 

" Bell'eJ'il~(,l](~j(l, ,1 J'jil de (11H' ~l' illyjel'Ía el! la 
con~ll'll('ej(¡l1 <1e 1111 llOspibl1 1111lt1i't'110 en la 
l'OIrllllli1 ele Viüa del ;.ial· y l'1l la allqnisi
eión (le' lo,; hieJlfs llCC,';';,! rj,;,.; PHi) ~·,~í :'nn-

El señor Portales (PresidelJ te) .~('o I'l'es
ponde tratar de los asunto>,> que fig'\lI'<ln en 
la tabla (le fáeil desp¡¡eho. 

El señor Secretario.·-En el prime)' lugar 
de la tabla de fácil despacho allullcülCla el] 
la última sesión, estA el pro:n'eto de le.í' de 
laCámal'a de Diputados por pI eual'i(j prc,
rroga por 20 años lel vig-eneia de la con
tribución adicional del 2 por mil sohl'e el 
avalúo de los bieneR raíces de la comuna 
de Viña del Mar y del l'peargo de ciento 1)01' 

ciento del valor de las paten1es ])l'Ofesio1la. 
les, industriales ~- de vehíe1l10s, f'stahlf'eiclo 
~n el a rtíeulo 6.0 de la lev 2,7] 2. (11' 2;) de 
noviembre de 1912. . 

El señor Portales (Presjdentr).~ElI di". 

cionamiento. 
h) I~l 70 ])/)1' ('iplIto restante incremellta

rá los ingresos (le la N[nllicip,¡]iLlnd de \'i
ña del j\Iar· '" 

El señor Portales (Pl'esidelü{') .--·-Ofrezeo 
la pala bl'H 01 ·la c1iseusi6n drl artíenlo 2.0. 

El SellOL' Pradenas.-Pido segunda disen
sión pa ea es1e' artÍ(~ulo, seiíol' Presidente. 

Solicito el :lsentimiento del HOllora ble 
Sellado para entrar, desde luego, a la dis
eusión particnlar (1,,1 proyeeto. 

Aeol'c1ac1o. 
J~l s('ñor Portales (Presilleute).---Tm lll· 

dieac'ión de Sil Señoría nece"ita srr apo,ya
da pOl' dos señores Senadores. 

El "e¡¡oI' Pradenas.--M e apoyan los se
üore~ Puga ~< Rosas. 

El señor Silva .!'ortés.--Se trata del hos-
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pital de Vifla del Mar, y :se illtel'e::;a pOl' el 
pronto despacho de este pl'oyeeto el hOllO

rahIe señor Rugo (hove. 
El sellO]' Pradenas. -- (~lliel'() ¡¡Yel'iguilr 

'que iuvel'sión se ha hecho de esta cOlltl'ilJ\1-
{'¡(lI[ que pstableee la le,\- :2,71:2, P()l'qll~, no 
me pHi'eee justo g'I'RYar ('Il Illl (·ieni (j ]lO]' 

ciellto a pen;Ollas (Ine ln¡]laj<lIl ('on ye!IÍCIl

los, por ejemplo, el! uua tiudéld ('OIno Y¡Ü;¡ 
del :Mar, que reL·ibe lllill()lIe,~ y lllilloJles de 
pe~()s e011 la explotaci(¡n del juego. 

El señor Silva Cortés.- Pl'ohn bleIllPllte 
'podría explicar el "ellO]' )1 inist ro de S" lu
bricla(l lo que hay sobre el partienlar. 

El seuor Pradenas.-Siempl'e sc presell
tan como persiguiendo fines de heneficcll
eia estos asuntos en qne, al filia 1 (le enell
tas, sale pagando las eOllsf'('uellcias 1,1 pue
blo. 

El señor Cruz Coke (l\Jillistro (le SalnbrT
dad) .-~S. E. el Presidente de la Hepúbli
,ca está muy intel'esa(lo en que se dl' t(~l'llli

no a todos los proyeC'tos (Jlle se l'('fien'll ,1 

la ('Ollstl'UCCiÓIl del hospital (le \'ifta cid 
_ilar. Actuahllellte este Jlospital f'lIll('Ü)lIil en 
,condiciones realmente lamcntables; ~e 11',1-

ta de una simple barraea, e11 fine la atell
cióll ti(']IC qüe "el', llfe(,SHI'iuIIJE'nle, defi
,·j(,!lit'. Ln (¡lIie'a mallera qne tenemos panl 
rr;;li;"Il' (',;1<1 (llll':l il('1wl11l1f'nte es. en parte, 
','UD Ull ]lOl'trllüljc üe las elltrar1ns (iue tieuf' 
la Helleficelleia en l'elaeióll l'on ,,1 CnSill'); 
pero con esto 110 alcanzaría a finanC'ünse la 
ohnl, ~- para ello se lIeeesita, jnstampnie. 

,del ~30 por ('iento a (1ne st' l'rfiere pI J)I'('
yecto en debate. 

Por eso es que he venido a solic~ita[' (1(,1 
'Honorable Senado qne le pr'e~i e su aproba
CiÓll, eon el objeto de dar H,rilll'ipio ('llanto 
allirs a la eOllst nleción (lel llo"pital, que "e 

,eonsider:t illdispensable. 
~lr he cJJrontl'ado eO!l la sit naeión de qm' 

no se ha podido iniciar la obnl ]lOt' f¡¡Ita de 
financiamiellto. El Gobierno se ha deeidiclo 
:a darle impulso, y la úniea posibilic1afl dr 
salvar el inCOJ1yelliente anotado es, prrci
samrnte. jnntal' las E'ntraclas provenientes 
en parte del Casino, que 110 a1ea11zan a fi
'nanciar la obra, eon el 30 por ciento a CJue 
se refiere el proyecto en clisrusiÓn. 

Esta es la explicaeión que podría dar so
:1lre el particular. 

El señor Portales (Prcsjdellte).-~¿Insiste. 

Su Señoría, en Sll IJc1ieión después de oídas 
las explicaeione;,; que ha dado el señor Mi
nistro '1 

El sefíor Pradenas.-Sí, ~eñor Presiden
te. )lOI'<¡l1(, cll':-;.'aríil sabel' H euánío as cien
cleu l()~ JOJl(l(l~ J'elUlillus para clieho objeto, 
qué se ha heeho ('011 ellos y cuánto falta 
para completar el total que se necesita pa-
1'a la eonstruceión del hospital. 

Ill~i"t() ('H IIl<111i f esta¡' (IUe esta gabela pe
silrÍl (111l'1l1lte :20 años sobre esa gente que 
ira baja e1l vehíeulos, y que se gana la vida 
¡WllO'i" 111 elite, espt'eia1mente en la época al' 
invierlJo, rll b (Jueha)' muy poco movimien
to. 

Mucho le agracedería al señor Ministro 
tu viera la amabilidad de darnos algunos da
tos relativos al ('¡¡pital reunido y qué e¡; 

Jo qlll' ,;(' ha l!echo ('Oll él. 
El s('í!o]" Cruz Coke (};Iiltisiro de Salubri

dad) .-Siento no haber traído los datos a 
qne 'i(' l'pfi('l'c Sn Señoría; pero lo que pue
do decirle es que, en realidad, hay fondos. 
que ~e han reunido en los últimos años con 
el objeto de formar una base para la eons
truceión del hospital, los cuales, como 'he 
dicho, son absolutamente insuficientes para 
un establecimiento eomo el (lue se eons
tr'uiría en Viña del Mar. 

En la actualidad las camas para hospi
tales tienen un costo que oseila entre 30 '~¡ 

50 mil pesos por cama. seg'ún sea el núme
ro de ellas. Hasta mil eamas se estima que 
el costo oscila alredt'flor de 50 mil pe'Ws, 
que puede re bajarse de 40 a 30 mil pe'Sos. 
~- pal'a el hospital de Viña del l\Iar se ha 
Cil]ellllldo nn ('os10 cll' 40 mil pesos por e<l
nHl. 

Si "e piensa con¡.;truiJ' un hospital en 1l1l;1 

eindad como VlIíll d'fl 'J'[m', en la (jUr' rxis, 
ten fÍlhl'¡ca~ ;<- l111mCrOSOs obrero,s. habría qll!' 

habilitat' 500 ('amils, lo que representaría un 
costo, mÍl.s o meno'i, de 10 millones de pet;O~. 
y cion los fondos que aetualmente exist:,o 
no aleanzaría a financiarsE' su construcción. 
De ahí que ,-,(,)1'ía indispensable eontratar un 
empréstito destinado a e'Se objeto, sirvién
dolo con las entradas a que me he referido. 
Por el momento no podría dar mayores ~X' 
plicacÍlones respecto de la inversión de los 
fondos provenientes del Casino; pero, en 
todo caso, para resumir, existen fondos con 
los cuales se puede iniciar la construcción 

l05.-8en. Extraord. 
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de la obra, eso si que de ninguna manera 
los 10,000,000 de pesos a que he hechio re
ferencia, que es la suma mínima que se n~
ce,sitarÍa para. la constrncción de este hos
pital, que, vuelvo a repetir, es de suma ur
gencia para la ciudad de Viña del Mar. 

El Ministro que habla ha estúlo mn~- in
teresado en este asunto. En vista de que Vi
ña del Mar tiene tantas obras suntuarias, es 
necesario que al lado de é.sta.s cnent¡~ con 
un hospital p8.ra 'servir al pueblo, ya que 
existen tantor; obre110'i en ('tia c¡nelad. E! 
pensamiento del :\Iinistro que habla ha sido 
servir a las cla6es populare6, qu~, en Viña 
del Mar no cuentan con servicios qnr le" pro
porcionen una atención conveniente rn (:nan
to a 'Salubridad. 

El /leñar Pradenas.- En realidad, señor 
Presidente, yo cloncuerdo C011 el ",ellol' :\ti.
n1stro en cuanto a qne el móvil hn "i(lo pa
trocinar un proyecto que tienda a propor
cionar lo,s fondos necesario,s para asegurar 
la construcción de un hospital. quc elseñol' 
J\finistrio estima indispensable para Viña dal 
Mar; de mal1'era que no e;; mi únimo entor
pecer el despacho de este llroyeeto (le 10:, 
y, meno~, a{¡n, obstÍlc111izar la lahor en que 
se encuentra emp",fiado el t:leñor ::\finistro, 
Pero, repito, que qnisieraconocer mil" il fO!l

,do esta cuestión, y, sobre todo, mr hahrÍ:l 
gustado mucho que el sellor :1I1ini8t1'o hu
biera patrocinado 11n proyecto de ley que 
gravara un prOco más al Casino de Viña c101 
Mar, que explota del vicio del juego en eRa 
ciudad, y cuyo concesionario ohtiene anual
mente 12 o 14 millolle<': de ¡WSOS como bene
ficio de esta concesión que le ha oflOl'gado 
el Et:ltado chileno. El CW'iino tiene (1111e1'0 

en abundancia, y tanto es así que {¡ltima
ment'e" en una jira que hice por el su!" del 
país, pude comprobar que algunos candida
tas derechistas }'e ofrecían a la prensa, pa
ra que les hiciera su campaña en debidas 
·condiciones, la cróntratación de avi"o,q es
l)léndidamente pagados por el Casino, Esto 
revela que el 'Oasino, entregado a un ex
tranjero que está succionanclo a una canti
dad de gente modesta -porque lo.s que jue
gan en Viña del Mar no son s610 potenta
dos, pues también t:le tienta mucha gente 
modesta - cuenta C011 bastante dinero que 
no sólo está empleando en aumentar las 

utilidades fabulosas de 'su concesionario, 6i-
110 qne también lleva a la política ese dine
ro sustraídlo en forma tan poco decente a 
!:liS gc:ntC's de et,te país. 

De todas maneras 6i mañana vo tuviera 
algunos dai os a est~ respecto, el proyecto 
podl"Ía ser de-,pachado, .\', en todo caso, for
mularé indicación para aumentar el impuet:l-
10 al Casillo ele Yilía elel :\Iar, clon el objeto 
ele (jnp cOlliribllya <'on una i'íllll1a más ¡¡¡n'p
cjable a la COIl>itl"l1cción de m;te hospital, 
(J11(' pI sefíol" :\lini"iro, como todos nosotros, 
(:ollsic1era indi"pensable para la ciudad men-
cionada. 

El "eñi()Y' Portales (Presidente). - ¿ Su 
Seítoría lIWlJtiPlle la petieióll de (,e:Il1mla 
c1i"c llsióll ? 

El r:.eiíoj" Pradenas.- Sí, señor Presiden
te. Creo que 110 habría ningún inC011yeni¡>H
tE' ('ll cttl,' ,-u l't'til"ilra E'ste pro~-eeto hat<hl 
mnu:mil ' 

El seiíOl' Portale.s (pl"('~ic1ellie). - Qlle(la. 
retirado e] proyecto de la tabla de fácil 
(lu-;pnc]¡o ha"ta la l-esióll de maítana, a pe
t Íl·iÓll <lr1 honorable .-;rllor P!"adenas, apxr 
~'a do por los señores Puga y Rosas. 

ElVIPRESTITO PARA LA MUNICIP ALI
DAD DE COPIAPO 

El fieUO)' Secre.tariO. - "Santiago, 4 de fc' 
brero de 10iH. 

Con fee]¡a 1.0 de febrero de 1037 se clió 
cncnia a la Honorahle Oámara de Diputa
(~O" de un mensaje de S. E. el Presidente 
de In Hep(¡blica con el cnal iniciaba un ]11"0-

~'edo de,stinado a introducir diyert:las modi 
firneiones a la ley número 5,7'36 de 9 de oc
tnbre de 108:í, ,~ob]'c empréstito para lil ~ru
nicipaliclacl dc Gopiapó. 

Eximido dicho mensaje del trámite de 00-
mi¡;;ión fné aprobado en ~os términos pro
pue"tos por el EjeclltiYo. Hemitido al Ho
llorable Senado, esta Oorporación acordó 
tnmbién eximir el proyecto del mismo trá
mite y lo nprobó en la ftorma en que fu6 
;;illleiol1aclo por la Honorable Oámara. 

Cone.sponclía ,'11 c0118r('11C11cia a la Hono
rnh1eOámara enviar ellwoyecto a S. E. d· 
Prr/lidrnte de la RepÍlbliea para los efectos 
de su promulgación, trúmite este {¡ltimlo qu!' 
la Corporación ha acorclado s11Spenclel' con' 
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d objeto de, que el CongreoSo adopte un 
acuerdo que permita -corregir dos errorelS 
que ,<;B contienen en el artículo 2.10 del pro. 
yecto. 

En efeeto. en el último ~1,t:' los artículos 
que /le propone agregar en dicho artículo, se 
hae/.' mención en dos part/.'s a la lE'y míme
ro ;),736 ;", p'Ol' conbig-uiellte, Y'?tundiJo ('1 
texto de ella de conformidad a la autoriza' 
ción que "e.concede> e11 el a!'tículo 3.0, la le;; 
qu..!;'c1aría con do.,; referencias iIlIle(,('.s11l'ia" 
perdiénclose asi el criterio qne la ha infor
mado el Congreso en o1'(1en a (lue se fi,i" ('n 
1]110 sólo todo el texto clefinitiyo (le la ley. 

Por esta" romúc1era(:;.ones, la HonorablE' 
C{¡mara de DiputadOR, acordó recabar el 
acuerdo del 110]101'a 1)le Senado para eliminar 
en el ya referido artícnJo l¡¡,s palabraB "de 

. . l" 
)a 1ey5,736" y "de esa mIsma ey . 

Lo qne tengo la honra (1-? poner en cono
cimiento de V. E. 

Acompaño lo,') all'rec('dplltec; ref'.pec-t¡yof'. 
DiO!; guarde a V. E .-S. Guzmán GarcÍa. 

-Julio Echaurren O., Secretario. 
El señor Portales (Presid!fnte). - Oomo 

Te el Hon\orablp Senado, <'ie trata únicamen
te ele dos onlÍl"ioncs o el'l'Ol'rs de redacción; 
'Por lo tanto, si a la Sala le parece, se aec;' 
dería a lo Rolicitado ]101' la Honorable Oa
mara de Diputados· 

Si no ha:v- oposición, qnedaría asi acorda-

do. 
Acordado. 

TRASPASO DE AOOIONES DEL FERRO
OARRIL TRANSANDINO CHILENO 

El señor Portale¡> (Presidente).- Corre~' 

ponde al Honorable Senado entrar a ocupar
se del proyecto de ley, aprobado, por la Iro-
1l01'able Cámara de Diputados, por el cnal 
Re autoriza al Presidente de la República 
para tl'af'pa.sar a la Empresa ele los Ferroca
rriles ele] Estado las accioJl('~ del Frrc'(,cfl' 
r1'i1 Transandino Chileno qne posee el Go
bierno. 

El lSf'ñor Secretario.-El 11l'oyerto dice: 
"Articulo 1.0 Autorízaile al Presidente (le 

la República para traspasar a la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado. sin carZD 
aólguno para esta Empresa, las acciones qn.~ 

IP'Osee el Gobierno d('. Ohile de la Empre€a 
del Ferrocarril Tram;andino Ohileno. 

= 

Artíouilo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de S11 publicación en el ¡'Diario Oficial". 

El \Señor Portales. - En discusión general 
y p[1rticulal' el proyecto. 

Ol'rezeo la palabra. 
El señ()l' Hidalgo.- Desearía ISabel' qu(o 

illc3nee tiene esté proyecto. i Queda el con
tro 1 a'e 1 Perr1ocal'ril Transandino bajo una 
;;;01<1 dil'e('eión '? 

m señor Seoretario. - ElSte proyecto fué 
eximido elel trámite ele Comi",ión, honorable 
Senador. El informe de la Oomi"ión de Ha' 
tienüa de la Honorab1e Oámara de Diputa
dOR, dice como sigue: 

"La Comisión de Hacienda ha estudiado 
el proyecto remitido por el E;iccntiyo que 
antoriza al Pra,idente de la Rl'públiea pa
ra. trat'ipasar a la Empresa de los ]1'errora
l'l'iles del E8tac10, sin cargo alguno para (~S· 

ta Empresa, las acciones de propiedad del 
Gobierno deOhüe de la ,Emprefla del Fe
nocarril Transanc1ino Ohileno. 

Esta Empresa, es en la actualillad nna 
,/)(!¡l'dad anónima. con domicilio en 11()J]ch'cs, 
en razón ele que primitivamente el eapit:Jl 
fiuscrito era parte d·t' propiedad de capita
lista" extranjeros, en su mayoría de nacjo~ 
nalidad ingletSR, y parte del Estado chileno. 

En efecto, el capital está formadio pOl' 

l1n millón quinientas mil acciones de valor 
(le TIna libra cada una, y de e/'las acciones pI 
70 por ciento, o sea ~ 1.050.000, eran de 
propiedad de nuestro paít; y el resto, el 30 
J10l' ciento, que representaba un valor de 
:S 450.00.0, pertenecía a accionistas particu
lares. 

Esta ",ituRción ha variado fundamental
mente, pues la Empresa de los Ferrlocarri
lc~ acaha ele adquirir 422,049 acciones de 
las 450.000 que se encontraban en poder de 
particulares, de tal manera que puede de
cirsp que el ferrocarril transandino pcrtt>ne
('c en :'in casi totalidad a capitales chilenos". 

El señor Azócar. ~ Esta no es materia de 
fácil despacho. Se trata de un proyecto 
romplicado, que requiere un estudio dett·
l1ido y que debe tratarse en la tabla lordi
narla. . 

El ,señor Secretario. - Este proyecto fué 
eximido del trámite de Oomisión con fech'l 
3 del actual, y se anunció para la tabla de 
fácil despacho. 

El señor Azóca.r.--Eso mismo está indiclln-
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do que es Ul1 asunto qne debemos tratar eOe1 
detenimiento. OOl1sidero que cste asunto no 
debe tratarse así a la ligera, pue¡,; es de tras· 
cendencia. 

Los antecedentes que se 110S presrlltan uo 
dejan iraslu¡¡ir nada aeel'tll de la naturale
;m ele este asunto, y como mañana celebra,
l'emos dos sesiones, si enviamos el proyecto 
iI Comisióll bien podría ésta alcanzar a in
Jormarnos ,Hlel'ea de su alcance. 

El señor Portales (Presidente). - ,El se-o 
ñor Senador pide que St' retire de la tabla 
de fácil despacho y 'se anuncie para la ta
bla ordinaria? 

Xo basta hahlar del interés nacional pa-
nI obteller ('1 de,:;pacho ele un asunto, pues, 
I:,,;euc!lIClos en el interés naeional, han so
lido prOSl1el'al' los más feos nego(~iados. I .. a 
] e~- que ereó la .corporación ele Ventas de 
;~alitre v Y oclo y mue has otras, CJue halt 
~;ido un' golp{' 3 'fondo contra la· economía 
n<lciOlwl, SOl1 "isibll' testimollio de 10 que 
afirmo. 

El señor Azócar. - Si, señor Presidente. 
Por lo demás, en la tabla ordillari¡¡ no hl¡Y 

otro asunto urgente qué tratar. 
El señor Ríos Arias. - Con la \'ellia del 

señor Presidente, debo manifestar a I Hono
rable Senado que este proyeeto tiene Ulla 

gran importallcia para ('1 país. P0l'{lllP e11 
relación con él se va a inicia r la ]'e('011S

truccióll del ferrocarril tram;a lid i]lo ell la 
parte destruída. 

Despachar este pro,\·E'do !';ignifÍ(~ll ría en
tregarle a la Empresa (le los Fenoearriles 
del Estado el manejo de la pHrt~ ehilenH, 
que ya ha· sido adquirida por el (lobiel'l1o 
de Chile, al mismo tiempo que permitil'Ía 
liquidar la sociedad inglesa y terminar c~n 
esta situación dual dr que uu ferrocarrIl, 
que es completamente chileno, esté toda Víll 
8ometido a una sociedad illglesa. Desapa
recida la sociedad inglesa, se entrega r¡¡te 
ferrocarril a la Empresa de Jos .F'errocarri
les del Estado chileno, y entonces se podrá 
abordar la reconstrucción del Transa ndino. 

Como es posible que las sesiones del Con
greso terminen pronto, yo rog¡n'ía al Hono
J'able Senado que, si no fuera posible tm-
1ar este proyecto en la tabla ele fáeil des
pacho, lo discutiera en la tabli¡ o]'(1inaria 
de la sesión de hoy. 

El señor Hidalgo. - No n'o III ll{'('{'siclil(l 
de este traspaso de aeelones. 

Me parece que el sólo hecho de qUf' las 
acciones del Ferrocarril TranSallC1il1o que 
hoy posee el Fisco sean transferidas a la 
Empí'esa de los Ferroearriles <Irl Estado 
HO basta para que se proceda a liqnidar la 
flOciedad inglesa propietaria de aquella vía 
férrea. 

Por mi parte abrigo el mús vivo deseo 
de que todos los ferrocarriles que existen 
en el país sean de propiedad del Estado y 
de que este negocio del Ferroearril Trans
andino se liquide en forma conveniente pa
ra los intereses del país. 

Deseo rmilir mi yoio en cOllciellcia so
"[¡re P~Ü' ,Isnni o, de S1H'l'te rllle prefiero es
perlll' el illfor:llr c!r In Comisión respeeti
\"3, 1,1 que podría Sf'l' cY¿¡elw(lo mañana y 

en la: easo 1l111ñmw mismo drspaeharíamos 
1'1 111.'oyedo. 

El seoor' Azócar. -COlllO se afirma que 
I;ste es Ull problema (Iue es nrgenü' solueio
n<11', por nuestra parte hemos insilluado ya 
la SOllWióll q\le debe clársel{': queremos qué 
.. ste asunto sea debidamente estudiado y 
resuelto con pleno conocimiellto ele sus an
[eeedenies, ;: para el efedo propollemos 

'1 lH' SP<! Pllviaclo a Comisióll y (liswtido en 
la sesión de mañana, con o sin iuforme, 
Si e~ fann'able el informe y el ('oIlcepto que 
nos formemos ele este negocio, ]lO tendremos 
inCOllYPlliel1te para (lue sea despaehado; pe
ro si se desea obtener su aJll'()bo(~ióll sin 
<'stndio alguno, creo (1He 110 se (·()llseguirá. 

El señor Porta!les (Presidente). _ Si no 
ha,'- oposici61l, quedará acordado enviar el 
proyecto a Comisión hasta mañana y anun
,·jado para la tabla ele f;Íeil despacho a 
:fin de clü.¡cntil'Jo (:on o sin informe. 

..A (~ordado . 
El Sf'ñoI' Errázuriz Pfill istro ¡le Tierras 

:' ColoJlizaci6n), - Esta transferencia de 
lICCiOlles (1('1 Ferrotárril TrallsandilJo tiene 
)lor objp10 )Jel'mitir la liquidación ele la so
('iedad ing:lrsa. COila (111e uo se IJllf'c1e hacer 
mieniT,ls no estrn (él1 HlIi! sola mano las 
1res ('nartas partes de lelS <leciones. 

Debo prevenir al Ho]")onlble Senado que 
mientra¡.; esto llO se haga se estará i]](~u
lTienclo en ingentes gastos debido a que la 
sociedad mantiene en Londres un directo_ 



''. 

57.a SE,sION EXTRAORDINARIA EN .NIAR'rES 9 DE }i'EBRBRO DE; 1937 1669 

'= 
rio y una oficina cuyo personal es pagac:o 
en libras esterlinas. De manera q1le sena 
muy conveniente proceder a liqnic1ar esta 
soeiedad. 

El sefíor Secretario. - Sigue e11 la ta
¡¡la de fácil despacho ... 

El señor Azócar. -- ~ X o ha tel'lll ¡nado, 
,~eñor PresidE'nte, el tiempo (lestilla(lo a los, 
asuntos de fáeil despacho '! 

El señor Portales (PresidE'nte). - Sí, se
ñor Senador. 

COLONIZACION EN LA PROVINCIA DE 
AYSEN 

El sellor Errázuriz CMi nis t1'O de Tierras 
y Colonizaeióll). -~ ~\ca ba de darse cuen
ta, "efíor Presidellte, ele <¡ut' la Cámara de 
Diputados ha c1t'Yl1f'lío, en su eU:1l'to trá
mite eonstitueionaL el proyecto sobre colo
Ilizal'ión ('11 la rll'oyilll~ia üe Aysell, ({He el 
Senado aprobó en la sesión última hacién
dole dos modifieariones, una de las cnales 
tendía a aumentar de cilleo a' diez kiló
metros el allC~ho de la faja cont igua al des
linde ülternaciollal dentro de la enal 110 po
drá hacerse llingulla concesión a extrallje
I'OS, lllodifieaeión que fu{· aceptada por la 
Cámara de Diputados. La otra consistía en 
<;uprimir el artíeulo ;').0, según el cnal en lo 
..,neesivo "]10 podrán otorgarse Ili renovar
Be o prorrogarse las actuales concesiones o 
arrendamientos de tierras, dentro de la p1'o
vineia de Aysen, snperiores a cinenenta mil 
hectárea,,". Esta supresióll ha sido desecha
da por la otra Cámara. 

Pues bien, señor Presidente, estudiando 
más a fondo la cuestión, se ha visto que, 
en eonfonílic1ad al Cóchgo Civil, "e puede, 
a pesar de que no es costumbre hacerlo, 
dar en arrendamiento todos los bienes fis
cale¡;,eOll excepción de las tierras de lHa
gaBanes .. 

Ruego, pues, al 8enado que tenga a bien 
entrar a consideren' este asunto y pronun
ciarse en el sentido de no insistir en la su
prer;ión del artículo 5.0 

Ji}l señor Secretario. - El artíeulo 5.0 su-
"primido por el Senado die e : 

tuales concesiones o arrendamientos de tie
ITas. dentro de la provim'ia de Aysen, sn
prri~ref; a cincuenta mil hectáreas".' 

El señor Portales (Presidente). - Si le 
pareee al Senado, se procederá a discutir 
1'1 asunto a (111e se ha referido el señor Mi

!stro. 
Acordado. 
y si !lO hay inCOllyellientc, (ineelará acor

dado que el Senado no insiste en la supre
sión del artículo 5.0 del proyecto sobre co
IO]l iza (~i(¡1l de la provinciíl de Aysen. 

,,\eonlado. 

PREFERENCIA 

El señor Michels. - He formulado indi
eaeióll, señor Presidente, para que se dis
C'uta sobre tabla el proyecto sobre aumento 
dd capital de la <Caja de Cr~dit() :Jlinero, 
que se encuentra en cuarto trámite eonsti
Í111·ional. 

Ruego, ¡mes, al señor Presidente, que se 
~irYa solicitar el acuerdo de la Sala con 
e~te objeto. 

El señor Azóc.ar. - Ya he reclamado de 
q ne ha terminado el tiempo destinado a los 
ílS11J1tOS de fácil despacho. 

VOT ACION DE INDICACIONES 

El seBor Secretario. - El señor Presi
denie hace presente a la Sala que en la 
sesión anterior quedaron para segunda dis
"USiÓll, a pedido del señor Alessandri. el 
yoto propuesto por el honorable Senador 
sefíor Morales COH motivo de la denuneÍa 
sobre atropello, en 1Jos Vilos, al honorable 
Senador señOl' CondJa, y, a indicación del 
señor Prac1enas, la petición de permiso del 
honora ble Senador don Carlos Alrbmatt' 
Erráznriz, para al~sentarse del paí'5 por 
más ele treinta días. 

PREFERENOIA 

El señor Gatica. - ¿ Me permite la pa
labra, señor Presidente? 

El señor Portales (Presidente). - Tiene 
la palabra el honorable señor Gatica. 

"Artíeulo 5,0 En lo sucesivo no podrán El señor Gatica. '- De'be ,haber lle-
~torgarse llÍ renovarse o prorrogarse las ac- gado de la Cámara de Diputados un pro-

- , , 
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yecto que modifica el decreto ley sobre es
calafón judicial, y entiendo que se trata ya 
del último trámite constitucional para des
pachar este asunto. 

Yo pediría al Honorable Senado que 
acordara discutir este asunto en la ta bla 
de fácil despacho de la sesión próxima. 

El señor Portales (Presidente). - Si le 
parece al Honorable Senado, quedará anun
ciado el proyecto a que se ha referido el 
señor Senador para la tabla de fitcil despa
cho de la sesión de mañana. 

El señor Bravo. - Yo he formulado in
dicaci ón para considerar este asunto'; ,) ure 
tabla. Se trata ele un asunto SUmal1llTte 
sf'l1cillo ... 

Bl señor Azócar.- }Ue opongo a (Iue se 
discuta ell la sesión ele hoy. 

El señor Portales. (Presidente).- El ho
norable serior Azóear ha redamado de qne 
ha terminado ya el tiempo destinac10 a los 
asuntos de fácil despacho. (le modo que el 
proyecto a que se reficre Sn Señoría podría 
quedar anullciado para la taLla c1e fácil 
despacho de las sesiones ele mañana. 

Si no hay illcOln'ellielltr. queelará así 
acordado. 

-Acordado. 

INDICACIONES 

BÍ señor Portales. (Presidente). - Se Ya 

a dar lectura a las indicaciones qne han lle
gado a la Mesa. 

Bl señor Secretario.- llH1icación del ho
norable señor Puga, para qne se dise~uta so
bre taLla. eximiéndole c~(~l 1rúmite a Comi
sióll, el proyecto, aprobado por la Honora
ble Cámara de Diputados, por el cnal se 
confiere derecho a gratificación a los em
plea dos de cooperatiyas. 

El serior Portales. (Presidellote).- Si no 
hay inconveniente, quec1arú allunciado pa
ra la tabla de fácil despacho de las 
sesiones de mañana el proyecto a fIne se ba 
referido el honorable señor Puga, eximién
dolo del trámite a Comisión. 

-Acordado. 
El señor Valenzuela.- ¿ De qué proyecto 

le trata ~ 
El señor Puga.- Si me permite el señor 

SENADORES 

Presidente, daré una breve explicación al 
honorahle señor Senador. 

Actualmente, en conformidad a la ley to
c10s los f'mplea(los particulares tienen dere
diO a gratificación, con excepClon de los 
empleados de cooperativas, entre los 
c1lales se cuentan los de la Cooperativa de los 
]<~erro(~arriles elel Estado. Todos estos emplea 
dos se CllC1lelltrall a este respecto en situa
ción distinta que los demás empleados par
tic lllares. 

El señor Portales. (Presidente).- Si no 
ha)' illCOllYenielltc, (Inedará acordado exi
mirlo del tdmite de Comisión ~' amillciado 
para la tallla de fácil de6[lacho de la sesión 
de mañalla. 

-Acordado. 
El señor Secretario.- Bl hOllorable se

ñor Rosas ha fOl"lllnlado indicación para que. 
se exima del trámite de Comisión y se' (lis
cuta en el último cuarto el e hora de la pre
sente sesión, el mensaje del Ejecutivo en 
qne se solicita el acuerdo del Honorable Se
nado para aseenc1er a Comandante de Gru
po a don Carlos Puga J\Jonsalve. 

El señol' Bravo.- Este asunto está illfor
marlo ~'a ]Jor la Comisión resp.ectiva. 

El señor Portales. (Presidente).- Si no 
ha~- inconyenientp, daré por aproLada la 
illc1icaei611 del ]¡oIIOl"allle seño¡' Hosas. 

-Acordado ., 
El señol" Secretario. - El honorable se

lior Sil \'<1, Cortés ha formulado indicación 
para que SlO eximan del trámite de Comi
sicín ~' so cliscntan sobre tabla dos proyec
tos aprobados por la Honorable Cámara de 
Diputados sobre traslado de los Juzgados 
elel Trabajo de Constitución a San Fernan
do y ele Yalparaíso a Santiago. 

El seño)" Presidente del Honorable Sena
do ha formulado por telegrama 11na indica
ción para que se exima elel trámite a Co
misióll y se discnta sobre tabla el proyecto 
aprobado por la HonoralJle Cámara de Di
pntac10s en (ine se autoriza al Presidente de 
la República para contratar en las Cajas de 
Previsión creadas por teyes de la Repúbli
ca, en la Caja de Crédito Hipotecario, en 
instituciones de crédito del Estado, en la 
Caja Nacional de Ahorros e instituciones 
privadas, préstamos a un interés máximo 



57.a SESJON .E,XTRAORDIXARIA E~ ~IARrl'ES 9 DE:B'EBRjERO DE 1937 1671 

,de :seIs por ciento y hasta por 30 millones 

de pesos, sean o no hipotecarios, destina

ü',\S a la adquisición o edificación de pro

lJiedades para casa habitación del personal 

de tropa casado del Cuerpo de Carabine

ros, del Servicio de Investigaciones, Identi

ficación y Pasaportes y de la Oendarmería 

de Prisiones. 
El señor Portales. (Presidente).- Si al 

Honorable Senado le parece, quedará exi-

1nido este este proyecto del trámite a Comi

sión y anunciado para la tabla de fácil des

p;,(,ho de la sesión de mañana. 

El señor Hidalgo.- A mí me parece (lue 

e~ de suma urgE'ncia que este proyecto sea 

informado, porque habla de prélStamos que 

deberán hacer las instituciones de Previ

sión en circunstancias que todas ellas, sin 

ex cepcióll, han suspendido las operaciones 

de compra de propiedades para sus impo

llí'ntes. No obstante esta situación, el pro

~'E'cto en cuestión trata de imponer una 

lllleva gabela a esas illstitm'iones, las que 

en tal caso no podrían cumplir ninguna de 

lar- finalidades para que fueron creadas. 

Yo tendría el mayor deseo de acceder a 

.ia IJeüción del ¡,;eñor Presidente del Hono

rable Senado, pero la verdad es que en es

ta, materias lIO se procede por deferenria 

sino atendiendo a las necesidades que se 

trata de tialvar, ele manera que me veo en 

el caso de insis1 ir en que se envíe este asun

to a Comisión. 
li:'~l señor Errázuriz. (Ministro ele Tierras 

y Colonización).- Por mi parte" he recihi

do del señor Mili istro del lnterió1-, una pe

tición telegráfica en la que hace presente 

qul' el proyecto en refrrellcia es exacta

lllrnt~ igual a la ley ya dictada sobre ad

quisición de propiedade~ para rl personal 

snbalterno de las fuerzas armadas. 

El señor Azócar.- Nosotros no nos opo

nemos al despacho de este proyecto; lejos 

de eso, deseamos que sea una realidad y no 

un !limple gloho de jahón como todos los 

otros que se han despachado, ya que ten e

mtlS la conciencia formada de que si 18,8 

Cajas de Previsión carecen de fondos para 

financiar los proyectos ya despachados, mu

cho menos los tendrán para las nuevas le

ye~ que hayan de dictarse. 

BIl eOJlSeCUellCla, dehe buscarse para es

tr pro.vecto un nuevo financiamiento que 

no sea un empréstito cuyos bonos deban ser 

tomac1oli por dichas Cajas, sino otro de na

turaleza distinta; de otra manera despa

('haríamos una ley meramente romántica pa

ra contí'lltar a los afectados en vísperas de 

nlla 1l1l'ha electoral. En una palabra, de

seam()s que este problema sea resuelto en 

f01'11lil definitiva y creemos que para eso 

ha.\' que ideal' otro financiamiento que per

mita 113cer efectiva la aplicación de la ley, 

pUE'S eonsic1eramos inaceptable E'l indicado 

en el proyecto. porque, eomo he dicho, ya 

ha fracasado. 
])e manera .. que lo que j)rocede es enviar 

este (Isnnto a Comisión para que ésta estu

die nn nuevo financiamiento que al Ejecu

tivo no SE' le ha ocurrido nebido a que és

te sólo trata de contentar a las tuerzas ar

madas eH Hn momento dado, sin preocupar

tie del resnltl'lc1o qUE' produzca la ley. Es 

lleeesa rio que las esperanzas que tiene es

te personal Cl! orden a adquirir una rasa 

habitaeióll se vean rE'alizadas. 

Bl señor Pradenas.- En realidad, señor 

señor Presidente, la idea de destinar fon

dor; panl construir casa para los Carabine

ros,partió del Senador que habla cuando se 

discutió el proyecto anterior en favor del per 

¡,;onal del Ejército. El Gobierno parece que 

ha tomado muy en cuenta esta idea y ha 

enviado el mensaje correspondiente. Pero, 

como los hOllorables señores Azócar e Hi

dalgo, ereo que este proyecto no viene fi

nalH'iac1o, porque considero inútil estable

cer' que tie recurrirá a la Caja de Emplea

(los Particulares para colocar una parte de 

este empréstito, cuando hace más de tres 

años que esta institución no puede conce

der ni a sus propios imponentes préstamoll 

1W1'3 compra de propiedades. 

En consecuencia, estimo que haría bien 

el (iohierno en idear para este fin una fuen

tE' dE' recursos segura, como podría ser la 

de ohtener el dinero nece!lario de la Caja 

Nacional de Ahorros. 

El señor Erri.zuri.z. (Ministro de Tierras y 

Colonización). - IJOs préstamos no se ob

tendrán sólo de las Cajas de Previsi6n, ho

norable Senador, sino de la Caja Naeiona1' 
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de Ahorros o de instituciones particulares, 
y- se ha calculado que el servicio de tales 
préstamos podrá hacerse con la gratifica
ción de alojamiento de los propios Oara))i
neros. No se trata, pues, de recurrir sola
mente a las instituciones de previsión, sino 
tamhién a la Caja Nacional de Ahorros n 
otras instituciones privadas. 

El señor Secretario .-En la parte perti
ne1lte el proyeeto dice: " ... En las Caja~ de 
Previsión, en la Caja de Crédito Hipoteca
rio, Pll las institu('ioJlc~ rle l'l'édito del Es
tado, en la Caja Xacional (le '.\.horros () en 
ül'itituciolles privadas ... " 

El señor Errázuriz Dfillistl'o d(' Ti('lTas 
y Colonización). - y (,8toS préstamos se
rían ~en'idos ('011 la g-ratific<lción de ¡¡loja
mi(,llto qne ganH ('ste p('rsonal y que s(' eOll
suHa unualment(' el1 pI Prpsupuesto. 

El s('ñor Azócar.- Por pso ('reemos que 
el pro~'eeto dehe ser en viado a Comisión pa
ra que ella llame al Presid'eute de la Caja 
de Crédito Hipotecario y le pregunte con 
qué suma puede contribuir esa institución 
para este fin. Es seguro que el señor A les
sandri dirá que no puede eontribuir ('OH 

nada, y en tal ('aso habría qne eliminar a 
la Caja de Crédito Hipotecario. Igua I pre
guntapodría hacerse al Presidente de la 
Caja Nacional de Ahorros .r a los Presiden
tes o Directores de las demás institneiolles 
de crédito o de previsión, y ereo O'le las 
respuestas de -todos ellos serán también ne
gativas. i Ojalá que estas previsiones 110 co
rrespondan a la verdad. 

Ahora bien, si todo esto se pnede saber 
con certeza enviando el proyecto a Comi
sión por un solo día, me parece que lo ló
gico, lo eonveniente para el proyecto mis
mo es sometcrlo a ese trámite. El Presiden
te de la Comisión puede preguntar allí a los 
Direct.ores o üerentes de las respectivas ins
tituciones con qué suma puede contribuir 
. para este fin ea da una de ellas. Si ellos 
dicen que pueden aportar la suma necesa
ria, Se despacha el proyecto; de lo contra
rio, habrá que idear un nuevo financia
miento, a fin de realizar efectivamente es
ta jú.qta aspiraeión de las personas a que se 
refiere la ley. 

El señor Port¡¡.les (Presidente).- IJa Me-

sa 1301](' Prl yotacióll la indicaciO'n del señor 
Pl'esident(' para eximir (lel trámite de Co
misión y discutir sobre' tabla el proyect a 
q 11e ella se refiere. 

El :,;eiíoJ' Pradena;s!.- ¿De quién es la lTI

dieacióll, señor Presidente? 
El señor Portales (Pn>~idelJte). - El 

Prpsidente .la ha fornlulaao jelegráficam('n~ 
tr 011 ¡.;n Ilnll1hre y ell el del señor Ministro 
elel IlIterior. 

El señor Pradenas. - i Se puede formular 
illdieaeiolles por telfgrafo? 

El ¡.;eiiol" Portales (Presidente).- Por 
('~() la }[esa ha 11eeho suya la illdic~acióu del 
s('¡'iOl' Presidente. 

1<,;1 señor Hida.lgo.- :JIe parece que de 
,,("e[liarse e~ta interesante innovación, po~ 
dría yotarse también por telégrafo; yeso se
ría lllueho mAs cómodo para el señor Se
en-tario. 

El .~"ií()r Portales (Prpsidente).- Repito 
t¡ne el Sellador que habla ha he(~ho suya la 
i IIdicaeióll del seflor Presidente. 

En yotación. 
-Durante la votación: 
El SellOl' Prad~nas.- Soy partidario d¡; 

(lne el proyecto pase a Comisión siquiera 
1Jor tres (lías. En cOllsecuencia. yoto rlue 
!lO. 

El señor Hidalgo. - Voto que no. por
que este proyecto no tendrá ningún resul
halo práct.ico y solamente servirá para eu
gafíar a las fnerzas armadas haciéndoles 
creer que van a tener casa propia para ca
da uno, ]H:'ro esto sed para [as ealendas 
griegas. 

I<Jl sellor Azócar.- Voto que 110, porque 
llosotros queremos que ese personal tenga 
("¡¡Sil propia luego y eOH arreglo a este pro
yecto no la va a tener. 

-Practicada la votación, se obtuvieron 9 
votos por la afirmativa y 9 por la negativa.. 
Siete señores Senadores no votaron por es
tar pareados . 

El sellO!' Portales (Presidente). - Ha ha
bido ell'pate, de mallera qne f;e ya a repe
tir la votación. 

-Repetida la votación, resultaron 9 vo
tos por la afinnativa y 9 'por la negativa.. 
Siete sefiores Senadores no votaron por 81-

tar pareados. 
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El señor Portales (Presidente). -- Queda
rá el empate para ser dirImido en la sesión 
de mañana. 

I<Jl ::;('ñor Hidalgo.- Veo que algullos se
ñn!'es Semld()l'e~ tiellen inter¿s eJi despa
chareste asnllto. i Por qué ('utnllces no 
<lcordarÍamos enyiarlo aComisiÓIl para que 
:,;ea informado mañaua y así podríamos des
]Jachar10 en la s('sión de la tarde. 

El señoJ' Azócar. - l\o~otros dudamos 
del fíllamiamil'lIto de eo;te proyecto de l('y; 
est.imamos que el finauciamiento ]JO se ob
tendrá y que COl] esto fr;¡easarÍl la ley. De 
éH!llÍ a lllaoalla pUf'de informarse el s('ñor 
?\iinistro eOI! ('1 Direeior de la Caja ele Cré
dito Hipotecario, o ('.011 el Direeior de la Ca,.. 
ja XacIonal de Ahorros y traernos la opi
llióll nfiC'Í;¡ 1 dp esas illstituciones eH ordpll 
¡¡ que ;H:ept<lríall ~olltl'ibnil' al finalleia
miento <1('1 gaslo, tal como se proJlone en el 
J)l'()~·(·'·l(). En rsil. forma llO habría il)('OIl

yelliente J)O]' Jlllestra partr para ~11 despa
cho. 

El s(·íloi' Pradenas. - Según datos que 
hp j'(·('ogido. plll'('('r (1\le se trata üe invertir 
~Il es10 all·(·<l(·r]or d(~ UI1 millón de pesos por 
,Ifin, y el! i ni (:a"o ('11 UIlOS treinta mIos se 
}Iabl'ií logl',¡(lo ]¡aeer algo positivo . 

.El seu(n' Cox Méndez.- Y entOJ1ees ¡,pa
ra (luiéll será el provecho de orden electo-
1'al1 

El sellor Portales (Presidente). -Si no 
hubiera üwollyenieilte, quedaría aeordado 
diseutir este asunto eJl la sesión de la tar
de de mañana, con o sin informe de Corni
sióll .r (;011 las illforlllaeiolle~ y anteceden
tes que ¡ll'o]loreione el sefíol' },[inistro. 

A('ordado. 
I<Jl señor Secretario. -Corresponde al Ho

llorable Semldo pronUIwiarse sobre la indi
e(teión fOl'llIulada por el hOllorable señor 
Silva Cort(·s para eximir del t.rámite de 
Comisióll dos proyectos de la Houorable 
Cámanl (le Diputados sobre traslado de los 
.Juzgados del Trabajo de COllstitneión y 
Valpal'aiso a San Fernando ~- Santiago, res
pectiyamQ,lüe. 

.El señor Silva Cortés.- Se trata de do~ 
proyectos iniciados por el Ejecutivo, y se 
me ha pedido, a nombre del señor Minis
tro del Trabajo, qne formule esta indica-
ción. 

, . 

El sellor Portales (Presidpnte).- Si le 
pal'pee al HOJlorable ,Senado, quedará acor
dado eximir del trámite de Comisión los 
proye(:Íos a qne se refiere la indicación del 
IlOllOl'<1 blp ;.;eñor 8ilvaCortés, y quedarán 
;llllllleiado¡.; para la tabla de fáeil despacho 
de la ~ sesiones de mañana. 

Bl spñol' Hidalgo.- )Jo, señor Presiden-
te. 

El sellol' Portales (Presidente). - Hay 
(¡[lo>,i('iC¡ll de parte del hOllol'able señor Hi
dalgo. 

t'e ya iI voiar. 
El SPlo.lll· Hidalgo.- PennÍtame la pala

bnl. señor 'Presidente, pura qne no votemos. 
Se Ille tli~e que estos proyectos tienen por 

objpjo mejorar las eOJldieioues de los .Juz
gado>, del Trabajo a que él se refiere. 

El ::;eñol' Silva Cortés.- Se trata de tras
]¡¡d<ll' algunos .Juzgados del Trabajo por ra
Z()llPS ele ll1lf'll servieio, según se me ha ma
llif"si'aüo en nombre del spñor Ministro del 
'rnl bajo. 

He formnlado esta indieación porque el 
,6ícl' :\Iillistro 110 podía eoncurrir a las se
"iolle,.; del Honorable Senado. 

El señor Hidalgo. - Ba¡.;ta lo mallifes-
1 ado por 8\1 Señoría para que yo retire mi 
oDosielóll. 

- Bl señor Portales (Presidente). - Que
dal1 auunciados los 'proyectos de que se tra
ta para la Tabla el eFáeil Despacho (le la 
sesión <1(' mallann. 

PERMISO A UN SE:ÑOR SENADOR PARA. 
AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor Secretario.- Corresponde vo
lat' la ]wtieión formulada por el honorable 
Senador sf'ñor Aldunate Errázuriz, a fin de 
(Ine se le aut.orice para ausentarse del país 
por más <le 30 días. 

El señor Hidalgo.- Si el honorable señor 
,\Idunate va está ausente del país, ¡,cómo 
110S vamos· a oponer a que se le conceda el 

permiso 1 

El señor Portales (Presidente), - Solici
to el acuerdo del Honorable Senado para 
eonceder el permiso constitucional que so
lieita el honorabl.e Senador señor Aldunate. 

Aeol'da.do, 

'" .. 

J.: 
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= 
DETENOION DEL HONORABLE SENA

DOR SENOR CONCHA 

El señor Secretario. - Corresponde al 
Honorable Senado I)l'()llnll~iarse sobre el 
voto formulado por el honorable Senador 
señor Morales y que dice ~OlllO signe: "El 
Senado protesta del atentado cometido en 
cOlltra del honorable Senador don Aquiles 
Concha por los carabineros de Los Vilos y 
espera que el Gobierno ha de reprimir con 
energía esta violación e11 ~ontra elel fuero 
parlamentm.io" . 

El señor HidíLlgo. --Parece C[LW no ha
brá oposición. 

El señor Portales (Presidente). -- Si 110 
se pide yotación, daré por ¡¡probado el vo
to a que se acaba ele dar lectura. 

El señor Walker.- Me 0]101112'0; qne Si' 

VOl e . 
El sefíor Portales (Pre,;j(lente).- Se ya a 

YOÜU' " 

El señor Hidalgo .-De modoqne hay Se
nadores (1111' se oponen a que se exija el res
peto (lel fuero parlamentario! 

Durante la votación, 

El señor Michels. - Yo habría votado 
afirmati yamente este proyeeto de aeuerdo. 
porque me consta que ha~- muehos casos eH 
·que se atropella, no solamente el fuero par
lamentario, sino los (lereehos de los ciuda
danos, a menudo con la tolerancia sonrien
te el" los altos dirigentes gubernamentales, 
No quiero culpar ele este atropello a los 
snbordinaclos. o sea, a los Oficiales 
III a la tropa de Carabineros que eJe
cut.an estos aetos, pues hay órdenes 
emanadas de autoridades superiores que en
vnelven verdad,eras persecueiones contra 
las personas que no comulgan ni están de 
a(~llCl'do eon el régimen actual y que mani
fiestan su repudio por las orientaeÍones po
líticas el ,,1 Gobierno imperante. 

Desg'raeiadamente, no puedo votar por
que me encuentro pareado con el honora
blf señor Alduuate; de lo contrario, ha-. 
b¡"ía cumplido con el deber de dar voto fa
vorable a la proposición del honorable se
ñor ~Iorales, 

El señor Hidalgo, -Pero el señor Aldu
lJate se encuentra fuera del país. 

El señor Michels.- Lo sé, honorable Se-

~-

s 

mIdo!'. pero \'sto,\' pan'ado y no me queda 
sino enmplir el compromiso. 

El sE'uor Bravo.- Me abstellgo, porque 
no l'Ollozeo los anteee(lentes. 

El seüol' Walker.- :JI\' abstpllg'O, por la 
l'¡¡Z{lll mallifestada por el hOllorable señor 
DI'¿IH>. 

El ,.,efíor Azócar. - Creo que el prece
<lente <¡ne va a sentar el Honorable Senad(l 
si ree ha7.a esta inclicaeión no puede ser má¡¡ 
gnl ve. pOr(llle con esto se a ea bará el fuero 
parLtlllcntario. El rechazo de este proyecto 
significaría la derogación de la respectiva 
ti i.., l iUS le i ón cOllstitucional. 

-Practicada la votación, resultaron 8 vo
tos por la afirmativa, 2 por la negativa y 7 
abstenciones, Ocho señores Senadores no vo
taron por estar pareados. 

Ei ;.;ef]nl' Portales (Pl'esi<1ente). -- Se va 

a l'C';lctir 1,1 yotal"Íótl. 
--HellPtirla la yolaeiúll. resultaron 9 VQ

tos por la afirmativa y 1 por la negatíTa, 
j¡ el h i ':'l1d{l~ e a )),;1ellido de yotar ocho señor0l! 
~(,lladol'e". 

El S8UOl' Portales (Presidpllle). - No hay 
Hltacióll. 

El seiíol' Puga, - Por el eontl'ario, hay 
yotaciÓ11, pOi' euallto los señores Selladoret¡ 
(¡lle :"f~ han abstenido de yotar deben con
sidcrarse Iuera de la Sala. 

El seiíol' Secretario, - E.J artkulo l;~t 

(lel Heglamento dice. 
":Si algún Senador se a bstuviere de 1'(1-

tell". y recogidos los votos se viere ¡(Jlue el 
suvo" influye en el resultado de la YOÍfl.

ei611, estal'(¡ obligado a emitirlo. 
Si requel'ido a hacerlo insiste en su ab¡¡

teH\'Íón, se eOllsiderará Su voto favorabk 
a la P]'OPOsil,ión que obtenga mayoría re
lativ<l. 

Si Sll absteneión se de be a la eircunstan.
('la de 1'11 eOlltrarse en alg'una de las inhll
bilid.:tdes que se señalan en el articulo IÍ

gniente, ;-;e le eonsiderarú ansente de la Se
la, dej á ndose cOllstar¡.úa en el acta. 

También se considerarán ausente de la 
Sala, los Senadores que se abstengan, de
clarando que no votan por estar paread06". 

El señor Portales (Presidente), - .. 
consecuencia, el proyecto de acuerdo ea
tal'Ía aprobado. 

El señor Walker, - A virtud del Regla
mento. 
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PERMISO A DOS SEÑORES SENADO

RE'S PARA AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor .Portales (Presidente). - Hall 

llegado a la 'i\fesa dos peticiones, una del 

h(lllOl'a ble señor Erráz:nriz )- la otra del ho

nOI'able señol' ,Figneroa Allguita, en C[ ne 

goIir'itan el pel'misol'onstit \lC ional necesa

no pal'a ansental'se del país ]lO]' más de 30 

día,.,. 
Si no hay incon velli~llte, quedará acor

dado >conceder a ambos señores Senadores 

el permiso (Iue han solicitado. 

Aeordado. 
El señor Hidalgo, - l'cl'ü(nw11le, el se-

1-lc,r Vresidellte. i Tan ele pl'isa! 

No puedo menos que lameutar la pl'OXl

llHi ausencia de estos dos honorables Se

nadOl'es,cuya pl'esell~ia da al HO!lorable Se

nado cierto cal'ácter. Iba a lamentar esto, 

pero el seiíoJ' Presidenie. mr ha dejado C011 

la 1'1l1abl'a pn la boca. 

.El señor Portales (Presiden te) . .:\ () 

ll1'es1 é atemión al señor Senadol' o bien Su 

Señoría no habló a tiempo. 

::-ie suspende la se:-;ión }lO]' "e1ntr miJlll-

lo>. 

-Se suspendió la sesión a las 5.21 p, 

M, 

llol'able Senado ha tomado cOlloómiento 

elel oficio que ne acaba de leer y la Mesa, 

cOJlsirlerando qne no corresponde al Hono

rable Senado !pronunciarse sobre él, pro

pone qne se oficie a la otra Honorable ,Cá

mara, manifesti\ndole que acepta. el 'temp'-" 

l'amento 1worrlado por ella. 

El serio]' Pradenas, -- i El señor 1'resi

(lentrc1'ce (1 ne al Honorable Sellado no le 

lO l'l'C'S ponc1 e p I'Oll un ciarsc ': 

El s6íor Portales (Presidente). - Pro

pOll;:!'O, seDm' Senador, que se ac.epte la re

solución de la otra HOllorable Cámara, con 

el voto en l'OllÍ:ra de los honorables Sena

nadores :I}11'e 110 deseen ('oneul'rir en este 

;)l'nerdo. 
El seDO]' Pradenas, - Pel'O el HOllora

ble Senado ti e nt' (¡ne t1is·~ntil' este mellsaJe 

del Pl'esidel1te de la República. 

El señor Walker, - Es inoficiosa la dis

l'll:-;iÓll, :;:Pil()i' .SrnadOl'. 

l<Jl seool' Portales (Presidente). - Si el 

HOllora bIt' Seml\lo (1E'SCH <1isc~utir el men

saje, 11l1e(le l\H('el'jo, pero la c1iscu;.;ióll en 

('ste easo eSi inofieio;;a. 
BI :-;eilol' Pradenas, - Eso es según Su 

Sefíol'ía; fH-'l'O, no, :-;egílll nosotros. 

El "eiiorPortales (P1'csidente), c-- En 

toclo l'aso, este asunto debel'á yotarse al fi

JJ;)I de ],1 pl'esellte SPSiÓIl, SPOOl' Senador. 

T~t spí\Ol' Pradenas, - Deseo ,[ue se lea el 

SI~{HTNf) A HOHA mensaje, seiíOl' I'l'e:-;idente. 

El s0'iloJ' Secretario, - Santiago, :2 de 

(Continu.ó la sesión a las 6,15 p, M,) fd)l'Pl'o (10' 10:1í. 

SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO 

if:Gl señol' Portales (Pl'esidente). - Conti

'nua la. sesión, 

El señor Secretario. - Con moiiyo ,1el 

mensaje de S. E,. el Pl'esidente de la Re

pública que tengo la honra de pasar a ma

nos de V. R, la Honorable (~iimara de Di

putados ha tenido a bien no illsistir en la 

aprobación del inciso final del artí.eu1o 21, 

del proyecto de ley despachado por el COl1-

greso Nacional, sobre Se·¡.>:uridad Interior 

del ]~stado, inciso que estaba concebido en 

lOB sigouientes términos: 

<'En estos j'uicios no podrán ser testigos ni 

los miembros del -Cuerpo de Carabineros ni 

dI' la Seeción de Investigaciones". 

El señor Portales (,Presidente). - El Ho-

En \l.~() (le ];¡ a1Tilmciún que mc confiere 

pi ilI'tí"nlo .j;l ar 1" COl\s1itn(j(¡1l Política 

c1rl Estado, ipll).to el 1101l(¡]' de devolver a 

eS;1 }fol1ol'[]blr Cfim[]l'a el proyecto de ley 

sobre seguridad intel'ior elel Estado, 

- ]<~l illl'iso fillal elel artk'ulo 21 ele este 

l)]'o~-erto dispolle: 
"El! es10;.; juicios no po(11'Íln set' testigos 

lli los miembl'os di'] CU('l'PO (le Carabineros 

11i ele la S"cción de Tll\-esti!~a('iones", 

Esta disposición debe necesariamente ser 

suprimida el! lItenc,ióll a las sig'l1ientes ra

zones: 
Ell la lllelyoría de los casos qUE' contem

pla el proyecto dp ley aprobado correspou

derú llna intervención dire,cta a los miem

bros deCaraüineros e IIwestigaeioY1f's, \'u· 

Sa carácter de l'epresentantes de la autori~ 

tl ad policial. 
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Si se les niega el derecho a ser testigos 
110 podd comprobarse el he('ho denunciado, 
ya .que llO es de esperar que los propios 
participantes eJl una manifestación o acto 
en que se haya generado el delito dedaren 
en contra de quienes tienen <':011 ellos afi
nidades de ideas o de propósitos. 

En los casos de deli10s infragallti esa ral
ta de prueba hará incurrir a los Carabi
neros o a¡!:entes (1 e T n Yf~sti ga-r'iones en las 
l,enas establecidas para los casos de pri
sión arbitraria y abuso de at l'ilJUciones, ya 
que 10scuJpables podl'áll ser absueltos por 
falta de pruebas v los fUllcionarios conde
nados por este lllismo moti ro. 

Al privarlos del derecho de ¡.;er testigos, 
el proyedo ele le~- (,oloca a estos sel'yidores 
en el plano de indignidad en que se en
(~uentral1 Jo" <.:l·illlinales, Jos ntg"os, los ebrios 
-eonsuetudinarios, los incapHt'es ~- los dem;Í¡.; 
individuos ¡¡ (jniel1et; los Cúdigos d(' Pl"oc('
dimiento Civil ~- Penal lliE'&,'nn pi (l(,\"(,l'ho a 
ser te¡.;tigos eJi jlJÍ,eios. 

Xo puede equiparan;e esta ('lase de in
~hvidnos con él ~negados senidores púbJi
cos que tÍellE'll la alta \" delicada misión de 
defender el ordell y' la paz social. Ello 
constituye una injnl"ia qUE' el Uobiemo s(' 
Te en la necesidad de represeJltar a Jlie \'. 
E., a fin C!(' qw', ('OJl llJejor 'H't!prdo. de
rogue o deje sin efedo E'sa disposic:iún, 

No podría siqluiera justificarsE' ese 1ll'('
repto por el hecho de que los Carabineros 
o agentes de lnyestigaciones podrían SE'r 
parciales o inr'lIITil' ell falso 1 E'stimonio {'on 
el objeto de perjndicar a Jo¡.; ¡ll~nsa<l()s. por
que ]]nest ¡-¡lS le .... es son a bso Illta me11te exi
gentes con la prueba testimonial \' seña
lan reglas detalladas y minueiosas pura la 
validez 'y apreciación de ella. Además, el 
proye.cto de ley en estudio autorizH al Tri
hunal para a pr'E'eiar esa p1'neha ('11 COll

ciencia. 

En consecuencia, propongo a esa Hono
rable ¡Cámara que se SUl1rima el inriso fi
nal del artí.eulo 2,1 del proyeeto de ley 

que en orig-inal devuelyo a V. K, haciendo 
presente a V. E. la urgencia d-e su despacho. 

Dios guarde a V. E. - Arturo Alessan
dri. - Matías !Silva S. 

El señor Portales (President.e). -- Tiene 
la palabra el honorable señor Pradenas. 

E~ señor Pradenas. 0- Señor Presidente, 

SENADORES 

el .mensajpe que acaba de leerse, habla de 
que el COl1gT(,SO Xa~iollal ha injuriado a. 
los abnegados seryidores que militan en 
las filas (le Cinubineros o de la SecciCm de 
J Il Yestigaeiones. 

En rE'ahda(l. era neeesal'io l"pcurrir a es
ta arma, pOl'Cjne, a mi juicio, uo podía es-
('ogitarse otro camillo para presentar el 

mpllsaje; peJ'o Ilosotros, cine hemos vota
rlo fayorablellJente la Illoc1ificaeión de la 
IIollorableCúmarll de Diputados, llO hemos 
querido injnl'iar a' lladit'. Hemos querido, 
spnc~JJamelltp. hns.ear las mús amplias ga
ran11ilS ]lar:] lodos 1m, ciudadanos de ,Chile 
." 1J<1~er qlH' estas !tnl'aDtías no se "ieran 
,1 f('dada,.; por la pn'sióll que se ejerec en 
a1g'1ll1os sen'ieios admiJlistl'atiyos, públicos 
o militare", para proceder en contra de al
¡onlJlf!S ('ill(!il(!i111()~ qu(' )]0 ('ollenel'Clnll ron 
las je!('ns (](' los .i('í'rs y <1rJ Gobierno, 

Por Jo ,L·o,";IS. 110 ps 1" jll'llllera Yez. se
i101' 1'1'i'"j(j('l;1p. q'í<' P11 (,J ('OllU'reso Kaeio
na 1 se 11,111 ]py¡¡¡¡j il<ln n)('e,~ (le (li,'ersos hall

('os PHI',l l'on(I¡'ll,¡r ('i('l"1os procedimientos 
ac1optiH¡OS plll' lIlil']llbros dr instituciones 
que hllll ])['o('edido yj()lalldo c1isllo,;iciones 
elanls de li¡ ('oll~titueióll \' de las It·\'es. en 
injpl"yrlll'iones lamenta bJe~. que han' llel!a-
do husta ('1 erimE'll. " 

Yo llO tl'llgo lIilda miir-i (Jlle recordar el 
;¡s('siua\o di" obn>l'o Ba~-{)l]. de Valpamí!;D, 
qlle fur s¡¡c:¡)(lo ele Sil easa por agellte" de 
la Sección de Investigaciones para ser Ile
nulo al SI11', ,\' ao'ieSillado ell los alrecledores 
de Puyellll<', (]pl departamento de Osorno" 
~' (,llyO ('adúy('l' putrefacto fn(' encolltrado 
llle"es deo~ll1l(.s por elplIlelltos que quisieron 
lUI('el" uso <le este lllaeahro incidente; no 
tendría mÁs qne l"ec()t"(lar el Cdso de UlI an
ti¡.nlO y prestigioso dirig:plIte de los emplea
dos de Chile que fué eutt'egado arteramen
te por las antoridades holiyianas a l¡¡s chi
lenas ~. qne fué también asesinado por un 
jefe de la iSeci6n de Investigaciones: ]lO> 

tendría mií" que recordar el famoso eotn
plot del puente del Maipo en que illteni
ni('ron jefes de la Sección de Seguridad .,. 
subalternos para tomar presos a un grupo 
de personas que no estaban conformes con 
la política predominante en el país; no 
tendría más que recordar algunos hecho~ 
deli('tuof'oS que nos deherían [lYergonznr ('0-
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1110 país civilizado, que han ocurrido en la 
propia capital de la República, a pocas eua
d.ras de la Moneda y de la Intcmtencia de 
Santiago: el asalto y destrucción de la im
prenta del diario" Ijil Opinión ", he('ho ocu
rrido a vista y pacien cía y C011 la in terven
eiÓll del personal dependiente de Investiga-
Clones o 

Ante estos hechos yo pre~n.lIlto ¡, puede el 
Presidente de la l{epública decirl e al Con
greso Nacional que injuria a un servicio pú
bUeo porque (luiere evitar que los aeutiado
res puedan ser testigos para que se conde
lH' 11 eiudadanos acusados justa o injusta
mellte por hechos delictuos08? 

No creo que el Presidente de la Hepúbli
('a tenga del'eeho para 11,\(Oe1' semejante afir
ma (,iólI o 

C1Hlll(lo el lWn;Oll¡¡] snhilltelollo ,<.;e de(lie[\ 
a }1cl'srgnir a un gl'UpO de cin<1adanos, cu
yas <l etividac1es 110 conl'uercl,1ll eOl1 las di
rectivas impuestas por el Supremo Oobier
no, esos homhl'es están lllOl"C1lmel1te ineapa
citad(\s y hmlhiéll tl.l'lwríml estarlo leg-al
menj(',--- para ~()II('nlTir como tcstigo~ al 
Trihllllal. porque, desde lneg:o, llenlll un es
J!írílll pree()1I~ehido ele pf'],sf'i'lll'ióll :''' ó¡°c1e
lH';, (1(, sus jefes 1111)"<1 persegllilo a algnnos 
eindac1anos. 

¡, Se Jlodría H\"eptar como t('stigos ('11 el 
caso que he señalado a los autoJ't's de he
chos punibles, qne fueron eellsurarlos por 
algunos miembros de la política chilena? 
¡.Podríall ser testigos (le cargo (0011 tra las 
p¡"'sn1HIS <l qnienes aCUSarOlJ ~ Me parece 
'lile noo 

1'or lo demás, ]¡a~' que dejar constancia 
q\\(' la aprohación pOi' la Honorahle Cáma
ril de Diputados (le las ohsrryaciones he
dws por el Presidente dp la Hepúblic<!, ni 
siqnipra ohtnnl una rna~ooría sllfiriente pá
fa po(ler decir que el ('olli!l'eso :'\acional. 
que es un poder del Estado, ha manifesta

odo S11 opinión el] el sPlltitlo de derogar esta 
disJlosici6n que tendía solanH'l1te a ~'esgnar
,dar la seguridad de los cindadanos y al mifl
mo tiempo, a impedir que se eOl1l¡>Úeran i11-
justi(,ias por las perseeueiones qne ('n cier
tas épocas se de"encadenan o-O: 

Creo que en la Honorable Cámara de Di
pntarlos se produjo un empate o una mayo-

ría de un voto solamente a favor de las ob
servaeiones del E,jecutivo; y, si bien eS cier
to que ~onstitucionallllente se neceiSitaban 
los rlos t ereíos para insistir, no lo es menos 
(1ll"e dos veces la Honorable Cámara de Di
putados insistió para mantener esta dispo
sici6n; ~. S o E o el Presiden1e de la Repú
blica ha tenido que l'ecnrril' a este expé
diell te de las o bservaciones para sancionar 
ulIa rprsolución aosolul;amente injusta y ar
bitraria. que viene a poner en peligro las 
libertades ciudadanas en quienes no con
cuerdan con el pensamiento de las psferlUl 
guberllativaso 

:\ullna menos 1[111' ahora el Gobierno ha 
debido insistir en es~a disposición. A 111('

nos de 30 díars del acto electoral más trM
eelldental que ha presenciado el país, y 'lue 
presell(Oiará bll v('z en el futuro; cuanéio la 
su('rt(' del país se va a deeidír en ;tt¡; urnM 
elel'Íorales. cuando la soberanía va a ex
ptesar su pensamiento e11 un plebiscito en 
cnanto a los actos dei Gobierno, no era da
hlp esperar que el Ejecutivo insistiera en 
esta (lisposiciÓn. para mantenerla como una 
am('llaza sobre las aetividades ciudadanas o 
para poner e11 práctica medios condenables 
y di~l1oS de la más alta censura o ¿ Qué se 
conslgne eOlJ esto, señor Presidente? Se ni
dI' ulla ¡e¿-que es un baldón para Ohile, 
de una le.\- incomprensible en un régimen de 
Derecho o 

Estas leyes se justifican en épocas de 
tranrsición, pn momentos revolucionarios en 
que el país está en armas, en que hay' su
blevaciones, en que se ha derrocado un po
der para establecer otro y el poder revolu
ciollario jJl(~()ado a raíz de ese movimien
to nec~sita proeedimientos dictatoriales y 
dra (:omanos para impedir las actividades 
('iudadanas que tendieran a derrocar ese 
nuevo poder o Pero en momento en que el 
paírs vuelve a la vida tranquila, que aspira 
a VlVlr dentro de la Constitución y la~ le
~oe,: ll~) toie11<' ning-ÍlI1 motivo el Gobierno pa
ra lll~lstlr en esta disposición vejatoria, que 
e?l1Htttn.\~e la más grande amenaza para laSl 
lIbertades públicas de Chile 

No se nos diga que un ~arabinero o un 
agente ele Investigaciones tiene derecho pa
r¿¡ discernir, para opinaro 

El carabinero. por disciplina militar, obe-

, .' 

" 

'~ :r; 
.'-' .. 
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dece y si sus jefes le mandan ejecutar un 
acto, ese hombre no discute la orden reci
bida, sino que la ejecuta, cualquiera que 
sean ISU;; consecuencias. Hemos visto hace 
poco que, a raíz de un comicio público, ,se 
acusó al honorable senador señor Grove y 
al periodista y abogado señor Rossetti y 
concurrieron a la Corte de Apelaciones nu
merosOlS miembros del Cuerpo de Carabine
ros y de lo~ Servicios de Investigaciones, 
,algunos de los cuajes llevaban en sus manos, 
escrita a máquina, la lección que debían 
aprender para declarar ante el magistrado 
qne estaba sustaneia1H10 el sumario ('011t1'3 
los acusaüos. 

El señor Azócar.~ Este hecho es absolu
tamente efectivo y se puede CO!l1.pro bar. 

El señor Pradenas.- '1'an efeccivo es que 
el propio N[inistl'o de la Corte de A pelacio
nes tuvo ocasión ele darse cuenta ele ello 
en forma perfectamente dara. 

No se trata, pues, de una injuria (lue que
ramos inferir a institueiones determinadas. 
Lo que queremos es que el acusado Ha ten
ga en su contra pruebas emanadas de hom
bres que están ya aml1liamente dominados 
por una orden superior, para perseguir o 
hacer encarcelar a ql1 i"1JCS no etStán de 
acuerdo con el Gobierno. 

En una ocasión, hace más o menos un 
año, se detuvo en la calle ::\lorandé al hono
rable Diputado señor Escobar r los agen
tes aseguraron que lo habían tomado en la 
calle Balldera. mientras jl1(~it(llJa a la huel
ga ilegal. 1\1ucho trabajo eostó al honora
ble señor Escobar acreditar que se encon
traba en la calle ~loranM ~. no en la calle 
Bandera, porque los a gentefi afirma han que 
Jo habían tornado preso en Balldera, hecho 
absolutamente inexacto. ¡; Por qué declara
ban esto los agentes? ¿ Sería por sn propia 
voluntad, espontáneamente ~ ~ o rreo que 
los agentes, subalternos como son, tuyieran 
algún interés en reducir a prisión al hono
rable señor Escobar. Obraban así porque 
obedecían órdenes superiores. En conse
cuencia, repito, no es una injuria querer 
que el Cuerpo policial esté exento de estas 
declaraciones, que no pueden ser espontá
neas ni el producto de la li})re voluntad de 
los declarantes. 

SENADORES 

.En los momentolS en que los miembros ~lel 
Congreso Nacional, pertenecientes a todos 
101:> PUltidos, desean que se clamiUre el pe
ríodo de sesiones extraordinarias, no sola
mente por el cansancio de esta agotadora 
jornada de labor que se ha realizado en 
plena canícula, sino porque también ellos 
tienen derecho, como dirigen tes de Partidos 
políticos, para ausentarse de la capital e 
ir a dirigir las '~ampañas electorales a 10 
largo elcl país, en estos momentos el fío
bierno apremia para que el Congreso Na
cional acepte las observaciones del Presiden
te dl' la Bepública y elimine elartícu
lo qne prohibió a los carabineros y agentes 
(le Invc,sligaciolles (lue declaren como tei!
ligas en estos procesos. 

En realidad, señor Presidente, no com
¡¡["enelemos cómo sc puede hablar con éll

fil~,is ele las garantías eledorales que el Go
bierno Vil il dar al país, mientras todos COll

templamos el espectáculo bochornoso de que 
estr mismo Bjel:nti.vo, a cada instante, se 
empeña en deformar nuestras leyes p1'oce
sajes ~. estahlecer leyes de excepción para 
hombres qne cometen el único delito de no 
marchar ele acuerdo con las directivas elel 
Poder Central. 

Por (l!'(;oro. seilor Pre,..,ic1ente, por moral, 
el Gobierno 110 debió mandar e~te mensaje; 
c1ebiú esperar que pasaran las eleccioJles de 
milrzo, únil:H forma de 'pulsar la opinión 
pública ~. (lar.~e cuenta elcl yerec1ieto de ]C, 

(·indac1¡¡¡¡í¡¡ lJaciollal. pal"il saber por ella. a 
('ot!e¡eneia. si ('sta polítiea de restricción de 
las libpr!a(les públicas, si psta política reac
c¡(maria que' hende a abolir en Chile la li
bertad de palabra, dp prensa y de pensa
miento, cueuta COl! la yoluntad popular. vo
Jnntacl qne ha sido en otro tiempo tan bus
eada por políticos de c1iferpntp;; sectoreo:; y 
Cjue ahora clespre(:ian ('uando están en el 
pocln' . 

Ya no basta al Ejecutiyo tener en sus 
ma nos UIla ley draconiana como la quP ha 
dictado eS1-eParlamenio. esta bleeiendo p\'
lJas severísimas, no solamente para los que 
atentan contra la seguridad ü1terior del 
Estado, sino, también, contra los que ~u
chan le~'ítimamente por mejorar sus eOll

c1ieiones de vida r\'curriendo a la huelga, 
(]\'!'\,cho inallenilhle, reconocido por todos. 
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Jo:,; paÍl.e" civilizados del lllUlldo, sa]yo, 111-

dudablemente, por alJuéllos e11 que se ha 
vuelto a la barbarie y a las ('poeas mec1ie
vides, como Italia, Alemania y Portugal. 

No ha bastado eso, señor Presidellte. No 
'san bastado esas di:>posiciones que consti
tuyen una vergÜenza pan] nuestro paí~ COl] 

rf"Speeto a la prensa, lli ha bastado todo lo 
<{ue se pidió al Congreso Xaeiom¡] y (1ue 
éste dió; sino que, como la Cúmara de Di
putados tuvo reparos en 11na hora oportu
na. COll respedo a (·iertos testigo,; en los 
procesos incoados con motivo de las acusa
ciones de que fueran \'Íctimas los (;im!¡¡(l¡¡
llOS. el Ejecutivo insiste en pedir que 108 

'agentes y carabineros sean admitidos como 
1estigos. 

Es nuestro deber, señor Presidpllte .. \' ]JO 

('1l111l'lil'Í<l1llOS COII (l. ~i ]lO ('oltlbaii('ramos 
hillsta el último instante, no ya esta ley-bal
dón, cuya dictaci6n no pudimos evitar, por
que somos millorín en el Congreso Sa('ional, 
¡Wl'O PS1<1 ObSl'l'Y,H'i(Íll (lp[ Pl'e"i(lellt(' (le la 
Hepúblita <¡\le üebió 'iN l'eehazada po]' 1,1 
<'iilllara ele Diputados ~' c1ebpl'ía serlo tam
bif>n por el Senado. 

Xo Ci(· que· iuterl'S jH1e(lp 1PIl('1' Illl ICon
«reso, que siempre debe ser el más fuerte 
b~¡J1l3t'1e (le las libertades públicas. eJl incli
Harse ante· los avallees elel poder central. 
Es que lOS Parlamelltos eH Chile yau <;11-

friendo l111a metamorfosis, y ~'a lJO SP le,.; 
puede comparar con los antiguos. si1l acl
vertir que hemos des(~euüiclo el] fonrlil (1 u (" 
})or e ierto, nos houra bien poeo, 

Los Pa 1'1 a lIlell tos se llresti gia 11, sellO!' 
Pl·eside1lte. por su aeeión en defensa ele 
las leyes y de las libertades públieas. sin 
que esto qniera decir que puecleu ser cóm
plices de las aetividac1es contra el Estado 
que puedan desarrollar algunos individuos, 
y creo que las libertades públicas, que la 
Constitución Pol1tiea deben ser respetadas 
primeramente por el Congreso Naeional. 
Jlorque cada uno de los que estamos aquí 
hemos jurado c1efpuder la Constitución. "jT 

ya en ocasiones anteriores hemos visto qne 
,,1 Parlamento no ha eumpliclo con :;;11 de
bel', Y este es el caso, 

l,a ley sobre seguridad interior del Es
tado dictada últimamente es imollstitucio
naL porque viola disposiciones claras y ter-

'------~-_., .. _-------

minantes de la Constitución con respecto 
a las garantías individuales, la libertad de 
prensa, la manifestación del pensamiento, 
ete. Desgraciadamente, nos encontramos en 
desigualdad de condiciones en esta lucha 
fonniclable que se libra entre las fuerzas 
l'etar(latal'i¡¡s de llUestl'O paí:-; y las fuerzas 
qne 111'et(']](le11 ayallZar en todo orden ele 
ideas, Para esa lucha por nuestra parte, no 
\'o11tamos llada más que eon el espíritu. 
('on altos i.deales ele llrogreso y bienestar 
para todos lluestros C'onciucladanos. En 
cambi.o, las fuerzas retarclatarias lo tienen 
todo en sus manos: el dinero, las fuerzas 
armadas, el poder omnímodo de un GobÍer
no que :-;e desentiende del clamor público, 
que eonfunc1e a los comunistas con todo 
aquel que grita l]ne tiene hambre. 

_\1 respecto, nada da mejor la idea de e:-;
tu iltlpl'P'iiólI general que hay respecto al 
('Olllllll i"]}lo. de esta sugestióll. ele esta auto
.-,l1gpsti(lll l1e ('i('1'1 a clase ele mi país con res
pedo nl <1Y,lll(,P y él la ampliación de los 
(jrclllos eOllJunistas, que la caricatura que 
]>lIbli(·(Í la Ueyistn "Topaze" algunas se
mana." atrús . .:\pal'eda en ella un hombre 
(lel pllpblo, llellO de lJal'ajJOs, (~on un niño 
e11 bl'nzos. ]]ora11clo. Fnn señora ricamente 
ai:LTia(b, pregnntll a este pobre hombre 
1)01' qn(' 110['<1 el chico, y el hombre contes
ia qne l1e hambre. Entonces la señora dice:. 
"Todos nHven COllHl1listas en Chile". 

Esbl ('S la impresión general, es la exac-· 
ta Yerc!ad: 110 ha,\' un obrero en Chile, hoy 
(lía, que pretenda declarar U11a huelga por
que gana poco, qne pretenda alcanzar el 
rnejoramieuto de su situación económica, 
q11e ]]0 se encuentre de inmediato con que 
sus patrones lo acusen de comunista, y 
agentes de investigaciones lo lleven preso, 
acusándolo, también, de comunista. 

y oy a terminar manifestando que votaré 
en ('onira de las observaciones del Presi
clenie de la República. porque creo que el 
jnzgamiento de los ciudadanos acusados de 
l1n delito, por muy grave que éste sea, de
be estar l'evestido de toda la formalidad, 
üe todo el respeto que se debe a los Tribu
nales, y qne en las declaraciones de testigos 
no deben influir, por ningún eoneepto, ni la 
orden del superior ni el deseo de persecu
<.;ión por parte de un gobierno que no mar-
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cha de a,cnerdo con la opinión pública del 
país. 

El señor Sí.enz. - Poco tendría que 
a~n'egar yo a las ... 

El señor Portales (Presidente). - Per
mítame. I~a ,Mesa ¡;e hace un deber en ha
cer presente a los señores Selladores que. 
conforme al Reglamento, quedan :-sólo C111-

{lO minutos para debatir este asullto. 
El señor Azócar. - j Cómo es {~so! 

El sefiol' Michels. - ¡. 'fiene que votarse 
~hora mismo '! 

El señor Portales (Presidellte). - Ell 
conformidad al illciRo final del artícnlo al, 
,de',e votarse hoy mümlO. 

El señor Michels. - ¡, y 110 podría )11'0-

rrogarse la honl ~ 
El señor Azócar. - j Cómo no se va a po

der debatir más! j La le~' a(' la mordaza no 
e¡;t'l todavía en vigencia: 

Pido que se lea la disposición reglRlllen-
taria. 

El señor Pradenas. - No dice nada. 
El señor Oox Méndez. -- El Senado tie

ne acordRdo constituírse ell se:-:ión secr<:>ta 
durante diez minutos. 

El señor Pradenas. - El 'ieñor Presi
dente está abusando de la paciencia del Se
llado en estos momentos. 

El señor Portales (Presidente). - Xo es
toy abu¡;uudo de nada, sellor Senador, pues 
lo que he didlO es que se YR a le('r el ar
tículo pertinente del Reglamento. 

El señor Cox Méndez. -El Senado acor
,dó en esta sesión constituÍrse en sesión se
'creta los últimos diez minutos. 

El señor Portales (Presidente). - Hago 
presente al señor Senador que la cuestión 
en debate prima sobre la otra cuestión. 

Se va a leer el artículo pertinente del 
Reglamento. 

El señor Secretario. -"Artírulo 91. En 
los casos de "suma urgencia" los plazos pa
ra la discusión y votación serán los siguien

·tes: 
Dos días para el trámite de Comisión ; 
Cinco días pR1'a su estndio y resolución 

€n el Senado ; y 
Un día para los trámites constitucionales 

posteriores" . 
El señor Michels. - Quiere decir. enton

'~es, que se puede prorrogar la hora. En 
,consecuencia, formulo indicación para que 

se prol'l'o¡.;ue la sesión 11U;:;tR las oelto de la 
noche. 

El señor Portales (Presidente). - 801i
eito el asentimiento unánime del Senado pa
ru prorroga!' la hora llast,l las ocho de la. 
lloche. 

El señor Walker. - .No, señor Presiden
te, con un cna1'1 () de hora basta. 

El señor Portales (Presidente). - El}. 
tonces propongo que se acuerde prorrogar 
la sesión hasta las siete y media de la tar
de, hora a la ellal se votará lil observación 
del Presidente de la Hepúbliea. 

El sellor Bravo. - Se prorrogaría la se
sióu hasta las siete y media de la tarde, 
dejando dir7, minutos para eOllstitnírnos en 
sesión seel'eta. 

El s('iíor Portales (Presidente). -La ma
teria en debate prima sobre ellal(jlliel'R 
01 ra. seüor Sellador. 

El fieiior Bra.vo. - Bstá bi(·n. Sf'ño}' Prf
sidellt(·. Aeepto (lile se prOlTog'lH' lil hora 
hasta Ie¡s sipie .,. mediil para sf,!.mil' 1Tiltall
(10 de le¡ cuestión eu debate; pero. al llli~
mn tiempo. pÍ!lo que :'¡(' Jl1ilntellga el il\~lLer
(11) de l'elebrar sesióll 8(;erpta. 

El seño!' Portales (Presidellte) - ;\() hay 
¡](·Il(,f'c1o. S('rlO]' Sellado!'. 

Queda p!'Pl']'()giHlil li! se~i()1I llasÍiI 111"; 7 
Y llwdia. ho!'a en qtle se Yohlrú. 

El s(·ño)' Bravo. -- ¡ Cómo ,.,e lla tomado 
ese 1] (,llerc1o, serlol' Prpsicl(·nle. si lIl1die !'ie 
11a opuesto a mi indieReiúJI? 

El señor Puga. -- La indieación del ho
llora ble seiíor Bravo es bien clara. Pide 
(jne se prorrogue la sesión hasta las siete y 
cnarE'llta de la tarde con el objeto de d!'s
tillar los últimos dip7, llIÍlllltos a spsión se
~reta . 

El ::;efío]' Portales (Pn'sülellte). - Si no 
ha~- in(·om'elliellte. se discntiri: el veto del 
Presidente (le la República hasta las siete 
~. me(1!a de la tarde y. en seguida, se eu
iral'íR a votar. Despn6s St' ~onstituiría la 
Sala ell sesión secreta dUl'Rnte diez minu
tos. 

~\n)!'darlo 

Pllf'c1f' usar <1e la palRbra el honorable se
ñor 8áellz. 

El sefío!' Sáenz.- Con 118tura1 desalien
to elltro al debate rn los trámitt's finales de 
esta le~- sobre Seguridad Interior del Esta
do qlle RUgUl'O ha de ser fatal para este país, 

l.,·' 
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j)Ol"que tiende a amordazar y perseguir lo 
máfi fieleeto de la espeeie humana: los idea
lisi as. fiean de la tendencia que sean. 

:No es U1l éxito material. ni siquiera el de
seo de nlla aprobaeióll de los que piensan 
como yo lo que busto; f'S sólo aetuar de 
Reuerdo eOll mi (~olleieneia y salvar mi res
pom;abilidad ante el futuro, si es que las ge
Jleraeiones venidt'l"as se dignan si(!uiera 
~luzgarnos . 

El Eje(·.utivo observa la ley respecto al 
inciso final del artí(mlo 21, fj\l(' 110 repro
,a.llZ<'O porque lo aeaba dt' let'l" t'1 ¡;eñol" Se
.cretario. 

No puedo menos que llamar la atención 
,al Honorable SenalJo sobre el texto de es-
7tt' mensaje. En él se supollen intenciones al 
]~el?islatiyo, absolutamente inexaetéls, y se 
:trata eomo de mal(lUistarlo eon una I'epar
tieióll pública: la Seceióll dt' Seg-uridad. 

En efeeto, dieho doenJlleuto dicr qur las 
;t:ámaras, al consignar el princi]lio ·qU(> ni 
Cal'abinrros ni miembros de la Seccióu de 
'Kegnridacl podráll sel" testigos el] estos ,iui
. C10;'; políticos, hall qucrj(lo inferir 'un agra
vio a rstos servidores (lel paí~ .Y <l\H' los 
('l!Ulp,n'Hll ;¡ nl¡!OS. inCapHé"f's. Cl'llnllla
elrs. rtl'. 

Las l"rgl,¡); mÍls drllH'llta h's (Ir eortesía':" 
,dI> lIl\\tllO l'rs!wlo q\\f' tienen que guardar 
{'Il su tratamiento los mÍl.s altos poderes de 
la Nación, la propia dignidad del Ejecuti
'VO, <1ebier01l haberle impedido a este nlti
'mo poder haber heeho en el mensaje de que 
tratamos, suposieionrs dr inteneiones al 
.Cnerpo Legislatiyo., tall ajeum; 1l la verdad, 
tan despectivas para la (m1tnl'a polítiea y 
filosófiea de las Cámaras. 

Lo que se haqnerido eo]) esa disposición 
'legal es rodear de la maror imparcialidad 
:a t'stO!; juicios polítieos, dar la más eviden
te seguridad a la opinión. que siempre se 
apasiona en esta elast' de proeesos, que el 
Ejec·.ntivo uetúa ('O]) a bsolnta srrenidad, sin 
"cjE'reer pl"E'sión de ninguna dase en la per
-seeueión de estos delitos especialísimos. 

Las rrg-Ias del ÚPl'pcho proersal llO sólo 
no aceptan como testigos a los indignos por 
l1na 11 otra razón, () a los illl'apaerR, sino ;¡ 

toda persOlla que tenga interés material o 
:lllOl·HI. 

ne esi e modo, no pueden ser testigos, en 

JUH'lOS civiles los empleados a favor de su 
empleador, ni siquiera los amigos íntimos, 
porque se estima, de acuerdo con la flaca 
naturaleza humana, que inconscientemente 
tratarán de favorecer a quien están ligados. 

En este easo, del ineiso final del artíc1llo 
21. s<:' trata de cuerpos militarizados, eseu
eiahnellte obedientes; además, tienen la 
agravante de que sirven de testigos, pudie
ra deeirse que en eausa propia, pues son 
ellos los que estAn a cargo de la pesquisa del 
delito. estando, naturalmente interesados en 
que quede eomo verdad lo que ellos han 
deseu bierto y debelado, porque así justifi
eau su actuación. 

b Qur va el pasar en la práctica? Que un 
Gobierno perseguidor cual'quiera tendrá 
siemprt> amplias oeasiones para deshacerse 
o castigllr a sus impugnadores, con o sin 
t'HZ<Íll ~' que-lo más grave-se va a hacer 
odioso" a la opinión pública a miembros 
de instituciones que deben contR1' con 1'-\ 
confianza y el respeto generales. 

No puedo olvidar, señor Presidente, que 
e11 las postrimerías del Gobierno del Excmo . 
,:;efíor Ibáñez, el odio popular se desencade
nó Robre los Carabineros. Yo los ví perse
guirlos por las ealles de Santiago víctimas 
de la furia popular y muchos asesinados a 
lllansalvá, porque el odio político se ubicó 
sobre el uniforme del carabinero, creyendo 
que era el eausante de muchas desgracias. 

; Ojalá, honorables colegas, que no llegue 
el easo de que vayan a caer sobre las mis
mas cabezas de muchos de los 'que han vota
do esta ley de rigor extremo, sus crueles 
efectos! 
,~adie puede saber lo que nos tiene rese1'

yado el destillo. 
El señor Azócar.- El mensaje cleque se 

trata está redaetado en una forma desusada. 
,Jamás el Ejecutivo había enviado otro en 
la f~rma a que he aludido, atribuyendo in
tenciones y coloeando al Parlamento en una 
,útu<1eión de delincuente. No significa otra 
cosa deeirle al Congreso que ha injuriado a 
las instituciones llamadas Cuerpo de Cara
bir1eros y Seeeión de Investigaciones. 

Es poco serio también esto de que el 
Ejeentivo atribuya intenciones malévolas al 
Cuerpo Ij,egislativo y lo ponga en situación 
desmedrada ante un poder de eoaeción. 

l06.-Sen, Extraord. 

. ;: , 
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Esto revela un afán de parte del Ejecuti
vo en el sentido de distanciar cada día más 
a las fuerzas armadas, Ejército, Carabine
ros e Investigaciones, de las fuerzas iz,quier
distas ... 

El señor Pradenas.- O congraciarse con 
ellas. 

El señor Azócar.- Creo que el poder de 
coacción no debe mezclarse en luchas polí
ticas y 110 de be ser ni izquierdista ni dere
chista. 

Hoy día es Gobierno de derecha el que 
tiene el poder y, en consecuencia, tiene tam
bién el poder de coacción. En marzo próxi
mo van a ser las izquierdas las que tendrán 
el poder y, en consecuencia, el poder de 
coacción tiene que estar dependiendo del 
Gobierno de Izquierda; pero no para hacer 
política de izquierda ni de derecha, sino pa
ra obedecer las órdenes del Gobierno man
teniendo siempre la impareialic1ad q ne es 
indispensa ble en este poder de coa cción. 

,si hay algún poder al cual no de be mez
clarse en las luchas políticas, qne ]10 debe 
pertenecer a llingún grupo o clase, es pre
eisamente el poder de coacción. 

Queremos mantener al poder judieial en 
situación de absoluta independeneia y a la 
vez de impareialidad; el poder de coaceión 
tiene dependellcia, pero debe tener esta eon
dición del poder judieial : la impareial1c1ad. 
y la c1isposieión que tan desfavorablemente 
comenta el Ejecutivo en su mensaje, tiende 
a consignar en una ley este principio de 
buena organización de lo» poderes del Es
tado. 

Se ha dicho que el Parlamento ha colo
cado en situación denigrante al Cuerpo de 
Carabineros porque lo declara inhábil para 
testifiear en esta clase de proceso», y yo di
go que no hay dereeho para que el Presi
dente de la República que es un "jurista, y 
el Ministro del Interior, que si no es juris
ta por lo menos es abogado, hagan este e011-
fusionismo tan lamentable. No creo que es
to se haga por iglloraneia, sino con malévo
la intención. 

El Código de Proeedimiellto Oivil es bieLl 
elaro; el artículo 146 esta bleee quiénes son 
inhábiles para deelarar como testigos; están 
ahí indicados los indignos para deelarar, 
las personas 'que por su »ituación moral o 
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por su ineapacidad no pueden ser testigos. 
A continuaeióll de esta disposición, la ley 
eHtablece en el artíeulo 147 otra clase de 
inhabilidades que no envuelven un desho
nor, sino falta de pareialidad para testifi
(~ar. Pues bien, a nadie se le habria ocu
rrido deeir que es indigno un eónyuge por
que no ]Jnec1e declarar eontra otro cónyu
ge; tampoeo es indigno el que por amistad 
íntima no puede dedarar, ni el que tenga 
inlprrs diredo en el proceso de que se tra
ta. En cOllseeuellcia, seuor Presidente, no 
hay ninguna indignidad en esta elase deiu
ha bilídadrs para ser testigos, que estár "'t" 

sadas en la impareialidad necesaria. 1: "ro 
como lllUy bipll lo ha dicho el honorable se, 
flor P¡'adellas, pI Cuer'flo de Carabineros es 
lllla im;titnrión depenc1iente del Ejecutivo, 
(11H' no p\1Pde deliberar siquiera, 'que tiene 
r¡ne obecleerl' las órdenes que recibe. Si tu
"i¡'TilIllOS 1!J1 Ejeeutivo impareial, eomo debe 
SE'l'lo, no tE'llleríall\os qUE' se obligara a los 
ecll'ilbinrros a declarar en un sentido u otro; 
]1 E'ro , clesgrac,iadall1entE', tenemos un Go
bi(>1'1\o que llO P8 impareial en estas luehas. 
Esto sp ha (,Olll]ll'obac1o ya 111l1ehas veces y 
PS un graye defecto del Gobierno, que se 
trac1\1('E' ('1] illeapaeirlad manifiesta para go
berllar, pOl'(]ne HU gobernante debe saber 
qne para goberllar se lleeesita este factor 
de la impareialillad. Pero a S. E. el Pre
sidente clr la Hepúblicil. qne ha sido siem
lH'e un ca ndillo, se le olvida ell eiertos mo
mentos que es el Presidente de la Repúbli
ca y aSOlllau en él esos resabios del caudillo 
qne toma la defensa de un bando y clefien
(le los iMereses de ese bando con toda ela
se de armas. ~ o significa otra cosa el men
saje a qnr me estoy refiriendo. 

Lo que queremos nosotros ahora es apar
tar a los miembro» del Cuerpo de Carabi
neros y de Tllyestigaeiones de estas Iuehas 
políticas qne traen pasio\1p» y odios. 

l,a orgalliz(leiúll (le Carabineros es t't'S

petable, cuel\la ('OH el eariuo ele todo el 
país y con el prestigio eonsigniE'llte. Noso
tros queremos mantener nI Cuerpo de Ca
ra billeros en esta sitnaeión. Es cierto qne 
¿Illora nn grnpo halaga a las fnerza¡.; arma
das, halaga 11 CarabinpJ'OS y a diario c"ta
mos viendo ]1l'oyeetos que no sig'llifiean sillo 
halagos para las fnE'l'za" arm<Hlas. 
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i'\osotros no halag-amo'i ,1 las fnr]')':as ,11'
madaH: lo ímiro que les del'imos e,; que se 
mantengan dentJ'o de la accióll (¡nc les co
rresponde según las disposiriom'::; de )]\le,,
tra COl1stiturión; que sean imparciales; ({ne 

se mantengan al margen (le las luchas polí
ticas, y que en esa forma contarán, no con 
el apoyo {le 11110 de lo, gTUpO'i, sino ('011 el 
apoyo y el eal'iiío de todo 1111 pnrlJllJ, 

como ticllP (jllr ejereer a diario el uug'o ve 
tes t igo, a ha nclolla todas sus; funciones, 

\' eaUlOS lo ([11(' pasa en los ]ll'()('l'SOS, El 
}¡ollorahle señol' Pl'nc1ellllS dabn ,1 eOl]O('C't' 
11ll aJltC'l:Nlente, Por su parte, el Diputa(lo 
seiíol' Holando l\fel'ino, el! la sesión en que 
::;e trató este asunto, 1l1Hnifest(¡ que hn bía 
defendido lllll('hos pt'o('esos en qnr aelllH' 
bal1 cal'abineros C0l\10 testigos y qur la nor
ma ullifonne era que llevantll la de~lfll'i!

ción aprendida, o sea, se coloca al Oficial, 
:::;uu()fj(~ial () e<!rabillel'os ell 1111<\ sitllaeióll 
illdigna, clepríll]C'llte, obligúll(]olos el YC'('e~ 

a fiel' perj\lI'os, ?\osotros 110 qnel'P1ll0S lle
YHl' la indigJ1idad iJ esta illstitu('i(¡lJ J'('S]W

tab1e, porqne l1ll homb!'e qur pr!'jlll'il eo
mete UII delito y se hn(~e illllii!'110 ~. hasta 
esta f;ituacióll fie les ya ,1 lIevHr Cll nombre 
de la cliseiplina, Bstas, no "OH palabras, sino 
hechOR efedivos, que están en la cOllciencia 
llUcional .r rll la C;OllcÍPllejl! de lo.~ pl'()pio,~ 

carabineros, porque ellos misnlOs saben qne 
llO debcll 'leguil' actuando eomo testigos, Pll 

vista de que por disl'iplina se les ohliga il 

{'ometer ados inclebidos r es así como mn
('has yeees los eal'abiJlero::; les ]lml (licho a 
los abogarlos qne ello" declaraba]) ]lorque 
se les orcle1l3ba r quc tienen ansias ele Cjllü 
lie les releve de estas actuaciones. 

Aparte de lo anterior, con estilo función 
que se quiere atl'ibuil' a los carabineros, se 
les distrar (le sus ocupaeiollp!i, haeihHlc]é's 
concurrir u los i1l11111lli'l',1 h 1 es procesos qne 
seguramente RP segnil'(lll. porque hay ráf<1-
gas de procesos ele carácter político, Como 
decía el ]¡ollo]'ablé' Diputado "eñor :Merino, 
en nna ocasión, Cl! el pueblo de Coronel, 
todos los carabineros tuvieron que abrwdo-
11111' sus puestos para ir a lledarar, que
dando el pueblo privado (le los sel'vi(·íos de 
polieía, 

(Clliíll/OS elc nosotros, cuando se nos lla
ma a de(']anu' como testigos, tratamos de 
eyjj¡¡ l' que Se' ¡lOS ponga en esa situación. 
)lOl' ]ilS lllo]estÍils que' significail' una y otr~ 
yez al juzgado 11 hacer largas antesalas, con 
las ('()Jlsi!!,'llielltes )lrnlidas de tiempo Y Lo 
mi;,lllo pasa a los carabineros, 

.\drmáfi, seíloT' Presidente, los oficiales 
(ine ]¡ile(')] las denUJlcias tienelJ interés en 

que se ('ompruebe lo qne han expresado, 
aUl1CJne llluchas "eces hayan cometido erro
re" o llil,\'all H precia do mallos hechos" como 
ha O('IIt't'ic1o en llllil serie de procesos, Puefl 
lJirl), Cliilllclo 1lrga el momento de declarar, 
IJaman a sus subordinados ~. les obligan a 
llilcel'lo en UIlO \l otro sentido, 

Bstinl<11110S que delll' sacarse a los Cara
hi!1e/'os y a la Seeeióll de Seguridad de es
las lne]¡as )JoIHieas, n fin de que sean los 
úril es (1 Li(' ]la l'ticipan en ellas los que actúen 
sill lllezclar en estos asuntos a las fuerzas 
¡] l'll1iHlas, que el) Ulla ocasión deeIaran en 
filYOr ele L1l1 bando por ei. cnal sienten 8i111-
pnt.íaR y (Iue, en seguida, declaran por otro, 
incurriendo en las correspondientes enemis, 
tades, 

Yo ]ll'C'gnllto: i llO hay eonyeniencia po 
lítiea y social en mnnteller al Cuerpo de 
C'an¡]¡ill<'l'OS alcjatlo de todas estas actna
clo11<',-;, para ({ue no se repitan los hechos 
que llcllTÓ el hOllorable señor Sáenz? :Me 
parece que esto, (~omo medida de buena ad
minist]'(iei(¡n, no eahe ni siquiera discutir
lo, 

¿Es ésta una medida ele disciplina, c1e 
buena organización 1 Bl Cuerpo de Cara bi
:neros, en vez de estar guardando el orden, 
.se constituye en una cuerpo acusador ~. 

La inhabiJidad de que se teata no C0118-

ti tu,\'(' UlIH ill(lignic1ad, sino (1ue, por el con
trario, el-; una inhabilidad exigida por el 
hue1l sen'jeio, p01' laR buenas normas, y si 
r11 el Cuerpo de Carabineros se hiciera una 
f'll<:llesl;¡ ,11 ]'('slwdo, el noventa por ciento 
opta ría por que JlO se les admitiera como 
testigos en esta clasr de procesos, porque 
la institución ya está harta de luchas po
líticas y de ser instrumento de pasiones 
ajenas, pues, como dice la famosa frase que 
acabo de recordar, de un ministro liberal, 
existe una palabra para designar al que eS! 
in~tl'Ull1ellto de amores ajenos, pero todavía 
no hay nombre para el que sirve de illstru-

\ 
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mento de odios ,\' pasiones ajenas. De modo 
que es indi7nn para una fuerza armada ser 
instrumento de pasiones e ideas poHtiéll.s, 

Quert'mos, 'leñor Presidente, que nues
tr1\8 instituciones n.e Caen hilleJ'Of¡ .r ,'~ecci(Ín 
de Seguridad cuenten con el ('ariño, el res
peto ~. el prestigio de todo el paÍio\; quere
mos saear}¡¡." de estas luchas polítieas y co
locarlas en la situacivn de imparcialidad 
que les corresponde. 

En las próximas eleccioll?b, ::leñor Presi
dente, las izquierdas van a triunfal' y, por 
lo tantu, las fuerza,., armlldas dependerán 
de nosotros; pe1'O no cometeremos 111 infa
mili de hacerlas declarar foil contra de al
gún miembro de la derecha, ;,ol'(lue no ln
chamos con malas armas. 

En eonsec'ueneia, yo protesto con todll 
en(,J'gía de qne ('1 Pl'esidentt' de la Repú
blic¡¡, t'll el desgnlCiado mensaje de que no'~ 
ocupamos, haya querido dí'jaJ' ('sta b1""ülo 
que la izquierda ha injuriado a los miem-

_ bros d('l Cuerpo de Carabincros 1)] nc;:!a1'lrs 
la facultad de poder ser testigos en los jui
cios que se instauren sobre la seguridad in
terior del Estado, porque nuestra i1ü"ueión 
ha sido. precisamente, la contraria, o sea, 
rodear al Cuerpo de Carabineros del miÍ
yor pt'esti¡,do e imparcialidad, porque eso 
conviene ¡] la institneión, al Gohierllo r al 
país. 

El señor Silva Cortés.-Bn la aprrciaeión 
comparatiyu de los medios de prueba, en el 
dereeh~ procesal y autl en mmntos somt'ti
dos a Tribunales o a tramitaciolles espe
ciales, existe la estimacióll que hace el juez 
con su honestidad y la debida imparciali
dad, para declarar la Yt'r<lnd ,'- aplie;l], los 
preceptos de las leyes. 

No me paree e justo ni <:ol1Veniellt e que, 
en los casos de que trata el men::laje del 
Presidente de la República, mantenga el 
Congreso ese artículo sobre la illhahilichld 
de carabineros u otros miembros de las 
fuerzas armadas para deelllrar como testi-
gos. 

Bllos tienen capacidad moral y leg'cll pa
ra expresar su opinióll y decir Jo qne saben 
o han presenciado. 

En casos numerosos, los agentes de la 
autoridad pueden ser los únicos que han 
visto lo que se trata de probar, 

);() debe ja:7lÍl.s haber pl'CSlOll ni oj'(len o 
l'ccomelHlación para declarar ante un juez, 

Comete g'l'a ve delito el quP induce a un 
subalteruo a faltar a la verdad; y también 
es gran culpable el que jura en falso, (~on

tra la yerdad. 
La;; ley'es se haeell para que se ('umpIan 

y apliquen PO)' autoridades y personas jus
tas y honorables. 

La fuerza armada es ooediellte y disci
plinada, Defiende y mantiene la paz social. 
Es elemento esencial de vida y de orden; y 
los Poderes Públicos deben considerarla co
mo factor principal del servicio nacionaL 

Los que aceptamos la observación pen
samos que no hay razones para insistir en 
la illhabilidad flne es objeto del meusaje 
c1I.'"a proposición ')<'epillremo!'; al votar eJl 
la presente se"ifHl. 

El señor Pug-a.- Haciéndome eCo de la 
última parte de las ]Jalabras del honorll
ble señor Silva Cortés, creo que no se nos 
debe castigar en la forma en que se nos ha 
cal'itigado, manifestando en forma precisa T 
clara que nosotros no le damos la impor
tancia legal y moral que corresponde a las 
fuerzas armadas. 

Es necesario considerar en este caso que 
laR personas que sean denunciadas por los 
eal'abineros y por los agentes de la Sección 
de Investigaciones, serán sometidas a pro
eeRO; es deeir, el personal de estllf; dos re
particiones será denunciante, y en esta ca
lidad las pruebas qne ellos rindan no ten
drán mérito. 

Si leemos el artículo 347 del Código de 
Proccdilllielltcl Ci,,'i] verElllOS (fUP llO son 
hábiles para declal'ar en :juicio los depen
dientes, entendiéndose por dependientes las 
persouaiS que prestan servicios retribuídos 
a una persona determinada. En este caso, el 
persOlwl subalterno de .carabineros y agell
tes de in vpstigaol·iolles es un personal depen
diente. ic De quién? Del señor Ministro del 
Interior v máR directamente del Presidente 
de la He'pñbliea que es una autoridad com
pleta \' absolntamente política. De tal mane
ra que' Ilosotros debemos suponer que el Pre
siclenü' de la Repúbli('a tnltará de ;:!'obernar 
(1" acuerdo con su i.deología política y no de 

aenerdo con una ideología antagónica, 'y, 
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en consecuencia, ordenará a sus dependien
tes, carabineros y agentes de la Sección de 
Investigaciones, que presten declaraciones 
eil la forma que ~rea oportUllO, y conve
niente el Intendente de la Provincia o el 
señor Ministro del Interior. 

y como este personal tiene la obligación 
de obedecer, porque se sabe perfectamente 
que ell las fuerzas armadas reina una gran 
disciplina; es una fuerza obediente que no 
puede siquiera entrar a considerar las ór
den es que recihe, dehe deelarar 110 en la 
forma a), b) o c) SÍllO eH la forma que se 
lo indique SI1 jefe. 

Et' inciso 6. o del artículo 347 del Código 
de Procedimiento Civil también establece 
que son inhábiles para declarar los que tie
llen un interés directo o indirecto en el pro
ceso; pero el personal de carabineros y los 
agentes de la Sección de Investigaciones 
tendrán que declarar lo que le ordene su 
jefe, quien tiene interés directo en el pro
ceso. Y toda vez que los subalternos no de
claren en la forma indicada, serán destituí
dos de sus puestos por no haber cumplido 

'instrucciones superiores. 
Nosotros no queremos bajo ningún con

cepto molestar la suceptibilidad, el buen 
nombre que tiene el personal de carabine
ros y la Sección de Investigaciones; pero 
tanto unos como otros son personas que ne
cesitan de sus puestos, que están sujetos a 
'lma disciplina férrea y es lógico que estén 
obligados a obedecer. Por eso, precisamen
te, para evitar que este personal vaya a 
perjurar, nosotros creemos oportuno esta
blecer que no puedan ser testigos en el ca-
60 que se está tratando. 

:gl señOr Urrutia. (Presidente).- Ofrez
co la palabra. 

:Bil señor Morales,- Pido la palabra. 
El señor Urrutia (Preside111e) .-La tie

ne Su Señoría. 
El señor Morales,- Está en tela de dis

ensión, señor Presidente, un punto de de-
1'echo de demasiada importancia para que 
no emitamos alguna opinión al respecto. 

No se trata 'únicamente de si una orga
nización o los componentes de una ol'gani
)\&ci6n tienen o no derecho a tE'stimOlllal' en 
juiciM. El problema es máíl hondo. Se tra-

ta, señor Presidente, de rodear a estos jui
cios políticos de la mayor gravedad posi
ble, de la mayor seriedad, para eyitar qne 
sea IJ eOlldellados los i11oee11tes. 

I1a ley, señor Presidente, desde sUs más 
remotos tiempos, ha querido que la testi
fieación revista earaeteres de imparciali
dad, a fin de evitar, como he dieho, el cas
tigo de In;.; inocentes y, a yee~'s. la absolu
ción de los (mJpables. Desde los principios 
del Derecho, se ha prohibido y se ha decla
rado incapaces 11 I1qnellas personas que, por 
algún eOl1cepto, carecen ele imparcialidad 
pil1'a testificar en juicios. Así, en la época 
de la esclavitud, el esclavo estaba impedi
do ]1anl sen'il" vomo testigo, Las mujl?l'es, 
ell la época en que estaban sujetas exelusi
vamente- ya sea en el derecho romano o 
en el gl'iego'- algunas a la potestad mari
tal, otras a la potestad de lüs agnados y 
cognados, eran ülCapaees para testifiear en 
juieios. En las leyes más modernas, en la 
época de la ~Edad Media, en la ley de las 
Siete Pal"tidas, de Alfonso el Sabio, se 
prohibía testificar a los "paniaguados". 

liJl señor Hidalg-o,- Muy pocos habrían 
testificado hoy día, entonces ... 

El sefíol' Morales. - En Chile l'lgleron 
aquellas leyes proeeiSales de la época de Al
fOllso el Sabio, hasta haee más o menos 
20 años. De l11i)ÜO que enChile, lwsta 
haee 20 años, 10:-; ;, pUlliagudos" llO po
dían testifical' en juicios. Después, las le
yes más modernas, el Código de Procedi
mieJlto Civil lluestro, dejó ¡¡ 1111 lado a es-' 
tos" pauiaguados ", que eran los que vivían: 
cle¡WlldiCllte" (le algolllla casa, y e"tableció 
qnC' no podían testificar 108 criados domésti
cm; o los depC'udíentes. 

La enesti611 sería, ahol'H. estableeer- si los 
carabineros son llependientes de alguna de 
las partes que figuran en est06 juicios polí
ticos o DO lo son. Para esto, veamos quié
lles son los denunciantes, quiénes son aqué
llos que han pro yo cado un pleito, ya sea 
por medio de ua pu rt e ele policía o por una 
denuncia cualquiera. 

Son. precisamente, los agentes de inves
tigaciolJeS y los carabineros. Son ellos, los 
ofieiales o jefes de estas reparticiones, los 
que incoan el proeeso. Entollces, los cara-



J 

1686 CAlVIARA DE SEXADOHES 

bineros, los soldados carabineros depen
dientes de sus oficiales, amarrados a ellos 
por Ulla disciplina férrea, mucho mits de
pendientes todayía, obligados por sus ofi
ciales ¿ tendrán la imparcialidad suficien
te para testificar en un pleito político? 

Creo que tendrán mucho menos imparcia
lidad que un empleado doméstico, porque 
no pueden ser más domésticos: los amarra 
el deber de la disciplina y los amarra el 
sueldo, porque sus jefes los pueden echar 
a la calle en el momento que quierau y ellos 
no pueden ponerse en contra de sus jefes. 
Creo que sería el desquiciaminto absoluto 
del Cuerpo de Carabineros ~- de Investiga
ciones si se admitiera a sus funcionarios co
mo testigos e11 pleitos políticos .. 

Esta misma situación, dentro de la poli
cía que se llama preventiva-polítiea, ha te
nido como consecuencia una enorme des
organización en la Sección de Investigacio
nes. ir Qué será ahora si se admite para que 
dee larell como testigos antr los Tribunalcs 
a estos mismos miembros de Investigacio
nes y Carabineros? 

Por el prestigio de ambas instituciones 
debiera eliminarse en absoluto toda il1-
tervención de estos cuerpos armados en los 
pleitos de carácter político. Bs natural, que 
todos queramos que el ICuerpo de ,Carabine
ros no pertenezca ni csté al servicio de nin
gÚll sector político, porque es garantía ge
neral, de la propiedad, vida r libertad de 
todos los ciudadanos de la Hepública. 

Pero ¿ qué es lo que hemos visto hasta la 
fecha'i Que en todos los pro~csos de carác
ter político han ido los agentes de investi
gaciones y carabineros a declarar en cou
tra de los acusados, sabiendo que faltaban 
a la verdad, sabiendo que ni siquiera han 
estado en el lugar de los sucesos. A mí me 
consta que esto ocurrió en el proceso que 
se siguió a don Juan Bautista Rossetti, 
cuando se le inventó que, en una reunión 
que se efectuó en el teatro Balmaceda, ha
bía hablado contra el Presidente ele la Re
pública. No menos de veinte agentes de in
vestigaciones y carabineros declararon ha
ber oído al señor Rossetti las expresionea 
que se consignan en el parte y yo que esta ha 
presente, pues me encontraba al pie de la 

tribuna dOllda hablaba este orador, no oí 
una palabra de las que se le atribuyeron 
y pnedo asegurar que todas esas asevera
eiolles de los agentes de 'investigaciones y 
'l' ara bine¡'os fueron absolutamente falsas.· 
--\,.,í tambiéll lo estimaron los Ü·jbllllttles 
Opol'tunalllellte, porque el SellO¡' Juan Bau
ii"ta Hossetti ""lió en libertad ;.- fué sobre
seído drfillitiYill1lellle en el proecso que se 
le seguía. 

1\0 (llüsien¡ tnle¡' iH(nÍ como ejemplo un 
caso que, personalmente, Ílwe que sufrir: 
talllbién fuÍ procesado por delito político, 
arra;;;trado a la Sección de Investigaciones 
y también depusieron en mi eontra varios 
miembros de esa Sección haciéndome figu
rar como asistente a reuniones subversivas, 
en cin'llllstalleias ({.ne ro estaba muy le
jos; y todavía se añadía que yo presidía 
e.~ns reuniones. 

En derecho puro, según nuestra actual le
gislncióll, los carabineros ;: agentes son in
hilbiles para declarar como testigos: no 
!lay conveniencia en mezelarlos en esto~ 
asuntos .Y la experiencia nos el1t'leña que son 
malos testigos, porque los obligan a decla
rar en sentido determinado, según el inte-
1'('8 político de los qne están eJl el Poder. 

Por cOl1yeniellcia propia pal'a el Cuerp6 
de Caral.¡illeros, para la eficacia de la ley 
que se trata de modificar, y por el interés 
de los que sean inculpados y de la seguri. 
r!¡lcl pública, es necesario rechazar las obser
Yilcioi1E's del Presidente de la República. 

El señor Urrutia. (Presidente).- Cerra
do el debate. 

Se va a votar. 
El señor Azócar.- Pido votación noml-

nal . 
. El señor Urrutia. (Presidellte) .-- Si no 

har oposición, la votación será nominal, a 
pedido del honorable señor Azóear, apoya
do por los honorables sellores (}roye don 
Hngo e Hidalg'o, 

-Acordado. 
En votación. 
El señor Secretario.- ¿ Algún honorabhl 

señor Senador no ha emitido su voto r 
El señor Urrutia. (Presidente).- termi

lJada la votación. 
-Recogida la votación, se obtuvieron 11 
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votos por la afirmativa, 8 por la negativa, 
1 abstención y 3 pareos. 

Votaron po~ la afirmativa los señores 
Bravo, Cox Méndez, Gatica, Haverbeck, Li
ra Infante, Ríos Arias, Silva Cortés, Ureta, 
Urrutia, Valenzuela y Walker. 

Votaron por la negativa los señores Azó
car, Grove don Hugo, Hidalgo, Moraletl, 
Pradenas, Puga, Rosas y Sáenz. 

El honorablp señor Meza se abstuvo de 
votar y manifestaron estar pareados los se
ñores Cabero, Errázuriz y Michels . 

• 

El señor Urrutia. (Presidente).- El Ho
norable Senado acuerda aprobar las obser
vaciones formuladas por S. E. el Presiden
te de la República. 

Se va a constituir la Sala en sesión se
creta. 

Se constituyó la Sala en sesión secreta a 
laE 7.35 P. M . 

Juan Echeverría Vial. 
Jefe intp,rino de ¡,.. Redaccióll. 

\ 



,," 
-'.; 

• 


